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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
 

MINISTERIO DE JUSTICIA

D E C R E T O  d e  8  d e  f e b r e r o  d e  1 9 4 6  p o r  e l  s e  
c o n m u t a  l a  p e n a  i m p u e s t a  a  E l i s e o  

B u e n o  G i l  p o r  l a  d e  a r r e s to  mayor. 

Visto el expediente <1© indu lto  de Elíseo Bueno Gil, con
denado por la Audiencia Provincial de M adrid, en sentencia 
de veinticinco de noviem bre de mil novecientos tre in ta  y cinco, 
como au to r de un delito de,-estafa, ij la p e n a 'd e  tres años 
seis m eses y veintiún días de presidio menor, y tqniendo e n t 
cuenta las c ircunstancias qué  concurren en el hecho;

V istos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta^ re g u la d o ra .d e  la gracia  de indulto, y D ecreto  de 

'vein tidós de pbril de.m il novecien tos^re in ta  y ocho; *
D e acuerdo con el parecer del M inisterio Fiscal y de- la 

Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo x\e M inis
tro s  y a p ropuesta del de J u s tic ia ,- 1 ^

V engo en conm utar la pena im puesta a  Eliseo Bueno G il;
!por la de  arresto  sm ayor. . '

Asi lo dispongo por el presente D ecreto, dado en M adrid
¡a ocho, de febrero dp mil n o v ed en to s 'C u a rn ta ’v seis. *

 '  _

FR A N C ISC O  , FRAN CO
Él Ministro de Justicia, * ^

RAIMUNDO FERNANJDEZ-CUESTA '
* Y MERELO '

D E C R E T O  d e  1 5  d e  feb re ro  d e  1 9 4 6  p o r e l q u e  se  o to rg a  e l 
in d u l to  t o ta l  d e  l a  s a n c ió n  im p u e s t a  p o r  e l  T r i b u n a l  
R eg io n a l d e  R e s p o n s a b i l i d a d e s  P o l í t i c a s  d e  V iz c a y a  
a Ildefonso de Irala García.

. , V isto' el expediente% de indulto, instru ido a 'in s ta n c ia  de 
doña E lena Ame'stoy San M artín y' doña Elena y doña M ar/a 
B egoña de Irala  Amestoy, herederos de - Ildefonso cié g íra la . 
.G arc ía , condenado por el T ribunal Regional de R esponsabili
dades Políticas de Vizcaya, en sentencia dé veintisiete de no
v iem bre-dé  m il novecientos tre in ta  y mueve, , y teniendo en 

'c u e n ta  las c ircunstancias que concurren e n - el hecho;
Vistos Üa Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se

tenta, reguladora de la 'g ra c la  de indulto, el Decreto de trece 
de a b ril  de-'m il novecientos cuaren ta  y cifiéo y Opden de vein- 

; tisiete d e  junio  d il mismo, a ñ o ; ' y <

De acuerdo cón el parecer del M inisterio Fiscal y con el in
form e de la Comisión L iquidadora de ^Responsabilidades Po- • 

; lí tic a s / previa' deliberación d e ! Conseje de Ministros y a pi*o- 
puesta del dé ju s tic ia , . i ; 4

Vengo en o to rgar el indulto  to tal de la sanción ;que le iué ' 
k n p u ^ ta  a  Ildefonso de L á la  G arcía por el T r ib u n a l‘Regio
nal de Responsabilidades Políticas de Vizcaya, por la expresada 

. s e n t e n c i a / '  . * 
' \  Así , lo dispongo p o r  el présente Decreto, dadó en Madrid,

a  quince de feb re ro 'de  mil novecientos1 cuaren ta  y seis.

' FR A N C ISC O  FRA N CO

Él M inistro de Justic ia ,  ' -
. RAIMUNDO FERNANDÉZ-CTJESTA 
;v ; /  Y MtERELO /

D ECRETO de 22 de febrero de 1946 por el que se nom bran 
Presidente, P residente de Sección, V ocales y  Secretarios 
de la Comisión General de Codificación.
D esconform idad con lo e s ta b le a d o  en el D ecreto d e :catón*ce 

de d iciem bre de mil novecientos -cuarenta.y  cinco, en  re lac ión - 
con el de c^.)ce de enero  do mil -novecientos cuaren ta , a  p ro 
puesta  del M inistro  de  Ju s tic ia  y previa deliberación del Con
sejo de M inistros, ’ "

.Nombro Presidente- de j£ Com isión G eneral de Codificación 
a don".Eduardo C allejo  de la C uesta .

’Presidénfte "de la Sección prim era  de,-D erecho Civil a don^ 
José C astán  T aheñas, de la segunda do D erecho Penal a don 

^Eugenio Cuello y ITalón, de Ja ..te rcera -de  D ereého Procesal 
a don M ánuel’d e  la P la ^ a 'y  N avarro . ; ‘

'V ocales d e  4a m ism a Comisión, a  don Isidro  d o  A rcenegúi 
' y Cam noha, don R afael R ubio y F re iré  D u aríe , don W en

ces lao  G onzález O liveros, don R odrigo  U ríá  G onzález, don 
R afae l Núñez L agos, don, Joaquín  .G arrig u es y D íaz C áñ a : 
bate, don A ntonio H ernández Gil, don E duardo  'López P alop ,

. doft M ariano Puigdollers OJiver, don Segism undo Royo Villa- 
nova y Fernández C avada, don José. M árquez C aballero , don 

.D iego  M aría C rehuet y-del Am o, don Ju s tin o  M erino V elasco, 
don Eloy M oníoro G u tié rrez ,-don  M a n u e l M oreno Fernández  
de R odas, don Juan  G arc ía 'R o m ero  de T e jad a  y Gánela» don 
Federico C astejón  y M artínez de Arizal.a, don Jerónim o G on
zález M artínez,' don Angel G utiérrez M artínez y don L u is Jo r
dania de Pozas. v 

Secretario  G eneral a don Pedro A palatégui y Ocojo.^
El P residente de la Confisió-n será sustitu ido, ,en caso de en 

ferm edad  u o tro  motivo logaf, por los P residen tes de fas S-ec-' , 
ciones por. el orden de prelación que  sé estab lece $n este  D,e-

’ croto. ' ^ 1
Así lo' d ispongo por el p resen te  D ecreto, dado en M adrid 

a veintidós de febrero de mil novecientos cu a ren ta  y  seis.
FRANCISCO FRANCO 

 El Ministro de Justicia, '  ' .
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 

Y MERELO

DECRETO d e  2 2  d e  f e b r e r o  d e  1 9 4 6  p o r  e l  q u e  
s e  n o m b r a  M a g i s t r a d o  d e  l a  A u d i e n c i a  
P r o v i n c i a l  d e  B a d a j o z  a  d o n  J u a n  V i c t o r i a n o  

B a r q u e r o  B a r q u e r o ,  M a g i s t r a d o  d e  e n t r a d a .
A propuesta del Ministro^ de JustÍ9ia.V de conform idad * con - 

N lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes y ac£e- 
' dieudo a lo solicitado por don Ju an  V ictoriano B arquero  B a r - ’ 

quero, M agistrado de entibada, que sirve su cargo eri fa A udien
cia T erritorial de G áceres,: 

Vengo en nom brarle para; igual p laza -en la A udiencia P ro
vincial de Badajoz.

Así lo dispongo p o r¿ el p resen te  Decreto, dado en- ,Madrid 
a veintidós de febrero .d^ mil novecientos cuaren ta  y W s ,

 FR A N C ISC O  FR A N C O  
El M inistro de Justicia, ' , • 4

RAIMUNDO FERNANDEZCUESTA 
' Y MÉRELO

D E C R E T O   d e  2 2  d e  fe b re ro  d e  1 9 4 6  p o r e l q u e  se  n o m b ra  
P residen te  de  la  S ección  qu in ta  de  la  A ud iencia  P rov incia l 
d e  M ad rid  a  d o n  L eo p o ld o  M artín ez  A rn au d , M ag is trad o  
de  té rm in o .
A propuesta xíél M inistro de^ Justic ia  y dé conform idód co^| 

lq éstablec-ido en la s  disposiciones orgánicas vigentes^ > •
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Vengo en nombrar para la plaZa de I residente de la Sec
ción quinta de la Audiencia Provincial de Madrid, creada por 
la Ley de djecisiete de julio, de r̂ ril novecientos cuarenta y cin
co* a don Leopoldo Martínez Arnaud, Magistrado de término, 
que desempeña su cargo en la misma Audiencia,

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
& veintidós de febrero de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Justicia, 

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 22 de febrero de 1946 por el que se nombra 
Magistrado de la Audiencia Territorial de Cáceres a don 
Jacinto Blanco Camarero, que es Magistrado de entrada.

"A propuesta del Ministro, de Justicia, de conformidadv con 
So establecido en las disposiciones orgánicas vigentes y' acce
diendo a Ip solicitado por don Jacinto Blanco Camarero, Magis

trado de entrada, que sirve su cargo en la Audiencia Provim-* 
cial de Badajoz,

Vengo en nombrarle para igual plaza en"la Audiencia [Te* 
rritorial de Cáeeres.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  veintidós de febrero de mil novecientos cuarenta y seis*.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de. Justicia, 

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO >

DECRETO de 22 de febrero de 1946 por el que se nombra 
Magistrado de la Audiencia Provincial de Pontevedra a don 
Fermín Bouza Brey Trillo, que es Magistrado de entrada. 

A propuesta del Ministro de-Justicia, de conformidad con 
lo establecido en las disposicionés orgánicas vigentes y acce
diendo a lo solicitado por don Fermín Bouza fyrey Trillo, Ma
gistrado de entrada, que sirve su cargo en la Audiencia Pro
vincial de Lugo,

Vengo en nombrarle para 'igual plaza en la Audiencia Pro
vincial de Pontevedra. , 1

* ■ o  •
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid

a  veintidós febrero de mil novecientos cuarenta y seis.

 f r a n c is c o  Fr a n c o
El Ministro de; Justicia,

: RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA
Y MERELO 

DECRETO de 22 de febrero de 1946 por el que se nombra 
Magistrado de la Audiencia Provincial de Córdoba a don 
Antonio Navas Romero, que es Magistrado de entrada.

A propuesta del Ministro de justicia, de conformidad con
• lo establecido enc ías disposiciones orgánicas vigentes y ácce-
* diendo a k> solicitado por don Antonio Navas Rdmero, Ma

gistrado de entrada que desempeña su cargo en ~ la  Audiencia 
Provincial de Jaén, .

\ Vengo en nombrarle para igual plaza en la Audiencia Pro
vincial de Córdoba.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en Madrid 
O veintidós de. febrero de mil novecientos ^cuarenta y seis.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicié,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA
y Y MERELO 

DECRETO de 22 de febrero de 1946 por el que se nombra 
Presidente de la Sección de lo Civil de la Audiencia Te
rritorial de Madrid a don Pascual Domenech Marín Ma
gistrado de término con dotación superior.

■A .propuesta del Ministro de Justicia y de cotíforrakl^d cor*.
lo establecido'en las - disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en nombrar para la. plaza de .Presidente de la ¡Sec
ción dé lo Civi;l de la Audiencia Territorial de Madrid, creada 
por la *I>ey de diecisiete' de julio de mi’l novecientos cuarenta 
y cinco,’ a' don Pascual Domenech Marín, Magistrado de tér
mino con dotación superior, que sirve su cargo en la misma 
Audiencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dadcv en Madrid 
a veintidós de febrero de mil novecichto.s cuarenta y seis.

' FRANCISCO FRANCO
„ El Ministró de Justicia, *

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
y  MERELO

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETO de 26 de febrero de 1946 por el que se nombra 
Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo Nacional de 
Ingenieros de Minas a don Isidoro Rodrigáñez y Sánchez 
Guerra.

Va cante en el Cuerpo Nación.')1 de Ingeniero,* de Minas 
una plaza.de Ingeniero Jefe de prim era clase, por haber sido 
jubilado,^al cumplir la edad reglam entaria, el do dicha cate* 
góría, don Cándido García A lvanz, a propuesta de! ■ Ministro 
de ‘ Industria y Comercio, y do conformidad con lo precep
tuado en rl Reglamento orgánico del citado-C uerpo y on 
el Decrqto do la Vicepro.si.dencia del Gobierno d,e quince de 
junio d'O mil novecientos treinta y nueve,

•Vengo en nom brar para  la referid-a plaza -al Ingeniero 
Jefe, de segunda clase tf el rncncionado Cuerpo don Isidoro 
Rodrigáñez y Sánchez G uerra,-con d  sueldo anual de difeu 
siete mil quinientás pesetas ^  antigüedad, a  todos (los, efec
tos, del fdíl tres del 'corriente mes de febrero. '

. Así lo dispongo por el presente Decreto, dado rn  Madrid 
a- veintiséis de febrero de nyJ novecientos cuarenta y sei,s.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministró de Industria, y Comercio,

JUAN ANTONIO SUANZES Y FERNANDEZ 

DECRETO de 26 de febrero de 1946 por e l que se nombra 
ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo Nacional de 
Ingenieros de Minas a don Román Oriol y García de los 

 Ríos.

v Vacante en  «el Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas 
una Aplaza de .Ingeniero Jefe de prim era «clase, por pase a  
la situación de supemúmeraricf del de dicha categoría don 
Joaquín Con-treras Vilche9r a propuesta' d£l M inistro de In
dustria y Comercio, y de conformidad ‘con lo preceptuado 
en él Reglámento orgánico del citado C uerpo  y, e n .e l De
creto d© la JVicepresidencia del Gobierrio de quince de junio 
-de m il novecientos trein ta y nueve, v t

VOngO en nom brar ;para  la referida plaza, al Ingeniero 
Jefe de segunda d a s e  deD mencionado Cuerpo don Román 
Oriol y García de Tos Rfos, con ePsueldo anual de diecisiete.
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mil quinientas pesetas antigüedad, a todos los efectos, 
del, «día. dos ¿del corriente jmes de febrero. 4

Así Jo ‘dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de febrero de mil novecientos ‘citarenttj y seis.

1 FR A N C ISC O : FR A N C O
El Ministra de Industria y Comercio,

JUAN ANTONIO SUANZES Y ' FERNANDEZ

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

D E C R E T O  de 5 de febrero de 1946 por el que se jubila al 
Presidente de Sección del Consejo Agronómico, don Enri

que Lisbona L iébana, por cumplir la edad reglamentaria.

De conformidad con lo dispuesto en el.artículo oohonta y ' 
ocho del Reglamento de siete de septiembre de mil novecien
tos dieciocho para ejecución,,de la Ley de Bases de veintidós 
•de -julio interior,, cuarenta, y nueve de.l Estatuto dé Clases  
Pasivas del Estado, Lev de. veintisiete de diciembre de mil 
novecientos treinta y Cuatro y ep el Decreto de la Yicepresi- 
doncia del Gobierno de quince de junio dé mil novecientos 
treinta y nueve,

A propuesra dol Ministro de Agricultura,
Vengo en declarar jubilado, con el haber/que por su cla

sificación lo corresponda,4 y a partir del día quince del co
ndente mes de febrero, en qué cumple la edad reglamentaria 
para la jubilación, al Presidente d e (Sección, del Consejo Agro
nómico del Cuerpo Nacional d e . Ingenieros Agrónomos, don 
Enrique ¡Lisbona' Eiébana. . ^

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
'a cinco de. febrero de mil* novecientos cuarenta y sois. *

FR A N C ISCO  FRA N CO  
. El Ministro de Agricultura, ' « :

CARLOS* RE1N SEQURA

D E C R E TO  de 8 de febrero de 1946 por el que se declara de 
interés nacional la colonización de las marismas de Santoña.

L a gran escasez de tierras de^cultivo que existe en algu
nos de los Ayuntamientos que lindan con la ría de Santoña, 
en la provincia de Santafklor, aconseja el rescate al mar de 
todos los terrenos ¿e  marisma de dicha sfcna que hoy son im-, 
(productivos: • ' ♦

T al transformación, además de incrementar la. producción 
agrícola, ha de ayudar a ¿ mitigar el paro estacional de los pro- 

• ' ductores del mar mediante la adjudicación ¿e ¡parcelas de te
rreno debidamente saneadas y con características de huertos 
familiares capaces do contribuir al sostenimiento de aquéllos..

En atencióh a estas circunstancias, de conformidad con lo 
previsto en da'Ley de Colonización-de Grandes Zonas de vein
tiséis dy diciembto de mil novecientos treinta y nueve, a pro
puesta dél Ministro d e . Agricultura y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S  P O N G  O :
• Artículo primerO.-^-Se declara de interés nacional la colo

nización de los terreqo9 actuales de marisma^ enclavados en 
la ría d£ Santoña,'dé la provincia de Santander, ¿entro de los. 
términos municipales de Santoña, Argoños, Escalante, Bár- 
cená dé Cicero, Cofindfes, Limpias y Voto, de una extensión 
aproxim ada de mil hectáreas. ■/'.

Artículo segundou— El Ministro de Agricultura dispondrá 
que por el Instituto Nacional ¿e  Colonización se formule el 
Proyecto General de Colonización de -la zoná declarada de in

te r é s ’ nacional, quedando facultado dicho Instituto para que 
subdivida dicho Proyecto en. los parciales que’ considere per
tinentes, que presentará según el orden y ritmo que requiera 

■ la resolución de tos fines perseguidos.
Articuló tercero.—E l Ministro de Agricultura establecerá e! 

conveniente enlace con ios restantes Departamentos Minis
teriales para que tanto las obras como los trabo-jos de colo
nización de la zona se desarrollen de acuerdo, con el objeto 
de que siempre quede garantizada la utilidad y aprovechamien
to de unos y otros..

Artículo cuarto.— Queda facultado el .Ministro de Agricul
tura para dictar cuantas disposiciones sean' necesarias para él 
desarrollo y aplicación del presente Decreto en . cuanto se re
fiere a la aprobación y ejecución de ios Proyectos parciales, 
nombramiento de colonos y cuantos trám ites y< formalidades 
previene la Ley de Colonización de Grandes Zonas.

Dado en-M adrid a ocho dé febrero de mil novecientos cua
renta y seis.

FR A N C ISC O  FR A N C O  
El Ministro d e . Agricultura, ' • ' ,
CARLOS REIN SEGURA * ’

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

D E C R E T O  de 22 de febrero de 1946 por el que se regula el 
régimen jurídico - económico de Noticiarios y Documentales 
Cinematográficos (NO-DO).

.Organizado. Noticiario* y Documentaies^Ginematográficos 
(NO-DO) por acuerdo de la V icesecretaría de Educación Po
pular de fecha veintinueve de .septiembre de mil novecientos 
cuarenta1 y des, ha venido desarrollando su labor desdo el 
comienzo del* año siguiente, sin interrupción alguna, bajo una 
acertada dirección, dentro de las normas que le confirió la 
resolución ¡por la cual fue creado.

Habiéndose transferido; en virfud de! D ecreto-Ley dé veim,, 
tisiete.de julio de mil novecientos cuarenta y cinco, ratificado  
por la Ley de treinta y uno de diciembre del propio año, todos 
los servicios de la referida Vicesecretaría a  la Subsecretaría 
de Educación Popular, dependiente dél Ministerio de Educa^.

• ción Nacional, se hace preciso dictar los preceptos jurídicos 
pertinentes por los qüé, con las garantías técnicas, económi
cas ó de procedimiento que se consideren oportunas, no carezca  
Noticiarios y Documentales Cinematográficos' (N O -D O ) 'de' 
la flexibilidad de movimientos precisa, para qué pueda llevar 
a cabo el.cumplimiento de sus fines, dé conformidad con las 
experiencias que aconsejan su actuación durante los tre$ años 
que .̂ lleva d© existencia. , ' ,

En su virtud, previa deliberación del Consejo de Minis
tro?, y a  propuesta del de Educación Nacional, v

D I S P O N G O :

: Artículo primero. L a (Entidad Noticiarios y Decúmentab
les 'Cinematográficos (N O -DO) constituye un órgano del~>Mi
nisterio de (Educación Nacional, dependiente de la Dirección 
de Cinem atografía y T eatro  de ta Subsecretaría de Educación  
Popular, el cual tendrá un régimen' aütónomp, con plénas 
facultades, ; tanto» > a los efectos administrativos, como a los 
económicos y comerciales. En consecuencia, podrá efectuar» 
por iñedio de su Dirección, o Administración, cüahtas gestio
nes, de dichos órdenes, se consideren convenientes, ásí como  
todas aquéllas que fueren precisas para la ejecución de sus  
finés.’ s '

f  w  •
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Se exceptúa de lo antes consignado* , cuanto se refiere a 
las • facultades dominicales en orden a < la, disposición de'sus 
bienes'inmuebles, o material útil, la9 cuales quedan reserva
das al Ministro de Educación Nacional, previo cumplimiento 
de los requisitos, legales*pertinentes, y an lo que afecta a la 
comparecencia en juicio, como demandante o demandado, • 
que se efectuará per la representación del Estado ante los 
Tribunales. Para la enajenación del material inútil ipara el~ 
servicio de la jEnt||adr se seguirán, .por ésta, la-s qormas de 
subasta o concurso, según entienda procedente.

El patrimonio de toda clase, de Noticiarios y Dooumenta- 
fips Cinematográficos (NO-DO), ya se refiera a .inmuebles, 
mobiliario, elementos de producción, maquinaria, películas pro- « 
ducidas, se entenderá siempre propfpd.adíNi î Estado y ads
crito al servicio del Ministerio de Educación Nacional.

Artículo segundo.—Serán fines de ¿Noticiarios y Documen
tales Cinematográficos (NO-DOT los siguientes: 

a) Edición y exhibición de Noticiarios cinematográficos . 
en español, con carácter de exclusividad. Dichos Noticiarios 
se ' comporidráU r de su parte '• nacíonál, producida directamen
te* y de la parte exterior, procedente de los Noticiarios ex
tranjeras, según los pactos que con ellos se* Establezcan o .de 
las noticias que pueda 'obtener; por medio de sus correspom 
■sales'."' ' '

b) Producción de Dpcumeritáles, en-.sus diferentes moda
lidades distribución en el territorio español o extranjero de 
la producción propia, y todas"aquéllas otras funciones que, en 
ordep ,a ;.la4cinematografía, estime oportuno con/erirle el. Es* 
tado español, por medio del Ministerio de Educación Na- 
dopaí. • * v  ̂ •

Articuló tercero.—Noticiarios 7y Documentales Cinemato
gráficos (N O -IX $ será regido, como superior autoridad'del 
 ̂mismo, por el Director de dicha Entidad, H cual será nom. 
brado^y separado libremente por el Ministro deEducación 
Nácionál, propuesta ; de la Dirección .de Cinematografía y 
Teatro, tramitada por la Subsecretaría de. Educación Po- ,
pul^r.' ..  ̂ > ,

pn el ejercicio de sus funciones, será asistido por .un Sulx 
director, y como, orgádismo rector,, en cuanto afecta a* la 
materia. Administrativa * v . económica, fú&¿lonará úná Junta* 
Administrativa. ‘

Artículo cuarto.—S e  ratifica lo dispuesto, en^crsrnto a No-, 
ticiarios y .Documentales Cinematográficos (NO-DO), por las 
Ordenes, do.la Vicesecretarjp de Educación Popular fié .fecha 
diecisiete de diciembre de rfyl novecientos cuarenta y dos'" y 
del Ministerio de Industria y. Comercio- de veintitrés de fe
brero de mil novecientos cuarenta y tres y veinticuatro de 

¿marzo de milx novecientos cuarenta y cuatro..
. .Noticíanos ŷ  Documentales Cinematográficos (NO-DO;, • ' 
a  los efectos dei cobro dé los alquileres correspondientes a 
SUS productos, podrá, utilizar lo&. derechos que concede, el 
apartado d).. cjel artículo segundo.del vigente.Estatuto de Re
caudación. "   . • ̂ v ^

i Artículo quinto.-—Se -faculta al Ministrq de Educaciórr Na_
- duónal para que. dicte das Ordenes procedentes para la inte;*-' 

prefación o ejecución, dpi presente Decreto, áH.como las com
plementarias del mismo 5T, en .especial, para aprobar el Re
glamento de régimen interiof de la Entidad de referencia, 
cuyo proyecto le será presentado por la Dirección de ésta 
en'emplazo de tres me$es„ v-, . - • '

Â f lo ¡dispongo por el presénte Decreto, dado en 'Madrid 
a  veintidós 'dé ^febrero de mil novecientos cuarenta y seiV. 7

f r a n c i s c o ; if r a n c o

Ministro dé Educación Nacióriaí •
JOSE IBAÑEZ MARTIN

'  ' . :• ‘

D E C R E TO  de 22 de febrero de 1946 por el que se crea el 
Instituto de Optica «Daza de Valdés», en el Consejo Supe
rior de Investigaciones Científicas.

El desarrollo de las Ciencias Físicas dentro del Conse
jo Superior de Investigación es Científicas^ responde a la di
rección trazada en la Ley fundacional de veinticuatro ¿e no- 

. viénrbre de mil novecientos treinta y nueve, en la que se 
señala la necesidad -de «vincular la producción científica al 
servicio de los intereses espirituales y materiales de la Patria».

Atento el Consejo a los requerimientos del desarrollo cien
tífico y -a  la norma de gradual y seguro crecimiento de sus 
instituciones, había creado una Sección de Optica en el Ins
tituto «Alonso* de Santa Cruz»7 de {Física. La "labor desárro- 
llada en los cinco años transcurridos desde su fundación'ha 
superado la misión que le fué encomendada, formándose un 
plantel de investigadores, cort copiosa producción .científica 
apreciada y elogiada en España y en el extranjero. 'Estás 
razones, a las que hay que añadir la naturaleza del tema y 
el volumen alcanzado, aconsejan elevar esta Sección a Insti- 

\ tuto de Optica y <fue lléve el nombre de tíaza de Valdés, como 
¿homenaje al primero de su época que supo dar unidad a les 
conocimientos dispersos sobre Optica Geométrica y Optica 
Fisiológica, llevando el nombre de España a la cabeza de 
estas Ciencias^ coronando la tradición de los matemáticos 
y físicos hispano-musulmanes.

En su virtud, a propuesta del Ministró de Educación Na
cional, y previa deliberación del .Cónsejo (Je Ministros,

. D I S P O N G O :
Artículo priltJW.—Se orea él Instituto de Optica «Daza 

de Valdés» en el Patronato «Alfonso el S.abió», del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas.

Artículo segundo.—Serán funciones del Instituto las inves
tigaciones Me Optica en sus diversas «amas: Física y Teórica, 
Optica Geométrica y Cálculo de Sistemas, fotometría, Optica 
Oftalmológica, Espectroscopia, así. como estudios sobro Hjs- 
toKa de la Optica en . España.

El Instituto constará de diversas Secciones dedicadas a 
esas investigaciones.

Arttéulo tercero.— !fel Consejo Superior d.e Investigaciones 
Científicasv organizará y dotará el nuevo Instituto, de Optica^ 
«Daza de Valdés».. . v

Así lo dispongo j^or el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de'febrero de mil novecientos cuarenta y seis.

' : FRANCISCO IFRANCO
Ei Ministro de Educación Nacional, * ,

, JOSE IBAÑEZ MARTIN

MINISTERIO DE TRABAJO

D E C RE TO  de 8 de febrero de 1946  por el que se declara
 urgente la construcción de viviendas protegidas en diversas 

localidades.

‘ íís notoria Ja v preocupación que constituye para el Nuevo 
Instado él problema que plantea la aguda crisis de viviendas 
que (pa<!écé España y él celo' desplegado párá su progresiva 
y ' total solución ; siguiendo^ pues, la labor iniciada dé ,cons
trucción. de viyienda9 protegidas y vistas Tas dificultades sur
gidas para Ja adquisición en vía normáí de terrenos donde 
'emplazarlas a pfeck>$ razonables, se impone de hacer uso de 
nuevo dé»l recurso extraordinario que concede la Ley de siete 
de octubre de. mil novecientos treinta y nueve, qüé aplic^ es-
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ipeciaforente a la construcción do viviendas protegidas la Ley 

• de siete de agosto ele ¿mil novecientos cuarenta y uno.
En su virtud* a propuesta del Ministro de Trabajo y pre

via deliberación del Consejo de Ministros, 

D IS P O N G O :
Artíc u lo  único.— Se declaran urgente?, a los efectos (pre

venidos jpor la  Ley de siete d e octubre de rail novecientos 
treinta y nueve, las obras para la construcción de los siguien
tes proyectos aprobados por el Instituto Nacional de la Vi
vienda: '

.Proyecto presentado pc-r la Delegación Nacional de Sindi
catos para la construcción de sesenta y dos viviendas prote
gidas en La Roda (Albacete) ,t aprobado por el' Instituto Na
cional de la Vivienda el día veintiocho de enero.de mil no
vecientos cuarenta y seis. Los terrenos expropiablos miden 
una extensión de quince rail quinientos noventa rpetros cua
drados, y se hallan situados en el sitio de Las Aguardas, 
junto al camino que desde La Balsa conduce al Portazgo.

Proyecto presentado por el excelentísimo Ayuntamiento de 
Alcoy (Alicante), para la construcción de un grupo de ochen
ta y ocho viviendas protegidas en dicha ciudad, aprobado por 
el Instituto Nacional ¿te la Vivienda el día siete de febrero 
del corriente año. Los terrenois expropiables miden una ex
tensión .superficial de tres rail novecientos cincuenta y dos me
tros cuadrados, y se hallan enclavados en la zona del Engan
che de* la ciudad, limitada por las calles de Entenza, Espron- 
ceda y Pintor Cabrera y  la plaza de San Quintín.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en ^Iadrid 
a  ocho de febrero de mil novecientos cu'arenta y seis.

FR A N C ISC O  FRAN CO
El Ministro de Trabajo,JOSE ANTONIO GIRON DÉ VELASCO 

D EC R ET O  de 15 de febrero de 1946 por el que se amplia el 
de 2 de marzo de 1944 a las Entidades Colaboradoras en 
el concurso en el campo de las especialidades.

^Regulado el Régimen de Servicios concertados ded Seguro 
Obligatorio de Enfermedad por Decreto de dos de marzo de 
mil novecientos cuarenta y cuatro,* algunas de Jas Entida
des < Colaboradoras a  que se refiere tal Decreto, han sido 
autorizadas para la prestación de los servicios de especiali
dades, entre los que ocupa lugar destacado la Maternidad. 
Por ello se hace preciso extender dicho*Régimen de colabo. 

'ración al Seguro de Maternidad, mientras subsista en su for
ma ^ctual, ya que, .por otra parte, las disposiciones sustan
tivas de. dicho Seguro sientan el principio, de admitir Enti
dades coadyuvantes para su gestión.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo, y pre
via deliberación <iel Consejo de Ministros,

D IS P O N G O :
Artículo primero.— Las Entidades acogidas al Régimen de 

Servicios concertados del Seguro Obligatorio de Enfermedad, 
regulado por - Decreto de dos de marzo de mil novecientos" 
cuarenta y Cuatro, que tuvieren,firmado el oportuno concierto 
con la C aja Nacional del Seguro de Enfermedad de} Instituto 
Nacional de Previsión, podrán ser* declaradas Colaboradoras 
para la práctica del Seguro de Maternidad, 'regulado por Real 
Decreto de veintidós de mar?o de mil novecientos veintinueve, 
su Reglamento de veintinueve de enero de mil novecientos 
treinta y disposiciones complementarias.

Artículo segundo.—Lja colaboración a que se refiere e>T ar
tículo anterior, será solicitada eje la Dirección Genéral de 
Previsión, del Ministerio de-Trabajo, y si fuere concedida,

la Entidad ' Colaboradora percibirá laS'cuotas reglamentaria# 
. fijada- para ePSeguro de M aternidad.'

* Artículo tércero.— Se faculta al Ministerio de Trabajo pata 
dictar las disposiciones que exija-el cumplimiento v efecti
vidad de lo dispuesto.

Así lo dispongo per «el presente Decreto," dado.en Madrid 
a quince de febrero,de mil novecientos cuarenta y seis.

F R A N CISCO  FRAN CO 
El. Ministró de Trabajo, ÍJOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

 

DECRETO  de 22 de febrero de 1946 por el q ue  se  deroga 
el de 23 de febrero de 1940, que estableció el Seguro ma
rítim o de guerra para los tripulantes de embarcaciones 
españolas.
Por Decreto de 23 tíe febrero de 1940/ dictado como, con

secuencia d e ’ ía situación que. el conflicto mundial creaba a 
nuestro tráfico marítimo p,ara hacer frente al peligro qu^ 
representaba para los tripulantes de nuestros' hárteos, tanto 
de pesca como de transpórtenle* estableció, con carácter 
obligatorio, .el Seguro marítimo de guerra que cubría lo#' 
casos dé inuerte y de incapacidad permanente ide la tripu
lación de toda clase de embarcaciones, itrediánte unas pólizas 
cuyas tarifas fueron experimentando las modificaciones que 
las circunstancias dconsejaban. s

. El período transcurrido desde, la terminación de la pasada 
contienda aconseja la «desaparición .de dicho Seguro, p.ero co
mo, por 10tra parte, hay todavía un peligro evidente en £ste 
tráfico, dimanado de la e x iste n cia -e n el mar de minas y  
otro# artefactos de guerra, cuya explosión puede producir 
desgracias que (deben t ser previstas, para .no dejar desamp¿i- 
rados a 'los trabajadores ocupa Jos en esta# industrias, se 
hace necesario adoptar medidas adecuadas q u e .. tiendan a  
salvaguardar intereses de carácter social que tno pueden que
dar abandonados.' 

L a Junta Consultiva del Seguro marítimo de-guerra ha 
examinado esta situación, jy desconformidad con la  m is m a ,  
a propuesta del Ministro de Trabajó y , previa' deliberación 
del (Consejo de Ministros, 

 D  I S P O N G O  :
Artículo primero.— Queda derogado e n  todas sus partes' 

el Decreto de veintitrés de febrero de mil novecientos cua
renta, que estableció el Seguro (marítimo'de guerra de los 
tripulantes de tas embarcaciones españolas", tanto d e ’.pesca* 
como de transpprte, y- sus complementarias. 

Artíoulo segundo.— Para indemnizar, como accidentes do 
trábajo flos siniestros que en el m ar puedan producirse (como 
consecuencia de la explosión de minas u otros artefactos-de »’ 
guerra, fel Ministro de Trabajo queda facultado para dictav 
las normas que estime procedentes. •

Hastá que se publíqüen ’la disposiciones a 'q u e  se refiere 
ei párrafo anterior, seguirán’ aplicándose para' el -¡Seguro d* 
estos riesgos Has r igentes" tarifas' aprobadas por la Orden ' 
de dieciséis de diciembre de mil novocieníós cuarenta y cua- : 
tro y modificadas por la de'veintidós de rnayo dé m il'n o 
vecientos cuarenta y cinco.

Así [lo «dispongo por el presen te ( Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de Jfebreno de imil novecientos cuarenta y seis.

FR A N C ISC O  FR A N COEl Ministro de Trabajo,JOSE ANTONIO GIRON DE VEL A S C O
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DECRETO de 22 de febrero de 1946 por el que se regula
el procedimiento para la percepción de haberes de los 
trabajadores comprendidos en las Ordenes de 23 de sep
tiembre de 1943.

Las Ordopes dictada* si Etepartsufeertto de Trabajo 
«O- veintitrés ce? septiembre y ' veintinueve de octubre de mil 
novecientos. cuarenta y tres dispusienoift Ja confección de un 
Censo nacional en que figurarán los trabajadores^que; por su 
Ideología política hubieran sufrido persecución y pérdida de
finitiva o tempprad éte.fcite empleo»’ en empresas particulares 
durante e! periodo comprendido entre el dieciocho de julio de 
mil novecientos treinta y fcei‘s y el prímesrg» do «abril de mil 
(novecientos* treinta y nueve. Se pretendía conocer «el -volumen 
4e láá cantidades que dichos íreprc-saliadcs hubieran dejado de 
percibir durante la persecución padecida, sin obtener com
pensación por «otiia especie de Labor realizada, con animo de 
procurar su abono de forma «chiejanto a ILa seguida en casos 
Idénticos respecto & los funcionarios públitfc-s y empleados 
d  ̂ entidades oficiales, ya que era igual el supuesto contem
plado y nC merecía trato diferente por (la sola condición del 
lugar donde ¿o$ servicios «e iprestuton.

Ultimadas las operaciones necesarias pnrh conocer la re. \ 
fénda cuantía, iuegd de ser confeccionados los censas par- j 
«dales, discriminados de man.era Puntualizada y con exacta j 
^comprobación b>s diferentes tcaso# concretos, y centralizados I 
Iq$> datos provinciales obtenidos e-n ei Censo general previsto, 
es ¿legado q} momento de buscar la fórmula «n£s equitativa 
que, cumpliendo la finalidad despropósito, sin mengua de 
ningún interés» legitimo y sin exclusión de ningún represa- 
liado ópor cualquiera c.fiussf (cambio sobrevenido en .ía  pe* so. 
aalidad del empresario, desaparición de «empresas, e tn ), per
mita hacer* efectivos los haberes dejado^ de percibir por !o> 
interesados o (por sú* cóusahabientes *n «e! ca-so de que hu
bieran fallecido o de que aquéllos hubieran perdido ’a vida 
a (causa de la persecución de* que fueron objeto.

Dicha fórimda no puede ser enteramente'. î luva n. la 
adoptada respecto a lo? funcionario» en que Cn retribución 
ampagadjQ se abonó per ,él propio Estado, Diputaciones pro
vinciales y Ayuntamientos, no sólo por la» razones .antes 
apuntadas, sino porque ia. {carga ?̂e repartiría desigual mónte* 
y se haría recaer sobre las empresas sitas en zona roja que, 
a su vez, fueron generalmente las más perjudicadas, quedan
do Ubres de ellas ¿as estabíecidaá en zona nacional, que pu
dieron de*senvolverse normalmente gracias al crdeh que en 
Ja misma reinaba. '

Ha sido necesario, por consiguiente, Inspirarse en criterios 
de solidaridad, con aplicación de los cuales, sin grAve daño 
ni perturbación económica, resulta factible legrar el fin pro
puesto mediante un incremento tempera! de la parte.asig
nada- a las empresas en concepto de cuota sindicad. Al pro
pio tiómipo, ín aportación, anticipada de la suma • imprescin-’ ¡ 
dfóbje para hacér frente a los pagos, hecha per el Instituto ! 
Nacional de Previsión, permite la rápida entrega «de las res- ¡ 
.pectivas cantidádé9 a los Interesado» o sus dercchoháblentes. i

Pot las razones que se dejan expuestas, a propuesta del f 
Ministro áz Trabajo y previa deliberación del Consejo de Mi- ] 
fitetrosi,

  DISPONGO: Artículo primero. -  Lo» frabfej adores quo sufrieron paríase**» 
dones por aufc idea» políticas, ¡a quienes Vo reconoció derecho 
a figurar en el Censo formado con arreglo a las Ordenes de 
veintitrés de septiembre y  veintinueve de octubre de trll no, 
Veckntos cuarenta y *n?s, y que aparecen en el mismo por 
reunir y haber acreditado los requisitos exigida por la 
primera de dicha» dteposkioncs. percibirán el intenta y cin
co por ciento* de los haberes que dejaron do cobrar, -en La 

| cuantía qúo ¡\ cada uno <$-,< haVa ¡rsoofic^ido en el expodkn1̂  
j instruido al «ofeoprc

En el caso de qvio ¿a petición lu-.bkrrt -ido ‘de-duckte per 
íos «derediohabientes «del trabajador, a -causa de haber ést* 
fallecido antes da! díii priíneró de abrió «de rmü notectentcs 
treinta y íiqeve, o de que hubterán muerto ¿os interesados 
después de formulada su instancia, los aludidos 

-tes ostentarán idéntico derecho,*

Artículo segundo.—-Ln-s en cuedlón senín abonada?',
previa justificación ce personalidad, en las Delegaciones «ota 
Trabajo de la» provincia* donde so presentara la docum^Or,1 
ración (preceptiva.

A da! fin, la Sección. Central do Delegaciones do Trabajo 
remitirá a cada Una de las dependencias prcvincialo* lo» ex 
pedientes por cítela una de ellas instruido r  !cs fichero* co* 
rrespondtetfites. Aquéllos serán archivados en las respectivas 
Delegaciones, y ífi-s fichas, una vez completadas con ei .«dato 
de fecha y cuantía do] pago efectuado, serán devueltas a ía 

! cittu.’a Sección Centra1! «de peJegaeSones «en un¿óti do los ¿re- 
f cibos suscritos, por duplicado, por ios perceptores, el original 
! de -los cuales se enviará, (por la Sección Central de Delear- 
¡ dones, al instituto Nacíonai do PfovisTn,
 Artículo tercero.—El .aludido Instituto r.-me^-rá A cada Dcv 

I legación de Trabajo lo cantidad a que asciendan los haberes 
\ reconocidos a los solicitantes de la provincia de que se trate,
! ateniéndose para ello a  la- cifra? globales que k  com¿imqv,<* 
í el Ministerio d<3 Trabajo.
f '

Artículo cuarto . - De la cantidad anticipada a diciio fin per 
i el Instituto, se resarcirá éste medíanlo una derramo nacional 
[ sobro las liquidncjones que sirven base para el abono co 
\ ¿a cuota sindical en la parte correapcndicnte a das erripresas,
; durante dos años y en la cuantía estrictamente indispensable 
] hasta cubrir dicha atención, la cual den-ama será abonada 
| cualquiera qu« sea ¿a ^ftuación respecto a i, pago de la rck - 
j rkl?. cuota.

Para odio, el Ministerio de-Trabajo comunicará & 1 Insti
tuto Nacional’dé Previsión d  importe de k  suma que ha do

.anticipar, y éste realizará los cálculos ipertinento*, que, *<S 
meterá al Ministerio para su apijpbación.

Artículo quinto. — Queda autorizado el Departamento de
Trabajo peer a dictaa; -cuantas medidas complementaria- exija 
el cüjmplimiento del (presente Decreto.

Asi lo di sipón go por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de febmjr© de mil novecientos cuarenta y seis,                                                                          

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo, 

JO SE ANTONIO QUIR ON DE VELASCO
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PRESIDENCIA 
D EL GOB I E RNO
 O RD EN  de 28 d e  fébrero de   1 946 por 

la  que se concede caracter preferente 
para  el súministro dé matériáles c on 
destinó a la construcción de la fábrica 
de papel, en Burgos; propiedad d e la 
fabrica  n acio n al de Moneda y  Timbre.

Srcs, 1 Par Orden del Mi** 
m&íério de Hacienda de 9T» de marro 
de X944 ^  díspusg la construcción en 
Burgos de tina fábrica de papel pará 
dociun oyóos dn valor, dependiente de l.á 

. Fábrica N adcitsl de Moneda y Timbre, 
r.on lo que Se traía -de conseguir nues
tro Independia ación, respecto de la in
dustria extranjera, en la disposición de 

’ ¿a materia-soporte para el papel moneda 
y  documentos «lo valor de la ' Xación, 
¡respondiendo- a exigencias de carácter 
económico y especialmente financiero 
del .m ás alio  ínteres.

Dado que Se 'considera (necesario ciar 
om fuerte^ impulso a fos trabajos de 
construcción de la referida fábrica, con

di &n de á£*p&n<& efe lm plaao
j breve ia ma^teriá cuyá fabricación en 
i -nuestro país se trata áo  emprender, y  
I teniendo o?) (cuenta, además,* que La ab- 
! sorción de materiales '"básicos fv tra-ns- 
j portes .en la construcción de la cit&dá^ 

fábrica supondrá un volumen «de c011 si- 
¡ áeración reláfívamente (modera-do,
\ Esta Presidencia del Gobierno, con- 

«forme a lo interesado por el Ministerio ; 
| de Hacienda, ha dispuestos 
¡ Artículo únicó.—Tendrán el carácter i 
1 do preferentes ';y serán tramitados en el 
í fn.á$ breve plazo [por. los Organismos a 
! quienes cor responda, lo» pedidos de ma- 
¡ teriales de hiferro, cemento y  cobre, así- 
| como los de servicios de transportes por 
j ferrocarril, que se soliciten por la Di- 
j rección General dé la Fábrica de Mo- | 

neda y Tim bre, v«.rt des tí do a ios (t.ra- j 
| bajos do constUJcdón }• montaje dé las 

instalaciones di* su- fábrica de papel pa
ra clocü mentas 'de valar en Bufgoss j 

La digo a W .  EE. para su ic-onóch 
miento y <te.má$ efectos.

J • Dios (guarde a VV. £ £ .  muchos» años. j 
| ' Madrid, 2$ de febrero de 1946»— |
A I\ «i Subsecretario, Lliife (Carrero.

MINISTERIO DE LA i 
GOBERNACION I

ORDEN de 2?. de ¡ebvefa de 1946 por lá ! 
qii-e se a prueba el expediente del per*" S 
sottál técnico auxiliar y subalterno in» j 
ietinó del Centro Técnico do Forma» 
cobiologia- que. se* cita. _ i

limo. S r . : Visto el expedienté- do la' ] 
prueba de. suficiencia celebrada en vir* 
-md de lo prevenido en k r  disposición'

. .transí ton a de la Ley de Bases de Sani* 
dad, do 3$ de noviembre de ¡1944,, en ! 
cuanta afecta ni personal técnico aitxL ¡ 
liáf, y subalterno interino dei Centro 
Técnico de Farm acó biología; *. 

Resultando que realizada 1&7prueba 
• referencia, el Tribunal juzgador desig

nado a-i efecto para la misma acordó 
proponer /m confirmación ele doña Car
men Éscondrillas Gil y doña Joaquina 
ZuJtriaraín A lienza, en los cargos do 
Ayudante femenino do Laboratorio del 
repetida Centro; á don Domingo Gó- .j 
mez Rubio, en el de Portero; a don Ho
norato García Fernández, en el Orde- 
¡ñanm; a don Antonio Garda Quzmán* 1 
©n el de Sirvienta Técnico, y a don Ma
nuel Martínez García, on >1 do Mozo 

él cuidado dé 'animales,. i
Vistas la Léy Me Baseá de S&fiídád ! 

Nacional dé de noviembre d& *944; ; 
la Ordlh de oonvocmtoria 4$ tJ9 tifa ¡

á ■
' re 'del año actual, la propuesta formula

da por el Tribunal juzgador y él infor*
•* me al efecto emitido por el Consejo' Na* 

eLmal do SañfcUd,

Considerando que en la tramitación 
del presente expediente se han cutfipiL 
do-los'requisitos .legales prevenidos al 
efecto, • * •

Este Ministerio, de Conformidad coú 
lo propuesto por esa 'Difécdón General 
y lo informado por el Consejo Nacionaí 
de Sanidad, ha tenido a  bien aprobar el 
presénte expediente y, en su cónsecuen*

• cía, confirmar a doña Carmen Escon- 
f drillas GU y doña Joaquina Zurríarain 

Atienzá, en los cargos do Ayudante fe* 
mehipo de Laboratorio, con el haber 
anua!, cada una de ellas, de 4.000 pe* ] 
setas; a don Domingo Gómez Rubio, | 
en el c}© Portero, ton él haber anual de j 
5.000 pe-setas; a don Honorato García- ¡ 
Fernández, en «1 dé Ordenanza, con el j 
haber anual do 4.500 pesetas; a don An. 
tonlo García Guzmáíi, en el de Sitien - ; 
té Técnico* con él haber anual de 4*500 j 
pesétás, y a dot! Manuel Martínez Gar- | 
cía, m¡ t í  de Mo^ó para e& cuidado de j 
animales, con #1 haber anual, de. .4*500 
pesetas, con destino* en el Centro Téc* 
nico de Fatmiácobiolbgla, cuyos haberes j 
íes serán hechor efectivas d^l capítulo j 
primero, artículo primero, grupo s&sto, 
concepto 13 dé la 'Sección' tencer# dH '] 
Presupuesta v!gén-téc

! Lo .digo a V. L para 'su ¿nodmiexv
>0 y efectos oonsi guien jes.

Dios guarde á V. I. muchos años, 
Madrid, 22 do febrero de, 1946, r=s» 

P. D ., Pcd^o F . Valladares, 1

limo. Sr. Director, general de Sanidad*

O RD EN  de 22 de febrero dé 1946 por la 
que se declara Instructora de Sanidad 
á doña Ju a n a  Carrillo Salas.

limo. S r . : Vista la cafificaaión ter- 
! \minal ¿el: Curso de ca.pácítación., seguk 

do en lá Escuela Residencié de Enfer» 
meras Visitadora^ por doñá^Juana C.i- - 
rrilk) Salas, Alumna' Insfructora 'interi
na, conforme a le* prevenido en la eo&= 
vocíftariá <]e '20 de rriayo de 1943;
. Vistas : la  Orden de convocatoria ' 
20 de mayo de 1943, el acta d e.S  de 
enero Último, emitida por el. Cláustr© 
de %ofesores de La mencionada Escue
la, por la que se d édafa apta a doña 
Juana Carrillo Salas, así como él infor® 
m e . al efecto emitido por el Consejo 
Nacional de Sanidad;

Considcrándd que en la tramitación 
dd présente expediente áé han cumplid© 
todos ios requisitos legales prevenidos» 

Este Ministerio, dé conformidad, con 
lo ififbrmadq• por e l ' Consejo, Nadona:] de 
Sanidad y  h  propuesto por o$á Dire¡p. 
dón General^ .ha tenido a» bien aprobar,

!• la propuesta de reféreñeia.^, en su con^' 
secuenda^ declarar Instruétcrv^ d é .S á»  
ñidad a doña Juana Carrillo Salas» 
quied' pensará a figurar en $ 1 corgfcsponv 
diente Escalafón ¿1 W itifíüácJdó- de 
quienes ya lo  integran en propiedad' y  
en las condiciones fijadas eti k  :eoíávo° . 
catoria de 20 de mayo de 1943.

L o  d igo-a V > J . paira su coBocim ie^ 
tp y efectos consiguientes, '
'■ Dios guarde a V. I. muchos añ©&0 

Madrid, 2¿ de febrero _ de 19465 
Po D .? Pedro F-. Valladares.
)
limó, Sr. Director general de Sádídado

1

MINISTERIO 
D E  J U S T I C I A
O R D EN  dé 17  de enero de  1946  por la 

que se jubila, por haber cumplido l a  
edad reglam entaria, a l je fe  de Prisión 
de Partido de segunda clase del Cuer
p o  de Pñéiones don Antonio Soto
mayor  Giópert»

Orno. Sr. i De acuerdo Con J o  ptw®~ ' 
nido en el * artículo 49, párrafo prírnte* 
ro9 del vigente Estatuto de Cíááfe§ 
Pásívés del Estado y • Ley dpv 54 jte» 
n ,b ' 4é 1941 , ' á ítk ltl^  primeírpj
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Este Ministerio ha dispuesto jubilar, 
por haber cumplido la edad reglamen- 
tarai, á don Antonio Sotomayor Gis- 
4>ert, J^fe de Prisión de Partido de se
gunda clase del Cuerpo de Prisiones, 
con sueldo anual de 9.600 pesetas y 
destino en la Prisión de Partido de Vé- 
lez-Máfega, con el h&ber pasivo qué por 
clasificación * le corresponda.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
( Madrid, 17 de e n e r o  de 1946. —  

P. D., I. dé Arcpnegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 22 de enero de 1946 por la 
que reingresa al servicio activo el Mé
dico del Cuerpo de Prisiones, en si
tuación de excedente voluntario, don 
Enrique Fosar Bayarri.

limo. S r .: Accediendo a lo solicitado 
por don Enrique Fosar Bayarri, Médi
co del Cuerpo de Prisiones, en situa
ción de excedente voluntario, sin suel
do, y de conformidad con lo preceptua
do en eí artículo 409 del vigente Re
glamento de los ^Servicios de Prisiones, 

Estp Ministerio ha tenido a bien con-  
cederle él reingreso al servicio; activo, 
con sueldo/anual de 8.400 pesetas, de
biendo ser destinado, por esa Dirección 
General dond  ̂ las necesidades defl “ ser* 
vició lo requieran.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de e ü e r o  de ,1946.— .. 

P. D., I. de Arceúegui.

limó. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 26 de enero de 1946 por la 
que reingresa al servicio activo el Di
rector de tercera clase del Cuerpo de 
Prisiones don Marceliano Francisco Se
rrano Albillos, destinándole a la Pri
s ió n  de «Oblatas», Santander.

limo. Sr.l Accediendo a lo solicit^cfo 
pojv don 1 Marceliano Francisco Serrano 
Albillos, Director de tercera clase del 
Cuerpo de Prisiones;, en situación ,de ex: 
Cadente voluntario, sin sueldo, y  de con
formidad con V> preceptuado én el ar
tículo 409 del vigente iRegláménto de 
los Servicios de Prisiones, 

Este Ministerio ha ten id ó a bien con
cederle el reingreso al servicio activo, 
con • sueldo anual de 12,000 pesetas, con 
destinó . la Prisión especial de muje

res «Oblatas», de Santander, como Di
rector de la misma, donde deberá p̂ose
sionarse en el plazo de quince días.  

(Lo digo a V; I. para su conocimien
to y efectos. 

Dios guarde a V. I. mudhos años.
 Madrid, 26 de e n  ̂r o de 1946.—  
P, D.v I. de Arcenegui/

Ilpio. Sr. Director gfneral de Prisiones.

ORDEN de 26 de enero de 1946 por la 

que reingresa al servicio activo el Mé

dico del Cuerpo de P r i siones, en situa

ción de excedente voluntario, don Juan 

Salván  Martín.

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
per don Juan Salván Martí, Médico del 
Cuerpo de Prisiones,sen situación de ex-1 
ceden te voluntario, . sin sueldo, y de 
conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 409 del vigente Reglamento de 
los Servicios de Prisiones,

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle el reingreso a ik servicio activo, 
con sueldo anual de 7.200 pesejas, de
biendo ser destinado por esa Dirección 
General donde las necesidades del ser
vicio lo requieran.

Lo digo a V. I. para s'u conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, *26 3e e n e r o  7de 1946.— 
P. P ., 1/ de ArjCenegui.

limo. Sr. Director geqeral de' Prisiones.

ORDEN de 25 de febrero de 1946 por la 
que se dispone que procede el reingreso 
al servicio activo de don José María 
Arellano e Igea, excedente voluntario 
del Cuerpo Técnico de Letrados de la  
Subsecretaría de este Ministerio.

Excmo. Sr. : Vista la' instancia presen
tada en ix dé los corrientes .por dpti José 
María Arellano Igeá, excedente volunta
rio en pl cargo de Oficial, Jefe de Sec
ción de segundé clase del > Cuerpo Técni
co de Letrados d e , la Subsecretaría de 
este Departamento, solicitando reingresar 
al servicio activo ; y  

Considerando que, al reformarse * la 
plantilla y modificarse fes denominacio
nes y los sueldos de loé* distintos cargos 
del Personal del expresado Cuerpo, por 
virtud de lo establecido en la Ley dé 
Presupuestos para d  .año económico de 
1942, y alterarse nuevamente fes dótacio-í 
ríes dé los mismos cargos* por la Ley, • 
también presupuestaria p ûa 1943Í varié
la denóminación y el sueldo relativo a la | ' * * 
plaza servida por el señor Arellano, aJ

ser declarado excedente voluntario, que 
hoy corresponde en categoría y sueldo a 
la de Letrado' Jefe de segunda clase del 
ci'ado Cuerpo,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo cuarto de la Ley 
de 12 de agosto de 1908. y en el 36 del 
Reglamento de 9 de julio de 1917, ba 
tenido a bien disponer que procede el 
reingreso al servicio activo, sin consumir 
•turno, de don José María Arellano Igea, 
en la primera* vacante de Letrado Jefe 
de segunda clase que se produzca ©n el 
mencionado Cuerpo, con posterioridad a  
lá fecha dé presentación de - su ins
tancia, solicitándolo, * por corresponder 
hoy en categoría a la plaza de Oficial, 
Jefe de Sección de segunda efese, 9ue 
servfa a‘l quedar excedente y denominarse 
actualmente así en la vigente plantilla.

Lo digo- a V. E. para su conocimiento 
y ^efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 25̂  de febrero de 1946.—  

P. D., I. de Arceriegui.

Excmo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO 
D E HA C I E N D A

O RDEN de 17 de enero de 1946 por la 
qu e  se deja sin efecto la autorización 
concedida para reaseguros a la Com
pañía Española «Cresa», aprobando su 
inscripción, en el Ramo de Incendios, 
Accidentes individuales, Responsabi
lidad y Civil Vida (riesgo ordinario) 
y aprobación de modificaciones esta
tutarias.

limo. S r .: Vistas las peticiones for- 
 muladas por «Cresa», Compañía Anóni
ma de . Seguros y Reaseguros, solicitan
do la aprobación de fes modificaciones 
Estatutarias introducidas por acuerdo de 

Ja Juntl general extraordinaria de 20 de 
febrero de‘ 1945, así' como , la de que 
quede 9Ín efecto la ' autorización conce

bida por Ordeíl ministerial de 10 de di
ciembre de 1941, que-venía utilizando 
para la contratación de operaciones de 

 reaseguros, en las que cesa, a petición 
propia, y, por último, fe solicitud de-ain- 
pl i ación de la irwseripbión en el Registro 
creado por fe Ley de Seguros de 14 de 
mayo de 1908, a ips Ramos de * Vida,v 
Incendios y Accidentes Individuales.

Vistos' IÓ3 favorables informes emiti
dos por las Seccipnes i.a, 2.a y 3.a’ de ese 
Centro directivo >y de conformidad con la 
propuesta de V. I.
 Este Ministerio ha resuéltp acieder a 
lo solicitado, aCordandóL 
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Primero. La aprobación de fas modi

ficaciones' estatutarias de referencia.
Segundo. Quede sin efecto la auto

rización concedida para reaseguros por 
Orden ministerial de iotde diciembre de 
1 9 4 1 -.

Tercero. La ampliación de.inscripción 
a  los Ramos de Incendios, Vida y Accir 
dentes individuales, autorizándola para 
operar en el de «Riesgo Ordinario de 
Incendios», en las modalidades de Vida 
entera a primas vitalicias; Vida entera 
a primas temporales y mixto; en el 
Rámo de Vida y en los Seguros indi
vidúales cóntra toda clase de accidentes; 
Éspeciál de Militares; Especial de marí
timos, con. exclusión de accidentes pro
fesionales; exclusivo de accidentes profe
sionales ; Seguro de Responsabilidad ci- 
vii en el de «Accidentes», quedando su
peditada la autorización de los Seguros 
acumulativos cohtra toda .clase de acci-, 
dentes ; Seguros' acamuOativos, excluyen
do los accidentes profesionales, y Segu
ro acumulativo limitado a los ^accidentes 
profesionales, a la presentación y apro
bación, en s u . caso, de la pó'lfza ulili-, 
zable en ésta clase de Seguros de Gru*- 
po, aprobando el res'o de la' documenta
ción aportada que sé ajusta a las vi
gentes disposiciones.

Dios guarde a V. I. muchos,años.
Madrid, 17 d e e n e r o  de # 1946. — . 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Seguros.

ORD EN de 17 de enero de 1946 por la

que se concede aumento de capital y

modificaciones estatutarias a  la Com

pañía Anónima de Seguros «Omnia».

- fimo. ¡ S r , : Vista la solicitud íor-
mulíada por la entidad «Omnia», Socie. 
dad* Anónima, interesando se apruebe el 
pumente de capital acordado por ía Jun
ta. geñeral de accionistas, de fecha 18 de 
diciembre de 1944, en cumplimiento de 
■la Lcy .de Garantías de 18 de marzo del 
mismo año, y la consiguiente re fo rja  
de. Estatuaos. * ,

Vistos' los informes de las Secciones 
primera y tercera de este Centro direc
tivo, y de conformidad con la propues
ta dé V. I., * . -N "
• Este Ministerio ha tenido a bien apro. 
Í>al* el aumento de cantal social solici
tado’ por "«Omnia», S. A.¿ y ’ las consi
guientes modificaciones estatutarias qué 
no se oponen a las vigentes disposicio
nes legales y  reglamentarias. '

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de e n e r o  de 1546. —v- 

P; D.,; Fernando Camacho. . <

¡limo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 4 de febrero de 1946 sobre 
declaración de le s iv id a d  de la  resolu
ción del Tribunal Económico-Adminis
trativo de Madrid, de 1 3  de febrero de 
1945, en expediente por defraudación 
del Impuesto del Timbre contra la So
ciedad Hidro-Nitro Española, S. A .

limo. S e .: Visto el expediente relati
v o  aMa declaración de lesividad del 
acuerdó dictado por el Tribunal E c o n ó 

mico-Administrativo Provincial de Ma
drid con. fecha 13 . de febrero de *945» 
en reclamación interpuesta ¡por la So
ciedad Hidro-Nitro Española, S . A .,.so-,

■ bre infracción del 'Impuesto del Tim bre;

Resultando que la Inspección Técnica, 
del Timbre de la provincia de Madrid, 
a virtud de visita girada a la Sociedad 
Hidro-Nitro Española, S. A., levantó 
acta en ' los días 26 a l 29 de- febrero 
y 8 y. 9 de marzo de 1944, haciendo 
constar lo siguiente: a) Que no habían , 
sido reintegrados los documentos que se 
reseñaban, expedidos con motivo de la 
suscripción de 80.000 acciones ordina
rias al portador, de 500 pésetas,. nomi
nales cada una. b) Que d  tenor de 
dichos documentos.era como sigue ; «H l-• 
dro-Nitro Española, S f A., avenida Jo
sé Antonio, 4J. Madrid.—Suscripción de
80.000 accione^ ordinarias.—Don ...... .,
enterado ¿te las condiciones del prospec- ’ 
to de suscripción publicado en 20 de 
diciembre de 1940 por • Hidro-Nitro E s
pañola, S. A*» ha, entregado a ésta la 
suma de pesetas por título de suscrip
ción de  .........., a  ¡pesetas  ....... , y a
cqnjear en estas Cajas por los títulos
definitivos.— ........ a de  ....... 194.11^—
Son pesetas .......... » c) Que se expidie
ron tres ejemplares de cada uno de los 
referidos documentos: uno pará* los. sus- 
criptóres, otro para la Sociedad y otro 
para la Entidad encargada de la sus- 4 
cripción, fTrmahdo los priiñejros y la úl
tima .él recibí de la. cuantía entregada, 
d) Que, a excepción de los documentos . 
suscritos en el Banco Hispano America
no y en la Federación Católico^Agraria 
de Granada, no habían «ido. reintegra
dos los referidos documentos de. suscrip
ción cori arreglo a la disposición segun
da de las excepciones contenidas en él 

, párrafo cuarto del¡ artículo 190 de la 
vigente Ley del Timbre, esto es, con el 
de recibos, e) Que se unieron aí acta 
ejemplares de los Estatutos sde. la So
ciedad reseñada, en cuyo ar.tículq sépti
mo ¡se expresa que , mientras-los títu
los definitivos no estuvieran totalmente 
preparados para su entrega, se expedi
rían resguardos provisionales, canjeables 
en momento oportuno por aquellos tí- 
4ulos, y f) Que requerida la Sociedad 
Hidro-Nitro Española, a tenor de lo dis

puesto, en el artículo 222 del Reglamen
to de Timbre, afirmó no existía infrac
ción en la legislación de dicho Impues
to, de la que pueda hacerse responU4 
sal?le a dicha Sociedad, optando porque 
se incoara expediente de defraudación;»

Resultando que la propia Inspección- 
Técnica del - Timbre giró visita en 16
t °

de abril de 1944 a las, oficinas del Ban
co'de Aragón en Madrid, haciendo cons
tar en el acta levantada que en la co
rrespondencia cruzada entre aquella- So
ciedad % el mencionado Banco con moti
vo de la suscripción de las 'menciona-. 
das acciones aparecía und' carta de la 
Hidro-Nitro Española que dice lo si
guiente: «Acjjuntci remitimos a ustedes* 
3.953 títulos, cuya numeración se deta
lla en mota adjunta, correspondientes a 
igual numero de acciones de esta So
ciedad, suscritas en sus ventanillas, pa
ra que procedan a su canje por loS'«res
guardos provisionales», los que deberán 
sernos enviados, agradeciendo "a. ustedes 
anoten en cada uno de ellófc los núme
ros de los títulos asignados!..—(Firmado: 
Hidro-Nitro Española, S¡ A . : Gerente»';

Resultando que la 'd ich á  Inspección, 
Técnica del.Timbre emitió en 14 de mar
zo de 1944* extenso’ yy razonado informe 
sosteniendo qtíe los'boletines de suscrip
ción . tenían el carácter de .recibos de 
cantidad y de resguardos provisionales 
dé las acciones qué representaban, por 
cuya razón debían haber sido reintegra
dos, conforme a lo dispuesto en¡ el ar
tículo 186, en relación con el 190, dé 
la Ley del Timbre; por el primér con- 1 
cepto, y conforme al 160 d e 'la  propia 
Ley, por el segundo, y en $u virtud, 
y haciendo aplicación de los mencio
nados* preceptos y dé los artículos 220, 
221 y 223 de la misma Ley, practicó 
las liquidaciones correspondientes* una, 
a cargo de los Bancos de Urquijo Vas

congado, Ürquijo de Vitoria, Urquijp 
Catalán, Hispario Colonial de Réus, 
Pastor de’ L a  Corüña, Pastor dé Lugo, 
Carriga-Nogués de Ba¡rcelona\y Ba<rtca\ 
Carbajosa de Toro, comprensivas' del 
reintegro del timbre dé recibo y multa 
correspondiente a los boletines d e lu s 
or ip ció n expedidos pór las mencionadas 
Entidades ban-parias; otra, liquidacióri a 
jcafgo de la Sociedad Hidro-Nitro E s 
pañola, ipor boletines ^xpedidos directa- 
fhente por ella e integrada por lo» mis- 
moa conceptos de timbre de recibos $  
multa; otra, cón relación asimismo al 
reintegro, conforme ¡al artículo 160 dé 
la  mencionada Ley, de los resguardos 
provisionales representativos de las ac
ciones en circulación dé la Saciedad, 
con imposición de la corréspondiente 
multa, y, por último,, otra liquidación 
por la responsabilidad en, que incurrió
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la Sociedad, a tenor del artículo 223 de 
la citada Léy del Timbre, por haber 
admitido documentos sin el reintegro co
rrespondiente, en relación con 2.559 re- i 
cibos de cantidad de los boletines- de 
suscripción que expidieron por su .en
cargo, sin el reintegro legal, los Bancos 
antes mencionados, y que ella aceptó y 
conserva con la misma omisión, hacien
do constar la Inspección Técnica del 
Timbre, ei\ el expresado informe, que 
la Sociedad Hidro-N'itro Española ha
bía sido declarada de interés nacional 
al amparó de la iLey de 24 dé octubre 
de 1939, teniendo, por tanto, derecho a 
una reducción del 50 por 100 de los im
puestos del Estado, reducción que que
dó reflejada en los reintegros y multas, 
correspondientes, excepto en |a multa 
por la falta deb timbre de recibo, por 
ser esta sanción Iq específica del artícu
lo 221 îe la Ley, en que sd toma por 
base- el húmero de' documentos sin tim
bre y no la cuantía de Ips mismos;

(Resultando que en 18 de marzo de 
1944, la Sociedad presentó un escrito 
de alegaciones aduciendo que, a su jui
cio, los documentos objeto del expedien
te- no eran sino boletines de suscrip- 
ción.,de acciones, no sujetos .a reintegrq 
alguno'por impuesto de Timbre, ya que 
dichos documentos no son recibos de 
cantidad ni resguardos .provisionales;

Resultando que la Administración de 
Rentas Públicas de la provincia de Ma
drid , en 22 de septiembre, de 1944, dic
tó'acuerdo calificando el expediente co
mo de defraudación, y practicada liqui- 1 
dación de responsabilidades, importante* 
en total pesetas 50.111,70, por estimar 
que los boletines de suscripción objeto 
del expediente tenían él doble ca/ác- ' 
ter de recibos de cantidad y de resguar
dos provisionales de las acciones, ya que 
si en’/ ún principio sirvieron para acre
ditar la entrega de las cantidades en 
los mismos consignadas, posteriormente 
justificaron íá calidad de jicciqnislas de 
los susaripteres, para que éstos cobra
ran io s intereses interca 1 arios, pudieran 
'asistir a la®. Juntas generales y emitir 
el votó en ellas, y, finalmente, para su 
canje por los títulos definitivos;

Resultañdc > qué la Sociedad, expedien / 
tada interpuso recurso ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial, y 
éste, ert su sesión de 13 de febrero de 

¡-1945, acordó estimar en p^rte la recla
mación, anplando la liquidación ipipug ‘ 
nada ¡y. disponiendo qué se gi<ré*e otra 
nueva, por conceptuar los documentos 
que la habían motivado no, como reci- 
bos de cantidad y sí únicamente como 
resguardos provisionales de acciones re
integrable, en la forma determinada en é  
artículo 160 de lá ^ e y , co n ' la recluccióu

prevista en la de Protección a la  
industria nacional, de ¿4 de octubre de 
1939, e imponiendo multa del tanto, que 
estimó podría ser reducida en él caso 
y cuantía determinados por el párrafo ’ 
tercero del Artículo 222 del Reglamen
to deíl Timbre, según que fia Entidad in
teresada se conformase o no con la nue
va liquidación que se practicara;
' Resultando, que, modificado el men

cionado . acuerdo del Tribunal Económi
co Admip/strativu a la Sociedad ‘ recu-.' 
rrente, no aparece que ésta interpusie
ra' recurso alguno, y en su virtud, la . 
Administración de Rentan Públicas de 
la proyincia de Madrid practicó una nue
va liquidación, en ia que se dieron de 
baja las 50.111,70 pesetas, importe total 
d e . ja  anterior, practicando* una nueva 
por 24.731 pesetas, y notificada esta nue- 
va liquidación ^  la  dicha Sociedad en 29 
de julio de 1945, se conformó expresa
mente con su resultado, a los efectos 
acordados por el T.ribunal Económico- 
Administrativo ;en relación con, el.párra- 
fo tercero del artículo. 222 .del vigente 
(Reglamento del T im bre; > .

‘ Resultando que la Inspección Técni
ca de este Impuesto de esa Dirección 
General propuso en 29 de noviembre úl
timo, $e conformidad con lo dispuesto 
en el 'artículo 112* del Reglamento de 
Procedimiento Económico-Administrati
vo, que, previo dictamen .de la Dirección 
General de lo Contencioso del Estado/ 
que formulase propuesta a este Ministe
rio, a fin <je que declarase lesivo el fa-  ̂
Uo del Tribunal ¡Económico-Administrati. 
vo de la provincia de Madrid de ¿3. de 
febrero de 1945, a los pfectos de su im
pugnación en vía contencioso-administra 
tiva, porque, a su juicio, los' beletine^ 
de suscripción tantas veces menciopados 
han debido ser reintegrados^: prifnero, co
mo- resguardos provisionales de las ac- 

,ciónée; segundo,*como contratos de sus. 
cripción de éstas, y tercero, con el tim
bré de recibos de cantidad, y jtarque; 
además, po puede legalmente hacerse la 
declaración contenida en la úl tirria parte 
del referido fallo, esto es, la reducción dé 
la multa en el caso y ' cuantía determi-1 
nados por, el párrafo tercero* dol artículo 
222 del Reglamento del Timbre, si la So. 
ciedad éé conformara con Ja nueva liqui
dación; cuya propuesta fué aceptada pór 
V. 1. en 22 del citado mes de nóvieim 
bre, habiendo pagado, en sú consecuen 
cia, el'.expedienté á informé de la Direc 
ción General de lo Cóntencioso del E9 
tádo;

Considerando que, habiéndose confofr* 
/toado la Sociedad interesada con la Ü- 

quidaeió!h practicada por la falta de. re
integro de lo& documentos objeto de

este expediente considerados como res
guardos provisionales' de las acciones,’ 
sólo quedan como cuestiones a resolver 
las siguientes: i .a Si procede, confor
me a la legislación vigente, practicar 
— aparte de. esa liquidación— , o ‘ra por 
falta de reintegro de .os propios docú- 
mentos considerados, como -recibos de 
cantidad. 2.a Si es procedente que la de
claración dé lesividad, en su- caso, al
cance también a la falta de reintegro 
de dichos documentos, considerados co
mo contratos de suscripción de acdones; 
y 3.a Si la indicada lesividad es extensiva 
.también a la reducción de la multa con
tenida en la última parte de la reso
lución del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Provincial;

Considerando que, respecto a la pri
mera cuestión, la , liquidación llevadá a  
cabo con relación a los boletines de sus
cripción, calificados acertadamente co
mo resguardos provisionales de las ac- * 
ciones, no es incompatible en modo al
guno con la que l a  Administración de 
Rentas Ordenó en su acuerdo s# llevara 
a #cabo por el conccpti de recibos de 
cantidad, f>orque si bien es cierto .que 
dichos documentos expresan la' entrega 
de la cantidad correspondiente'a la ¿us- 

vcripción de las mencionadas- accione®,! 
y e\n éste  sentido parece s»er consustan
cial con el contrato de suscripción de los 
títulos al abonar su importe, rio lo es 
menos que el artículo 158 de la vigen
te «Ley del. Timbre, con * independencia 
d l̂ impuesto exigibíe, conforme a lo en 
éí dispuesto, ordeña deberán reintegrar

l e  con el timbre especial móvil que co- 
'rresponda fijar, según su cuantía, los 
recibos parciales de las entregas que.se 
hagan siempre qué lleguen, a cinco pe
setas, dé donde se deduce con toda cla
ridad que% son perfectamente corrípati- 
ble el timbre corre sport diente a los res
guardos provisionales d f acciones, exi
gido en dicho, artículo 160, que no e® si
no un complemento del k 158, con el de 
recíbos^de cantidad a que se refiere la 
párte final del primer párrafo del tan 
citado artículo *158; 

Considerando, resípecto^de la segunda 
cuestión, que no puede éxhminarse en 
efe te expediente el problema Relativo a 
si los documentos* objeto de este infor- 

.me contienen, aparte, de los dos/concep-, 
tos tributarios'antes éxpresados, el de 
contratos de suscripción de acciones, 
porque ni en el afcta levantada por Ja 
Inspección del Timbre de Madrid ni en 
las liquidaciones practicadas como con-' 
secuencia del acuerdo de la Adminis
tración de Rentas- se ha exigido p\ ga
go del timbre por este otro concepto, y, 
en sy consecuencia, lá declara-ejión dé 
lesividad * del acuerdo del Tribunal Eco*
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nómico-Admiñistrativo no puede exten 
derse a extremos que no fueron objeto 
de discusión en el expediente, ya que 
de otro modo se resolverían sin audien 
cia de la parte expedientada;

Considerando, con rélación q la últi
ma de las cuestiones’ señaladas, que, 
toda vez que en las multas por Im
puesto del Timbre no tiene participa 
ción alguna d  Tesoro 'Público, ya que 
ingresan,en su totalidad en fa (Caja es 
pedal de ja  Inspección de dicho Impues
to, tío es posible legalmente que la dema
cración de lesividad alcance a la 1 reduc- 
ción de la multa que tuvo lugar en 
este casb como consecuencia del conte 
nidó de la última parte del fallo del 
Tribunal Económico-Administrativo Pro
vincial, ya que el perjuicio económicc 
no trasciende al «Estado y afecta tan só
lo personalmente a los Inspectores del 
Tim bre, aunque no por ello ha de dejar 
de reconocerse que la doctrina dé dicho 
Tdbuhftl Económico no se ajusta a la 
flsey, porque la reducción de la multa 
establecida en el artículo 232 del Re
glamento de la expresada contribución 
sólo puede tener Tuígar cuando el visita
do, no reinciden te, reconozca en el acto 
la infracción descubierta, en cuyo caso 
sólo será responsable del pago del im
puesto y de lá ter.cerá parte de la mul
ta correspondiente; pero no cuando la ' 
conformidad se hace posteriormente, a 
virtud de la resolución del recurso de * 
alzada an te, dicho 'Tribuna! interpuesto;

Considerando que, no habiendo trans-' 
currido el plazo de los cinco años es
tablecido en el artículo ,111 deK R egla
mento de Procedirilíento Económico-Ad
ministrativo vigente, y habiéndose cau
sado^—‘según lo que $e consigna en los 
anteriores ^considerandos—un perjuicio 
.económico, al Estado a-1 no practicarse, 
eegún lo acordado por el Tribunal Eco
nómico-Administrativo Provjncial, liqui
dación por el ^ in tegro  de tim bre'co- 
rrespoñdiente al concepto dé recibos de 
cantidad, liquidación que se había g i
bado conformé a lo dispuesto por la Ad
ministración de Rentas Públicas, proce
de la, declaración de lesividad de la re
solución del referido Tribunal, a' fin de 
que, révisado dicho fallo en vía conten- 
cioso-hdministrajtiva, se lleve a cabo la; 
exacción del Impuesto 'dé Timbre, tam
bién por este otro concepto, dándose \a-l 
efecto cumplimiento a cuanto dispone 
el artículo 112  ' del mencionado Regla • 
mentó de, Procedimiento^

E9te Ministerio, de conformidad con 
lo informado por la- Pjirección General 
de ' lo Contencioso del .Estado; se ha 
servido declarar lesiva la resolución dic
tada por « el Tribuóal Económico-Admi 
nistrativo ProviñciaJ de Madrid, con fe

cha 13 de febrero de 1945, en el recurso 
formulado por la Sociedad Hidro-Nitro 
Española, S. A., contra liquidación prac 
ticada por el Impuesto del Timbre, en 
cqanto anuló la liquidación practicada 
a virtud de acuerdo de la Administra 
ción de Rentas Públicas por e l timbre 
omitido y sánción correspondiente en los 
bolentines de suscripción objeto dp e¿-te 
expediente, considerados como recibos 
de cantidad, además de como^ resguar 
dos provisionales de acciones, debiendo 
remitirse el expediente a la Dirección 
General do lo Contencioso del Estado, 
a fin de que lo-envíe, con las instruc
ciones correspondientes, al Fiscal de lo 
ContenciOso-Admihistrativo de e sta ' pro 
vincia, a los efectos de la in^éhpr-.si- 
ción de la oportuna demanda.

Lo qué traslado a V. I. para su co
nocimiento. 0

Dios guarde a V. I. muchos años. •

Madrid,* 4 de febrero, de 1946. — 
P. D., «Fernando Camacho.

limo. Sjr. Director general de Timbre 
’• y Monopolios.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O RD ÉN  de 23 de febrero de 1946 por 

la que se dispone sean de aplicación 

los beneficios de continuación en el 

servicio activo, previstos en el articu

lo 88 del Reglamento de 7 de septiem

bre dé 1918 a  je fe  de Administración

de tercera clase don Gregorio Chico 

Cerezo.

limos. S re s .: Vista la instancia eleva
da por el Je te  del segundo Negociado de 
Personal de la Subsecretaría de la Ma
rina Mercante, je fe  • de Administración 
Civil de tercerá dase, don Gregorio Chi
co Cerezo, en s°ficitud de que le sean 
de aplicación ios beneficios establecidos 
en el artícelo 88 del vigente Reglamento 
de 7 de septiembre de 1918, promulgado 
para aplicación de la Ley de- Bases de 
22 • de juli y ártérior, sobre continuación 
en el servido activo del Estado,, toda vez 
que aí cump’ir en 25 de mayó venidero 
la edad de setenta años—señalada como 
limite pqra é' servido activo—, no cuen
ta con suficiente-', tiempo de servicios j al 
Estado paía el logro de derechos pasivos, 

Este. Ministerio, de conformidad con lo 
informado por la jefatura Superior de 
Personal de la Subsecretaría de la M**

riña Mercante, ha tenido a bien acceder 
a lo solicitada condicionándolo a ja  pre- 
»entaciói por e beneficiario del oportu
no test i moni ••> d< capacidad física en la 
referida fecha de 25 de mayo próximo, y 
que deberá reproducir anualmente ihieiv 
tras subsista esta situación.

Dios guarde a VV. II, muchos años.

Madrid, 23 de febrero de 1946.— 
F. D el Subsecretario’ de la 'Marina 
Mercante, Jesús María de Rotaeche.

lim o , Sr. ; Subsecretario de la Marina 
Mercante. . . , . '

limo. S? Jete Superior de ios Servicio® 
Persona1 . .

Sres.

O RD EN  de 27 de febrero de 1946 por la 

que se les prorroga sus nombramientos 

por  el presente curso, hasta, terminados 

que sean los exámenes próximos inme

diatos, etc., a tres Profesores interinos

de la Escuela Media de Pesca, de Lan

zarote. 

limo Sr. : Por convenir así a la bue
na marcha de las enseñanzas que se 
efectúan en la Escuela Media de  ̂Pesca, \ 
de Lanzárote, visto lo informado por la 
Sección correspondiente ^y lo propuesto 
por la Dirección General de Pesca M i- 

• rítima, . v
Este Ministerio ha tenido a bien dis- 

t poder que a líos Profesores interinos ĉ e 
la expresada Escuela Media de Pesca, 
de Lanzaroté, don Juan Gáréía's y Gar
cías, don Rafael González Negrín y don 
Manuel Mesa Cedres, se Ies prorrogué 
por el presen-e curso, hasta terminados 
que sean los exámenes correspondientes, 
los nombramientos interinos y epioilu. 4 
méntos que les fueron otorgados por las 
Ordenes ministeriales de 7 de abril de 
1945, 28 de mayo de 1945 y 23 de octu
bre de 1945. (B O LET IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  * números 106, *52 y 302),

L o 7que comunico a V. I . para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. »í. muchos año*.

Madrid, 27 de febrero de 1946.—
P; D., Jesús M.a de Rotaeche.

limo. Sr. Subsecretario de la Marina 
Mercante.

limo. Sr. Director general de Pesca M a
rítima. , . * i

Sres.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de s3 de enero de 1946 por la 

que se jubila al Portero primero del 

Cuerpo de Porteros de los Ministerios 

civiles Blas Insertis Conesa, por cum

plir la edad reglamentaria.

limo. S r .: De conformidad con k> dis
puesto en el artículo 13 del Estatuto del 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios Ci
viles,' de 22 de julio de 1930, y en* el ar
tículo sép imo' del Decreto de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 8 de 
diciembre de 1931, 1

Este Ministerio ba tenido a bien de- 
elárár jubilado; con el haber que por,cla
sificación le corresponda, al Portero pri
mero del Cuerpo de Porteros de I09 Mi
nisterios civiles Blag Insertis ; 6on«sa, x 
adscrito a este „ Departamento y con 
destino en la Jefatura Agronómica de 
Teruel, quien deberá cesar en el servicio 
activo el día 27 de enero del córrien-e 
año, fecha en que cumple la edad regla
mentaria para la jubilación.

Ló que comunico, a V. I. parh su co
nocimiento y oportunos efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid  ̂ 23^de e n e r o  de 1946.—- 
P. D., Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. S r .  Subsecretario d e  este Ministe
rio. 

ORDEN de 4 de febrero de 1946 por la 

que se concede la excedencia por pres

tar servicios e n  el Servicio Nacional 

d e l  Trigo, al Oficial de primera clase 

del Cuerpo de Administración Civil de 

este, D epartamento don Roberto Gui
ra d o  P é r e z .

limo. Sr. : Vista la instancia de don 
Roberto Guirado Pérez, Oficial de pri
mera clase del Cuerpo de Administra
ción Civil de este, Departamento, cón 
destino en la Jefatura Agronómica de 
Guádalajara,: solichando pasar a la si
tuación de excedencia quer determina 2a 
I é̂y de . 3 de septiembre de 1941, por 
yenu prestando sus servicios en el Ser
vicio Nacional del Trigo,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
al citado funcionario la excedencia pre
vista por la (Ley de 3^de septiembre 
de *1941, siéndole de abono, *a. efectos 
pasivos y escalafónicos, los servicios que

a partir de la fecha de esta Orden pres
te en el Servicio Nacional del Trigo.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. |. muchos años.

Madrid, 4 de ' febrero de 1946. —. 
P.- D^ Emilio Lamo de Espinosa.

limo, Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 4 de febrero de 1946 por la 

que se declara jubilado a don Cristóbal 

Riesco Lorenzo, Catedrático numerario 

de Institutos Nacionales de Enseñan

za Media. 

limo. S r .: Por haber cumplido en* el 
día de ayer la edad reglamentaria .para 
su jubilación, 

Este' Ministerio ha dispuesto declara 
jubilado con él.haber que por clasifica
ción le corresponda a don Cristóbal Ries- 
co Lorenzo, Catedrático numerario de 
«Latín» del Instituto Nacional de En
señanza Media «Fray Luis de ILeórj», de 
áalamanca. 

Lo, digo a V. I. para su conocimien
to y efectos, 
 Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 4 de febrero de 1946. 

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director ‘general de Enseñan
za Media. 

ORDEN de 7 de febrero de 1946 por la 

que se rectifica la de  16  de enero pró

ximo pasado, en la que se dió corrida 

de escalas de Ayudantes de Taller de 

Escuelas de Artes y O ficios Artísticos,

Hmo. S r .: Padecido error en la Orden 
'de 16 del pasado enero, por, la que «é 
dispuso corrida de escalas en el Escala
fón de Ayudantes de Taller de Escuelas 
de Artes y Oficios Artísticos,

Este Ministerio ha resuelto sé tenga 
por rectificada la referida1 Orden en el 
sentido de ;que se considere ^ascendido a 
la Sección fércera, con el suéldo o 1̂  gra
tificación de 4,000 pesetas anuales y efkv 
tos de 12 del citada mes de enero, A don 
Antonio Martínez Blanco, de la Escuela

de Soria, en lugar de don Francisco Gar
cía Salvador, que figura como ascendido 
a dicha Sección y haber, en la Orden 
de referencia. 

Lo digo a V. I. para» su conocimiento 
y efectos.

Diós guarde a V. I. muchos anos. 

Madrid, 7 de febrero de 1946.

I BAÑEZ MARTIN

* Iirtjo. Sr. Director generad de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 20 de febrero de 1946 por 

 la que se conceda prórroga de plazo po

sesorio a la funcionaría del Cuerpo  Fa
cultativo de Archiveros, Bibliotecarios 

y Arqueólogos doña María del Pilar 

Núñez Alonso; 

limo. Sr. : Vista la instancia suscrita 
por doña María del Pilar Núñez Alonso, 
funcionaiíb deil Cuerpo Facultativo do 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, 
con destino provisional en el Archivo de 
ila Ghancillería de Granada, destinada en 
virtud de concurso de traslado a los Ar
chivos Histórico y de la Delegación de 
Hacienda de Toledo, en solicitud de que 
se le conceda  prórroga del plazo poseso
r a  por motivos de enfermedad;'

Visto el certificado facultativo que- 
acompaña, y animismo él informe del 
Jefe inmediato, 

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en ,d artículo 20 del Regla
mento de 7 de sejttiembrp de 191S, dic
tado para la aplicación de la Ley de Ba
ses de 22 de julio del mismo año, ha acor
dado conceder a Ja referida doña María 
del Pilar Núñez Alonso un mes de pró
rroga al p lazo de posesión de su nuevo 
destino. /

-Lo que digo a V, I. para su conoci
miento y demáp efectos.

Dios guarde a V. L muchos-años, 

Madrid, 20 de febrero de 194Ó.

 IBAÑEZ MARTIN

Hmo. Sf. Director, genera? de Archivos 
y Biblioteca.
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MINISTERIO 
D E  T R A B A J O  

 
ORDEN d e  

15 de enero de 1946 por la que se concede la 
excedencia voluntaria al Auxiliar de segunda 
clase del Cuerpo Auxiliar de Trabajo don 

José María Suasi de Blas.

limo. S r . : Vista la instancia suscrita 
par el Auxiliar de segunda dase del 
Cuerpo Auxiliar de Trabajo don José 
María Suasi de Bla§, en la que solicita
ba, alternativamente y por este orden su 
traslado a Madrid y en caso contrario la 
excedencia voluntaria.

Vistos los informes emitidos por el Jefe 
de la Sección Central de Delegaciones, 
Sección de Personal y Oficialía Mayof, 

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a la petición formulada en segundo 
lugar, ya que no es posible su traslado 
a los Servicia Centrales, esto es, la 'ex
cedencia voluntaria, por un período no 
menor de un año ni mayor de, diez, de 
acuerdo con ío preceptuado- en el artículo 
41 del Reglamento de Funcionarios de 
7 de septiembre de 1918.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

, Dios | guarde ¿\ V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de e n e r o de '1946. /-—

P. D.j'^Carlos PinilLa Turiño.
\ ' 

limo. Sr. Subsecretario de este Depar-'
tamento.

ORDEN de 23 de enero de 1946 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 

a l S ubin spector de T rab ajo  de prim era 
c la s e  d o n  E m il io  R íu  L a b o r ia .

• limo. Sr. : Vista la instancia fórmula- 
$Ia por don Emjlió Ríu Laboria, Subin^- 
pecíor de Trabajo de primera clase, con 

1 destino en Albacete, en siíplica de qué se 
le conceda la excedencia voluntaria por 

. no serle posible atender desde dicha ciu- 
; , dad sus asuntos particulares.

Viáto lo irformado por la Inspección 
Central de Trabajo, Sección de Personal 
y Oficialía Mayor del Departamento,

Este Ministerio se ha servido conceder 
> la excedencia voluntaria por tiempo no 

menor dé un año ni tnaybr de diez, el 
citado señor Ríu Laboria, de acuerdo con 

• lo prevenido er el artículo 41 déi vigen
te Reglamento de funcionariqs.

•Lo que digt a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guáVde a V. I. muchos aflos, 
Madrid, 23 de e n e r o  de 1946. —  

P.. D., Carlys Pinilla Turiño.

limo. Sr. Subsecretario de este Depar- 
tamento. 

 O RD EN  de 23 de enero de 1946 por la 
que se declara vinculada a doña Teresa 
M a n e s c á u  P a c h e c o  la  c a s a  b a r a ta  y  

su  terren o , n ú m . 2 0 8  d el p ro yecto  
aprobado a la Cooperativa S. A. «Casas 
Baratas de M álaga», de dicha capital.

lilmo. Sr. : Vista la instancia de doña 
Teresa Manéscáu Pacheco, en solicitud 

*dé*que en lo sucesivo se entiendan con 
ella las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de los in- 
téreses y el reintegro del capital del prés
tamo, del Estado correspondiente a 3a c^sa 
barata número 208 del proyecto aprobado 
a la Sociedad Anónima aCasas Bara^s 
de Málaga» ; • (

Resultando que el interesado funda su
* pretensión en que ha adquirido el pléno 

dominio de la finca de don José Fer
nández Escobar, y lo acredita con la 
escritura de compra hecha en Málaga 
a  25 de septiembre de 1943 ante don 
Alfonso de Miguel, bajo el numeró 1.659 
de su protocolo, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de M álaga;

- Considerando que, con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, todo 
beheficiario de casa barata que haya ad
quirido el dominio de la misma tiene 
derecho a que se gire a  su nombre la 
amortización e intereses del préstamo del 
Espado que corresponda a su casa, que 
en este caso, y según escritura de 17 de 
mayo de 1926, ante don Juan Marín Sells, 
asciende a* 19*394,04 pesetas, más las 
cóstas e. intereses del 3 por 100 anual de 
la cifra citada;

Considerando que las casas baratas que 
hayan Hígado a ser propiedad del be
neficiario qpe las ocupe, quedarán vincu
ladas a éste, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 10 del Real Deere* o-Ley 
de 10 de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al caso, j

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a doña Teresa Manéscáu Pa
checo- la casa barata y su terreno, nú
mero 208 dél proyecto aprobado a  la So
ciedad Anónima «Casas Baratas de Má
laga)), de dicha capital, que es la finca 
número i »6 i 8 deJ Registro dé la Propie
dad de Mállaga, tomo 314 del archivo, fo
lio 13, vinculación que lleva consigo la 
imposibilidad db que la casa quede em
bargada, salvo para hacer efectivas los 
plaZbs no satisfechos por la compra d e l '' 
inmueble, los créditos hipotecarios que 
con anterioridad a .la adjudicación se ha
yan obtenido de cuallquier entidad o par
ticular, y los derechos reservados al Es- 

t tado, Provincia^ Municipio, a los efec
tos del Real Decreto-Ley de 10 de octu
bre de 1924, sin que durante «1 plazo de 
cincuenta años,' a contar desde el xo de 
febrero de 1930, pueda !a finca ser trans

mitida a título distinto del de herencia 
o donación \ail heredero a quieh corres
ponda el derecho de sucesión, según las 
reglas y las condiciones establecidas en 
el citado Decreto-Ley, correspondiendo 
exolúsivamente a  este Ministerio acor
dar la desvinculación, si procediere.

Lo digo a V. i; Para su conocimiento 
y demás efectos.

Madrid, 23 de enero de 1946.—  
P. D ., F, Mayo.

T

limo. Sr., Director general del Instituto 
Nacióqail d é l a  Vivienda.

O RD EN  d e  2 3  d e  e n e ro  d e  19 4 6  p o r 
la q u e  se  d e c la ra  v in c u la d a  a  d o ñ a  
Esperanza Llona Abásolo la casa barata 
y su terreno, núm ero 47, del proyecto 
aprobado a la Cooperativa M adrileña 
de Casas Baratas  y  E co n ó m icas, d e  
esta capital.

 
limo. Sr. ; Vista la instancia de doña,

Esperanza Liona Abásolo, en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con el|a 
las notificaciones necesarias para que rea*? . 
iice personalmente el pago.de los ineresés 
y el reintegro del capital* del préstamo 
del Estado correspondiente .a la casa b a -) 
rata número 47 del proyecto; aprobado a 
la Cooperativa Madrileña de Casás Bara- ' 
tas y Económicas, séñalada hoy con eh 

. número 22 de la* calle de Dotares Ro
mero; de esta capital; ,

Resuiltando que la interesada funda su 
pretensión en que ha adquirido el pleno 
dominio de la fíne,a al fallecimiento; de 

. su esposo, don Vicente Roncero, y lo acre- , 
dita con la escritura 1 de compra hecha , 
en Madrid a 3 de noviembre de 1945 3 nt0  
don Félix Rodríguez Valdés, bajo, el nú
mero 663 de su protocolo, inscrita .en ei , 
Registro dé la Propiedad deí Me&iodía;

Considerando que, con arreglo a la Re¿l 
Orden de 11 de mayo de 1928,. todo be-' * 
ríéficiario de casa baraja que haya ad
quirido el dominio de la misma tiene d ^  
recho a que se gire ^ sü nombré la 
amortización e intereses del préstamo déL 
Estado que corresponda á su cásaí, qiie 
en este caso, y según escritura de 27 dé 
noviembre de 1928, ante .don Jesús Coro
nas, asciende a 17.790,09 pesetas, m^s 
las costas e intereses del 3 por 100 arma! 
de la cifrk citada;

Considerando que las cásas baratis que* 
hayan llegado a ser propiedad del b en e.„ 
ficiario que las ocupe, quedarán yinou- • 
ladas a éste, en virtud dé lo dispúesto 
en el artículo 10 del feeaJl peqfetó-Léy \ 
de 10 de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al caso,

Este Ministerio ha dispuesto deelafá^ 
vinculada a doña Esperanza Liona Abá-
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solo la casa barata y su terreno, número
47 del proyecto aprobado $  la Coope

rativa Madrileña de Casas Baratas, y Eco. 
nrómicas, señalada hoy con el númerp 22 
de la calle Dolores Romero, de esta ca
pital, que és la finca nújnero 3,821 del 
Registro de la Propiedad del Mediodía, 
tomo 701, tlibro <170 de la sección pri- 
mera, foliq 89, vinculación que lleva con
sigo la imposibilidad de que la qasa quede 
embargada, salvo para hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por la compr# del 
inmueble, los créditos hipotecarios que 
con anterioridad a la adjudicación se 
hayan obtenido de cualquier entidad o 
particular, y loa derechos reservados al 
Estado, Provincia. y Municipio, a los 
efectos del Real Decreto-Ley de jo de 
octubre de. 1924, sin que durarite el pla
zo de cincuenta años, a contar desde el. 
19 de febrero de 1930, pueda la Afinca' 
ser transmitida a. título distingo del de 
herencia o donación al heredero a qufcn 
correspónda el 'derecho de sucesión, se
gún las reglas y las condiciones estable  ̂
ciclas en el citado Deq*eto-Le)|^ corres
pondiendo exclusivamente a ,este Minis
terio acordar la desvinculacióni si 
diere. *

Íx> digo a V. J. para su conocimiento 
y demis efectos,

Madrid, 23 de enero’ de 1 9 4 ^ -  
f \  D.^ F. Mayo.

Ilnto. Sr. Director genera] <Jel Instituto
Nacional dé 1*  Vivienda.

ORDEN de 12 de febrero de 1946 por la 
que se declara vinculada a don Félix 
Ruiz e Illarraza la casa barata y su 

 terreno número 1, tipo A, del proyecto 
aprobado a la Cooperativa «Hogar de 
Funcionarios de la Policía Gubernati
va», de Palencia.

*  *  V.

limo. Sr.x: Vi&m la .instancia de don4 
Félix . Ruiz e Ularraza, de /Palencia, cal 
fioüicitud de que en lo sucesivo se entien
dan con él las notificaciones necesarias, 
para que realice jUrsonalmente el* pago de 
tos intereses y él reintegro del capital d®J 

' préstamo ¿él Estado correspondiente a la 
casa barata número 1, tipo A, del pro
yecto aprobado a da Cooperativa de Ca
sas Baratas «Hogar de .Funcionarios de 
la Policía Gubernativa», señalada .hoy con 
él número 2 de íaréalle de Ricarita Cor
tés;

Resultando que el interesad  ̂ funda' su 
r pretensión e>n que ha adquirida el pleno 

dotninio de la finca de la expresada Co- 
©pératívh,. y lo ¿credit^ cori la esentura 
de compra, hecha en Palencia, a 13 df 
marzo dé 1943, ante don Alejandro Nú-

gera de la Guerra, bajo el número 155 de 
su protocolo, inscrita en el, Registro de 
la Propiedad de Palencia;

Considerando que, con " arreglo a üa/ 
Real Orden de 11 de mayo de 192S, todo 
beneficiario de casa barata que haya ad
quirido el dominio de la misma: tiene 
dereqho a que se gire a su nombre la 
amortización e intereses del préstamo del 
Estado que* corresponda a su casa, que 
en este caso, y según escritura. dc 3 Úe, 
mayo de 1932, ah te don J ulián Parido 
Órtiz Angulo, asciende a 13.70401 pese
ras, más Has costas e iivteréses dd tres 
por ciento anual de La cifra citada;- * 

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a' éste, en virtud dé lo dis
puesto en el artículo 10 del Real Decre
to-Ley dé 10 do octubre de 1924;

Vistas las disposiciones Regales npl i ca
bles al caso,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a don Félix Ruiz e Mlaraza' la 
casa barata y' su terreno número 1* 
tipo A, del proyecto aprobado a la Coope- 
rativa^de Casas Baratas «Hogar de Fun
cionarios de la Policía Gubernativa», 'se
ñalada hoy con el núipero 2 de la calle 
Ricardo Cortés, que es la finca núme
ro n.oo$ del Registro de la Propiedad 
de. falencia, tomo ^428, libro 184 del 
Ayuj^amiento, folio*1124; vinculación que 
lleva consigo la imposibilidad de que la 
casa quede embargada, salvo para ha
cer efectivos ios plazos no satisfechos por 
la compra - del inmueble, Jos créditos ¡hi
potecarios que con anterioridad a la ad
judicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o par titilar, y los derechos 
reservados al Estado,‘Provincia y Muni

cipio, a dos efectos del 'Real Decreto- 
Ley de 10 de octubre de. 1924, sin que 
Jurante e,] plazo de cincuenta años, a 
contar,desde el 22 de agosto cjp 1929» 
pueda la finca ser transmitida a título 
distSito dol de herencia o donación al 
heredero a quién* corresponda derecho 
de ŝucesión, según las reglas y las con
diciones establecidas en el citado'Decreto* 
Ley, correspondiendo exclusivamente a 
este Ministerio acordar la desvinculación, 
si procediere.

Lo digo a V, J/pará su qq^ocimiento 
y demás efectos,

Madrid, 12 de febrero de <4946; «- 
,P. D., F. Mayo, /

* .
Hmok Sr. .Director general del Instituto 

Nacional de la Vivienda. ; ’
« • '

ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

Delegación del Gobierno para la 
Ordenación del Transporte

Circular por la que se dan n orm as  y  se  
autoriza e l t r á m it e  d e  p e t ic i o n e s  d e  
neum áticos para cam iones d e  las me
didas que se indican, según las dispo
nibilidades de prim eras m aterias.

A partir del próximo-dicé de marzo, y 
atemperando la* necesidades a las exi
guas disponibilidades do primeras qia- 
terips; se autoriza nuevamente la trami
tación dé peticiones de las medidas que 
a continuación >0 indican y con arreglo 
a. las ñormqV> qu<> igivalmcnto se deta
llan :' p ’ , -0

1.a Las medidas de camión cuyas pe
ticiones "quedarán autorizadas a partir 
de la fecha indicada son la9 do 630 x 20, 
30 x 5, 32 .x ó, 700 x 2o*y 750 x  20, con
tinuando suspendidas las quo hacen re
ferencia a medidas superiores y’ quo se 
irán autorizando a medida qiíe vayan 
quedando despachadas las aun pendien
tes en Ja actualidad, quo fueron formu
ladas con anterioridad a primero de ju
nio de 1944. . f

2.a Aunque en-lo'a. impresds de peti
ciones correspondientes pueden hacer 
constar fas preferencias por . las marcas 
que deseen, esta Delegación del Gobier
no, si.bien procurará#respetarlas dentro 
de lo posible, hará las adjudicaciones te
niendo* primeramente en cuenta las e*xis“ 
tencias disponibles, otorgando, si ello 
fuera necesario, cubiertas do marcas 
distintas *a las solicitadas para editar 
dilaciones y -diferencias sensibles en las 
fechas de concesión de unas a otras: 
bien entendido que si el adjudicatario no 
estuviera .donforrne con la concesión rea-* 
lizada, puede no retirar la mercancía, con-

. siderando pincelada la petición, sin otro 
derecho qué el de volver a efectuar otra 
en condiciones normales,

3.a La antigüedad' en las peticiones, 
que viene siendo la única preferencia 
tenida' en cuenta para su despacho, que
dará sustituida hasta primeros del pró
ximo junio por* la de menor número de 
cubiertas solicitadas, clasificándose, por 
tanto/las peticiones que se reciban por 
orden de menor a mayor, numero de cu
biertas solicitadas, .a fin, de que aprove
chando hasta ol máximo la escasa pro
ducción actual, permita poner en circu
lación, el mayor púmero posible do ca
miones.

4.a Para. mayc.r faeilida<f en su tra
mitación, se han- simplificado los impre
sos do'peticiones, al quo deberán adap
tarse ^n lo sucesivo cuantas solicitudes, 
so formulen tanto de medidas dé turis
mo como,de cahuón, debiendo los Agen
tes dirigirse a las fábricas fje neumáti
cos para que les provean de las oportu
nas-copias tomadas del. modelo qué con 
esta- fecha y a tof fin les- remite esta 
Delegación dél Gobierno.

5.* tina vez las peticiones en esta 
Delegación, no se autorizarán solicitu
des de cambio para medidas mayores.

6.a , Serán denegadas las peticiones 
de las medidas indicadas que preterí
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don aplicar $ vehículos que actualmente
xúilicon cu b iertas  su p eriores a  34 x  7 o  
s im ilar. . . .

Madri-d, 20 de febrero de 1946.— El 
Delegado del* Gobierno, José María Pe
ñaran da-

MINISTERIO 
DE  LA GOBERNACION 

Dirección   General de Correos 
y Telecomunicación

(Correos.— Sección cuarta (Red Postal).  
Negociado de Centros y Enlaoes)

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo; en automóvil, 
entre las Oficinas del Ramo de Casas 
Ibáñez y Balsa de Ves.
Debiendo procedorse a la celebración do 

subasta para contratar la conducción del 
: correó, en automóvil, entre lás Ofiúinas 

ded Rdiño de Casas IL’áñez y  Balsa de 
Yes, en el upo de cinco mil pesetas anua.

y con arpegio a las demias condicio
nes del pliego correspondiente; se ad
vierte al público que el referido pliego se 
hallará de manifiesto en la Administra
ción Principal de Albacete y Estafeta de * 
Casas Ibáñoz hasta el día 1 de abril de 
1946, y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar el dírt 6 del misino mes y año, a 
las once horas, en Va Administración 
Principal de Albacete.

(Madrid, 27 de febrero de. 1946.— El íVí
reo cor general, %, Rodríguez.

i
Modelo de proposición \

Don V . de T., natural de 
vecino de .......  so obliga a desem
peñar la conducción diaria del correo
de ..........  a    y viceversa, por el
precio dev ..........  (en letra) pesetas
 ........ (en letra) céntimos, con arre
glo a las condiciones del pliego apro
bado por el Gobierno. Y para segundad 
de esta proposición, acompaño a ella, j 
por separado, la carta de pago que acre
dita haber depositado en .......... la fian- ¡

dp mil pesetas. . , j
(Focha y firmá del interesada)

402— A. <?s i

m in is t e r io  d e  h a c ie n d a  
Dirección General de Segaros

Dando normas para la formación de los 
balances relativos al año 1945 por las 
entidades de Seguros inscritas.

En liso de la autorización concedida 
•por el apartado segundo de la Orden 
¡ministerial de .1*5 de septiembre de 1944 
(B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  E STA D O
¡del'18),

Esta Dirección General ha resuelto, de 
(conformidad con lo prescrito en la an
tedicha disposición, que todas las enti
dades de Seguros Inscritas conforme a 
‘la Ley de 14 de mayo de 190S, Regla
mento para su aplicación (cíe 2 de fe
brero de 19x2) y  demás disposiciones su
plementaria* y complementarla*, *debe
rán fortnalizar los balances correspon
dientes al ejercicio económico ¿el

1945 aplicando el mismo criterio esta
blecido por las. normas que rigieron pa
ra lOsS balance^4 del año. 1944, debiendo 
atenerse a las preacriipcioires reglamen
tarias en cuanto al plazo de presentación 
a esta Dirección General de los expresa* 
dos balances de 1945, ¿

Madrid, 27 de febrero de xo46,*--E1
Director general, J, Ruiz.

D ire ce ió n  G e n e r a l d e  lo  C o n te n 
c io so  d e l E stad o

Acuerdo por el que se concede a la Fun
dación <<Colegio de la Inmaculada Con
cepción», instituida en Berán (Leiro- 
Orense), la exención del impuesto so
bre bienes de las personas jurídicas.

Visto el expediente promovido por el 
excelentísimo y reverendísimo señor 
Obispo de Túy (Orense)*, solicitando, co
mo Patrono de la (Fundación dé benefi  ̂
cencía particular docente «Colegio 
la Inmaculada Concepción», Instituida 
en Berán (Leiro-OreiWe) 1 q exención 
del impuesto sobre los .biene? de las 
personas jurídicas para los de la cita
da (Fundación { V •.

Resultando que doña Pascuala Rodrí
guez Pérez, por testamento otorgado en 
27 de mafzo de jp ii ante el Notario 
don Vicente de Sosa y Martínez, en Vi- 
go, instituyó la Fundación «Colegio de 
ha Inmaculada Concepción», de Berán 
(il^eiro-Órense), para la enseñanza gra

tu ita  de los .niños de dicha ;parroquia y' 
de las inmediatas ele Orcga, Luoras, 
Frantmontsos, Balde, -Beiro, Violto y 
R ogadas; 4 • "

Resultando qué por Orden del Minis
terio do Instrucción Pública y Bellas 
Artes de- 14 do tnarzo de X933, se clasi
ficó a la Fundación de que se trata con 
el carácter de be^éfióo^aoceñte particu
lar, con la obligación do ¡presentar pre
supuestos y rendir cuentas al. Protec- 
toradó;

(Resultando^ que el capital! se halla 
constituido por; Una inscripción nomi
nativa número 1.261, por valor d e  pe
seta s. nominaíés 223,800, de la Deuda 
Perpetua al 4 por ipo Interior; 118.000 
nominales de la Deuda Feripetota Inte- 11 
rior 9) 4 por iqo, en un título de la. 
Serio A , número 58.732, dos de la Se
rio  B, números 178.715 y 23^,338; cin
co de la Serie C, números 217.184 y 
459.621/34; fres dé la  Serié D, números 
£24.41,520 y 61.800, y uno de la Serie 
Ff número 40.188. Estos títulos fueron 
depositado® en la Delegación" de Ha
cienda do Orense pana su conversión 
envotrú inscripción nominativa. Otras . 
7.700 pesetas nominales d e j a  misma 
clase ue Deuda, eo un título de la Se
rie B, número 259.322; uno de la C , 
núméro 253.206, y uno dé la H, nú
mero* 41.357, depositados, en la Sucur
sal deü Banco qe España en Orense. 
Once acciones del Banco de España 
(Inalienables), de 500 ¡pesetas nomina

dos cada una, números 26,407/10, 190-978 ( 
all 81 y 346.864/66 (renta variable) 5 

Considerando que el artículo 50, apar
tado (F) de la L ey  de los Impuestos de 
Derechos Reales y sobre transmisiones 
de biepéa de 29 de marzo de 1941 y  
el ^ 4 , núnjero S.°, deí Regiamente jpa-

ra  <9U aplicación de la (propia fecha, de
claran exentos dd Impuesto sobre bie
nes de las personas jurídicas }&* qu* 
dé una manera directa- e inmodiata, sin 
interposición de personas, ' se halló-i 
afectos *0 adscritos a la realización de 
pn objeto benéfico de .los enumerado*» 
en el artículo 2.0 del Real Decreto dé 
14 de marzo de 1899,..siempre que en 
él sé empleen* di recta me áte los mismos 
bienes o -sus rentas o producto®; '

♦ Considerando^ que el objeto de U 
Fundación de que se trata es esenciail- 
ménte benéfico, por dedicar su ac ividad 
al remedio de necesidades ajenas, sin 
que exista persona interpuesta, ya que 
ail obligarse a j Patronato a la rendición 
sdc cuentas al Protectorado  ̂aquél no 
podría dispo-ner de lo,s bienes si-a incu
rrir en respoiiftabilidadh 
. .Considerando que sus bienes testán 
directamente adscritos a Ja realización 
de s11 f*b por figurar Jos valores a nom
bre de la referida  ̂ (Fundación;

Considerando que la competencia 4>a- 
ra la resolución de  ̂ los expedientes dé 
exención del referido impuesto está 
atribuida a e$te Centro (breetivo por 
el párrafo 4.? del artículo 265 del pre- ' 
citado Reglamento*

(La Dirección Geu$ral\ de lo Comen- 
cioso, d e l. Estado decíará exento d ef ini- 
ipuesto sobre Liones de las peo^onas ju
rídicas o! capital reseñado en él último 
resultado- de esto acuerdo perteneciente 
a ja .  (Fundación «Colegio de la Inmacu

la d a  Concepción»,, de - Berán (Leiro- 
.Orense).

Madrid, 8 de enero; de 1946.—-El D i
rector general, Francisco Gómez <k> 
Llano., / . ."X ■

Acuerdo por el que se concede a la Fun
dación «Obra pía para dotar doncellas 
pobres» in stitu íd a  en Zaragoza, l a  
exención del impuesto que g ra v a  lo s  
bienes de los personas jurídicas.

Visto el expediente promovido por <$n 
Santiago Guallár Poza, Deán de la Sanr 
ta Iglesia Metropolitana de Zaragoza, y 
como tal, Patrono de la Obra pía fun
dada por don Cristóbal, Pío Funes de 
Vjllalpando, Conde^que fué de Atarás, 
«olibítando en^nowfire de la mi$ma &  
exención del impuesto que grerva los- bie
nes d e las personas jurídicas ;

R esu ltan d o  qu e, según e jem p la r im 
preso, oí R e g la m ^ ú o  por que se  rig e  d i
ch a  institvición y o e  otros p a rticu lares re
feren tes a  la  m ism a, cotejad o por el x S e 
cre tario  d e  la Ju n ta  -de B en eficen cia  de  
la  pí*ovii)cia de H u esca , con  el visto  
bueno de su Presiden te, e l c itado cau** 
¿ante otorgó testam en to eú 16 de ju lio  d« 
1787 gn te  el E scriban o  don JVíanuél D el
gad o , y  en ó l,d e c la ró  q u e  d e jaría  escrita  
a lg u n a 'm e m o ria  paVa q u e  da cum p lieran  
sus hefredéros y testam efntarios, cú\*a m e
m oria la o td 'g ó  el 20 de CÚéro d ¿  1791, * 
y  p o r ollq d e jó  pensionesr a vario s ó$  
criado* y  dependientes y  declaró  qu e  s i 
resu ltara  a lg ú n  «obrante de su» bienes, 
después d e  cu m p lid o  aquél, ee fu n d a r»  * 
u na C ap e lla n ía  'en .é l C o n v en to  de  C a 
p u ch inas d e  H u e ss é a ,^  31 qu edará  a lg u 
no, se in virtiera en dotar doncella* po
bres con „e1 estlpendlQ de  500 ducados, 
q u od án dó lim itad o  a  <^0 ‘ u ltim o e l ob
j e t o  d e  tó  F H w ted ón  p or escrk im * otoim 

■ - \
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g a d a  20 de abril de 1891, debiendo 
pertenecer ¿as beneficiadas a las locali
dades» que en e1 testamento se indican;

Resultando que per R.‘ O. del Minis- 
terio de la Gobernación d e S  de septiem- 

> bre ele 1891 se clasificó de beneficencia 
particular, y se confirmó en el cargo de 
Patrono al qué ejerciera el cargo de 
Deán de.la Iglesia Metropolitana de Za
ragoza, haciendo constar en uno de sus 
«considerandos» que el fundador no ha
bía relevado ail Patronazgo de la obliga
ción de rendir cuentas al Protectorado ;

Resultando que los bienes afectos a lá 
misma son una inscripción nominativa 
Ge la Deuda pública interior ai 4 por 100, 
emitida bajo/ el epígrafe de «Fundación 
de Atarás», de la que es patrono el ¿lus- 
trísimo señor Deán de Zaragoza, núme
ro 3.322, de capital nominal 54.000 pe
setas, y varios títulos de la citada clase 
de Deuda, depositados en la sucursal dql 
Banco de España en Zaragoza, que su
man un total de 273.700 pesetas nomi
nales ; v

Considerando que el articulo 50, apar
tado F) de la Ley de los Impuestos de 
Derechos reales ,y sobre transmisiones de 
bienes de 29 de marzo de 1941, y el 264, 
número 8, del Reglamento para su apli
cación de la misma fecha declaran exen- 
tps del impuesto sobre biones de las Per-» 
6onas jurídicas los que de una manera 
directa e inmediata, sin interposición de 
personas, se hallen afectos o adscritos a 
la realización de un objeto benéfico rde 
ios enumerados en el artículo 2.0 del 
Real Decreto de 14 de marzo de 1899, 
siempre que en é\ se empleen,directamen
te'los mismos bienes o sus rentas o pro
ductos ;
1 Consldei ando que kel objeto de la ex
presada- Fundación .es esencialmente be
néfico, por dedicar s u ‘actividad al remer 
dio de necesidades ajenas, sin qué exis
ta persona interpuesta, ya que a-1 obli
garse al Patronato & la rendición de 
cuentas al Protectorado, pxtremo que si 
bién no consta en la parte dispositiva de 
la R. O. de clasificación, se menciona 
en el texto de la misma, por no haber 
relevado., de tal obligación el fundador, 
aquél, ho 1 podría disponer de los bienes 
sin^ incurrir en responsabilidad;

Considerando respecto a la adscrip
ción . directa e inmediata ♦ de los médios 
patrimoniales al fin fundacional, no pue
de ofrecer ninguna duda la  concurren
cia, de tal requisito en lo que ¿fecta a 
3a inscripción nominativa de la Deuda 
pública, por tener el .carácter de intrans
ferible: Y  aun cuando no ^sucede lo mis
mo con los títulos de la misma clase dé 
Deuda, que constituyen en ynióri de 
aquéllá el capital de la  institución, el in
conveniente,. que ello supone, en orden 
a ía concesión del beneficio, que se ¿>retem 

. dé, puede obviarse condicionándolo, para 
que se convierta)* dachóstítujos en ins
cripciones nominativas ía nombre de la 
Fundación; .

Considerando que la competencia pa
ra la resolución de los expedientes * de ‘ 
exención del referido. impuesto está atri
buida a este Centro directivo por el pá
rrafo 4*0 del artículo 265 deí precitado 
Reglamento,

JLa Dirección - General de ío Conten
cioso del Estado declara exento del Im
puesto, sobre bienes de las Personas ju

rídicas el capital de la Fundación de don

Cristóbal Pío Funes de Villalpando, 
Cond¿ de Atarás, para dotar doncellas 
pobres, integrado por. los valores rese
ñados anteriormente, perp esta declara
ción <no podrá surtir ningún efecto en 
cuanto a >̂s títulos mientras no se con
viertan en una o varias inscripciones i¡n_ 
transferibles de la Deuda pública a nom.

4 bre de la Fundación.
• Madrid, 26 de enero de 1946.—El Di
rector general, Francisco Gómez de 
Llano.

Acuerdo concediendo a la Fundación 
de don José Carrascosa Cuesta,  
instituida en Salduero (Soria), la exención 
del impuesto que grava los bienes de 
las personas jurídicas.

Visto el expediente promovidos por 
don Félix Vera (López, Alcalde - Presi
dente del Ayuntamiento de Salduero (So
ria) y otros, solicitando, en nombre de 
¿a Fundaciónf de don José Carrascosa 
Cuesta, que se exima del impuesto so
bre bienes de personas jurídicas a la 
citada institución;

Resultando que en el testamento que 
otorgó dicho causante en ,4 de junio de 
1892, del que se ha aportado al expe
diente una primera copia parcial, 'legó 
al Ayuntamiento de Salduero 40.000 pe
setas ‘nominales en Deuda Perpetua al 
4 por 100, cuyos valores pasarían a ser 
de la propiedad dél mismo, pagándose 
los cupones a sü Alcalde, que los apli
caría en la forma que dispusiera la.

‘ J.unta de Asociadas: 250 pesetas al maes
tro, como* gratificación,, y* el resto* a 
obras de utilidad para el pueblo y soco
rro a los vecipos más necesitados, sin 
que pudiera, invertirse fiada en los gas
tos obligatorios del municipio;

Resultando que por Orden de 28 de 
octubre de 1943, del Ministerio la ' 
Gobernación, se clasificó la expresada 
Fundación cohió bflhéfico^particular, y 
se designó cómo Patrono al Ayunta
miento, con la obligación de formar pee- 
supuestos y rendir ¿uentas anualmente;

( Resultando que, según relación acom
pañada al escrito inicial del expediente, 
constituyen su capital 44.000 pesetas no
minales dé Deuda Perpetua Interior al 
4 por 100, cuya póliza de compra figura 
a nombre de la Corporación ’ municipal;

.Considerando que el artículo 30* apar
tado F), de la flLey de íqs Impuestos de 
Derechos reales y sobre transmisión de 
bienes, de 29 de marzo de 1941. y el 
264, número octavo, del Reglawnento' 
para su aplicación, de la misma fecha, 
declaran exentos del impuesto sobre bie-4 
nes de las personas jurídicas los que 
de una manera directa e inmediata, sin 
^interposición de personas, se hallen afec
tos o adscritos a  lá realización de un 
objeto benéfico de los enumerados en 
el artículo segundo d e l. Real Decreto de 
, 14 de mafzo de 1899, siempre que én 
él. se empleen directamente los mismos^ 

' bienes o sus rentas p productos;
Considerando que el objeto ¡de la ci

tada (Fundación e9 esencialmente bebé- - 
fícoj por dedicar su actividad al remé* 
dio de necesidades .ajenas, sin qué exis
ta persona interpuesta, ya que al obli
garse al Patronato a la .‘rendición de 
cuentas al Protectorado, aquél no xpo
dría disponer de los bienes sin incúmr 
en responsabilidad ;

Considerando que, no obstante lo ex
puesto en el párrafo ,precedente, es in
dudable que no concurre en este caso 
el requisito que hace mención a la. ads
cripción directa e inmediata de lo-s me
dios al fin' fundacional, indispensable

toara que pueda ser de aplicación ilá exen
ción definida y regulada anteriormente, 
por la sencilla razón de que figuran a 
nombre de la Corporación municipal, y 
no al de la Fundación, los valores que 
integran su capital, a más de ser títulos 
al pfortadCr y, por tanto, de fácil enaje
nación, lo que no ocurriría si se tratara 
de una o vhrias inscripciones intransfe
ribles dé la Deuda Pública del Estado;
- Considerando que la dificultad qué 
ello supone para la concesión del bene
ficio que se pretende ¡podría obviarse 
sometiéndole a determinada condición, 
lo que sería tanto rrtás justo cuanto que 
en el caso de que se trata concurren los 
demás requisitos que enumera la legis
lación del tributo;

Considerando que la competencia para 
la resolución de los expedientes de exen
ción del referido impuesto está atribui
da a esté Centro directivo por el párra
fo cuarto del artículo 265 del precitado 
Reglamento, 

iLa Dirección General de lo Conten
cioso del Estado declara exento del im
puesto sobre bienes de^persoñas jurídi
cas el capital patrimonial de la Fun
dación de don José Carrascosa Cuesta, 
en Salduero (Soria), integrado por los 
valores que -se indican anteriormente, 
pero sin que este beneficio pueda surtir 
ningún efecto mientras no se convierta 
dicho capital en una o' varias inscrip
ciones intransferibles de la Deuda Pú
blica del Estado, emitidas a nombre de 
la institución.

Madrid, n  de enero de 1946.—El Di
rector general, Francisco Gómez de 
Llano. i-

Acuerdo concediendo a la Fundación 
«Asilo de San Rafael», instituido en 
Sanlúcar de Barrameda, la exención del 
impuesto sobre bienes de las personas 
jurídicas.

Vista la instancia suscrita por don 
Miguel MenÍ9 Vázquez y don Antonio 
González Carmona, Párrocos, respecti
vamente, de las Parrpquias de Nuestra 
Señora de la O y dé Santo Domingo, 
dé Sanlúcar dé Barrameda, y como ta
les Patronos ‘mancomunados., dé la Fun

dación «Asilo de„San Rafael», de dicha 
ciudad! solicitando, en nombre de la 
misma, la exención del impuesto sobre 
¿os bienes de las personas jurídicas;

Resultando que por testamento otor
gado por doña Victoria Moreno García, 
en 10 de agosto de. 1915, ante el Nota
rio de Sanlúcar de Barrámeda, don José 
(Luis iRuiz Badanelli, fundó un Asilo 
para pobres en dicha ciudad denomina
do de San ¡ Rafael; que ¿e establecería 
en la casa habitación de la Fundadora, 
en la calle de Las Monjas Descalzas, 
núiperp 6 ; ,

Resultando, que por Real '  Qrden dél 
Ministerio de la Gobernación, de ro de 
febrero de 1931, se clasificó a la Fun
dación xde se trata' con él carácter 
dé benéfiéo-particulaij con la obligación 
de presentar presupuestos y rendir cuefi- 
tas al Protectorado;
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* Resultando que el capital se halla 
constituido (por los siguientes- bienes : 
Una casa sita en la calle de Las Mon
jas Descalcas, número 6, de Sanlúcar 
de Barrameda, compuesta de* pían<ta ba
ja, en la que hay patio, otro de servi
cio y hodegas, con puerta a la" calle'de 
Trillo, número c)o antiguo; piso alto ó 
principal, con diferentes habitaciones o

/ dependencias, inscrita en el Registro de 
la .Propiedad de Sanlúóar al folio 219 
vuelto del tomo 252, finca número 2.071 
cuadruplicado, inscripción 17, valorada 
en 18.925 pesetas; un Oratorio instala-» 
do en el piso'principal de la casp ante-

• nórmente ¿tescritá, valorado en 1.563 
pesetas.

, Valores muebles’: Una inscripción in-* 
tran sferí le de la Deuda perpetua In
terior al 4 por 100, integrada por: ün 
título de la serie-A, número 966.367, de 
500 pesetas nominales; un título de la 
serie-B, número-239.138, de 2.500 pese
tas nominales; un- título de la serie L>, 
número 68.093,'.de 2-5°o pesetas nomi
nales; un título de la serie Gj número 

- 93.276, de i00 pesetas. nominaleé ; seis 
títulos de la serie lF, números 35.075 al 
So inclusive, con’yun valor dé 350.000 pe
setas nominales; tres títulos de la se
rie IF, números 479 al 481, con un valor 
nominal de 150,000 pesetas ; tres títulos 
de la serie A, números 174.398, 174.399 
y 188.753, por un valor nominal de 1.500 
pesetas; un título de 1» serie B, núme
ro 128.145, por un Valoj*. de 2.500 pese
tas nominales; un título de la serie C,

* número 47.465, con un valor de 5.000 pe
setas nominales; pn-título de la serie 'E ,. 
número 5.565, de 25.000 pesetás nomina-: 
les; dos títulos d¿ la s^rie H, húmeros 
188 y 189, por un valor nominal de 4O0' 
pesetas ; un -título de da serie )F, núme
ros' i’.o3^, por un valor nohiinal de 50.000 
pesetas. Total, 500.000: pesetas nomi- 

. nales. Otra inscripción intransferible- de 
la misma Deuda, integrada por: un tí
tulo de Ja serie E , número 19.716, de 
25.000 .pesetas nominales, y trfs de la 
serie:F,. .números 14.285^ 1S&453 y 16.716, 
con un valor entre los tres de 150.000  ̂
pesetas nominales. Otra inscripción in
transferible de la misma clase de Deu
da, integrada por : Dos títulos de la se
rie C, números, 252**227 y 28, éon Un va
lor nominal, entre ambos, de ‘ioTooo pe- 
setasf; \. /

Considerando que el.artículo 50, apar^ 
tado F, de la iLey de los Impuestos do 
Derechos reales y sobre transmisioúés de 
biene? dé 2$ de marzo de 1941 y el 264,.' 
¡núméro octavo,’ del Reglamento para su 
aplicación, de la propia fecha, declaran 
exentas dél Impuesto sobre biene5 de 
las personas jurídicas Ips que de una 
mánera directa © inmediata, sin interipo .̂ 
strión de personas, se hallen afectos © 

‘adscritos a  la realización de un objeto 
Jbénéfico de los .enumerados, én d* ar
tículo segundo del iReál Decreto de 14 
de marzo dé 1899, siemipré qué en él ,&e 
empleen, directamente los mismos bieties . 
o  914a rentan o productos;

Considerando que él objeto de la iFurf- 
dación de que se  trata es. esencialmen
te. benéfico* por dedicar su actividad al 
remedio d e ’ necesidades ajenas, sin que' 
exista persona interpuesta, ya \qúe al 
obligarse al Patronato a 4a rendición 
de eüeñt&9' al .Protectorado aquél no 'ipo- , 
dría disponer dé loa bienes *¿n incurrir 

, en responsabilidad;

Considerando que <§us l>iéue» están 
directamente adscritos a la 'realizaci.fi1 
de su fin, por figtírar el in mueblé a non 
bre de la Institución y tener los' valctf^  
mobiliarios el carácter de intransferi
bles ;

Considerando que la .‘competencia pa a 
la resolución de lós’ expedientes de exen 
ción ,del referido impuesto está atribui
da a este Centro directivo (por el pá
rrafo cuarto del artículo 265 deí jpre< i- 
tado Reglamento* •

•La Dirección General de . lo Conten 
cioso del Estado declara exento del im
puesto' sobre bienes de las personas j u
rídicas el capital reseñado en el último 
Resultando de este acuerdo, pertene
ciente a la Fundación «Asilo de San Ru 
fael», instituida en (Sanlúcar de Bárra 
meda. ‘ .

Madrid,' 19 de enero de. 1946.—El Di
rector’- general, Francisco Gómez dtr 
Llano. *

Acuerdo por el que se concede a la Fun
dación " Santa Ele na"  instituida en To
rrente (Valencia), la exención del im
puesto que grava los bienes de las per
sonas jurídicas.

Visto el expediente promovido por don 
José Ros' Tamarit, Marqués de Toi»re- 
franca, en concepto de. Patrono-presidente,’ 
de la Fundación instituida en Torrente 
(Valencia) por doña Ebena Tamarit Mes- 
tre, titulada «Santa Elena», en, solicitud 
de que se exima a sus bienes def impues- 
to especial que grava los de las personas 
jurídicas ;

Resultando que dteha causante dispuso 
en su testamento que la casa sita en el' 
pueblo de Torrante,-calle de la Ermita, 
número 25, más las tierras enclavadas 
detrás de la misma fuesen destinadas a te 
fundación de pn^Asilo-, en el que se arre
glaran y  mantuvieran hasta diez, hombres 
y otras tantas mujeres pobre^,; hijos del 
mencionado pueblo, con más de sesenta 
añps de edad, o imposibilitadas para el- 
trabajo, cuyo ¿silo se denominaría de 
Santa Elena, y para su sostenimiento sé 
aplicarían las rentas de sus Menes, ex-v 
cepto las de los legados, a cUyó fin de
berían ser Vendidos los ^componentes de., 
la Fundación, invirtiéndose su precio en 
Deuda Interior al. 4  por 100, que se de
positaría en el Banco de España, de Va
lencia* a .nombre de !a Junta de Patronos 
del Asilo, como depósito voluntario, ‘que
dando obligados lo£ Patronos á entregar 
las rentas a la? Hermanas Franciscanas, 
encargadas deh mismo, designando, coifco 
patronos a las personas que cita o ,,en su 
defecto, a sus descendientes legítimos, y 
éntre los j>riméros en concepto de admi
nistrador a d̂on Ricardo .González Bal- 
dob( o, si no aceptare, á.don Luis Fetter 
Pérez y a otro, percibiendo ©1 priméro el 
10. por ioo .de las rentas y Jos últimos el 
^ por jeo de ellas, cada uno ;
- Resultando que por Real Orden del Mi

nisterio de la Gobernación, fechada en 
13 de enefo de 1930» so clasificó la ex
presada Fundación como de beneficencia 
particular, confirmándose en el Pátrdna- . 
to dé la misma a uña Junta compuesta 
por un Canónigo de la Catedral de Va
lencia, por el Cura párroco de la iglesia 
de Torrente y por los señores don An
drés Gargallo Gil de¿l Castellar don José 
Ros Tamárit* Marqués de Torrefranca* y 
dop Ricardo •González BaldqW, o cíe Tas t

personas que Jes. sustituyeran, debiendo 
dicho Patronato formar presupuestos’ y- 
rendir cuentas periódicamente al Protec
torado, y ordenando que se inscribieran 
en ed Registró dé la Propiedad a -nombre 
de la Fundación todos lós inmuebles' y, 
derechos reales qué la correspóndan, y 
que se convirtieran los valores cohs  ̂
titutivos del-resto do su capital en Iñs- 

. cripciones intransferibles dé. la Deuda . 
Perpetua al 4 por *00 interior, a nombré 
de la institución,' las que se dépositaríhn 
en el Banco de España ;

Resultarlo que su capital se halla cpflis\ 
tituído por los siguientes bienes: Upa 
casa, compuesta de planta baja .y up pisó 
en la calle Ramón y Caja], número. 25,. * 
del pueblo de Torrente e l, edificio des
tinado a Asilo/, situado  ̂en Jas afueras de 
dicho pueblo, con una porción de terre
no que le rodea dedicado' a paseo, jardín •, 
y huerto ; la nuda, propiedad de otra.casa, 
en la caííe de Popul, de Valenciá, nú- 
•íheros 3 y 5, valorados'los inmuebles ins- . 
critos en S i.000, 178.000 y i8.oóo pese
tas, respectivamente^ y en títulos dé la 
Deuda perpetua interior al 4 por roo, pe
setas 61.4.500, .siendo dé advertir que Iqs 
inmuebles, excepto el reseñado en̂  primer 
término, se hallan inscritos ..en é f Regis
tro de la Propiedad a nombre de la Fun
dación j y que de los valores, cuyo valor 
nominal global se ha consignado ante- . 
nórmente, se han aportado ai expediente 
tres copias de otros , tantos resguardos l̂i
brados por la Sucursal del‘ Banco: de B»* 
paña en Valencia; referentes a depó^tos 
de títulos de la expresada Deuda, por^va- 
lor nominal de 104.50O, 321.50a y 162.000 
pesetas, cuyos depósitos figuran a notfi- . 
bre del Presidente y ‘Tesorero de la Fun
dación ; ' - ,

Resultando quo también se ha acom
pañado al expediente* un éscr(tq de don 
Joaquín Maldonado, Corredor de Comer-, 
ció en Valencia, que justifica la' réaliz^ ¡ 
ción de gestiones por el misrrfb para coh» 
vertir en/úna lámina intransferible lacan- 
tidad d¿ 26.500 Osetas, nominales, curó , 
expediente no ha tenido aún la debida, ul
timación ; ; /  v

Considerando que el artícuilo 50, apar
tado F) de la Ley’ de los'impuestos, dé 

'derechos reales y sobre transmisiones *le 
bieneS’ de .29 de marzo de 1941 y el 2 ^ , 
número 8.°, del Reglamento para su apli
cación, de la mi§ma/echa, deélarati exeh-- 
to» del impuesto sobre biehés de laá per

donas jurídicas loá que de una manera 
directa e inmediata^ sin interposición de 
•personas, se hallen afectos (o adscritos a 
la realización de un objeto, benéfico de 
los enumerados en el artículo 2.0 del Real 
Decreto de 14 de marzo de 1899, 'áein* 
pre que en él.'se empleeV directatt^ente 
los mismos bienes o sus rentas o pro
ductos.; ’ **.. *

Considerando que el Objeto de te nom- 
‘ brada Fundación bs eséndalfnehte bené

fico por dedicar su actividad al remedio 
de necesidades ajenas sin que exista per-' 
sona interpuesta, ya que al obligarse al 

? Patronato a t e  rendición de cuéntás al; 
Protectorado, aquél, no podría disponer de 
los bienes'sin incurrir en responsabilidad*; : '
. Considerándo qiie en lo deferente a 

adscripción directa e inmediata de los 
. dios económico^ ají. fin < institucionaJ, rió 
ofrece la menor 'duda que tal «requisito 
concurre en lo qué, afecta á los Sienes in
muebles que forman parte dél capital dé 

t la Fupdadón^ excepto el situado éh la
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ealle Ramón y Cajal, de Torrente, por 
cuanto se halla*» inscritos a nombre de 
la misma en los Registros-de ía Propie- 
dád correspondientes; 'pero no se da res
pecto a los títulos de la Deuda perpetua 
interior, que completan el citadp capital, 
toda vez que} a más de su carácter de*, 
efectos al portado!*, figuran los respectivos 
depósitos a nombre del Presidente y Te
sorero del Asilo por razón de estos car
gos, cuya circunstancia impide la cbnce- 
sión del beneficio que se pretende a to
dos los bienes de aquélla, tanto más cuan
to que la Real Orden de clasificación, 
de 13 de enero de 1930, obliga a conver
tir en láminas intransferibles, los aludi
dos títulos, y a inscribir los inmuebles en 
el Registro de la Propiedad, cuyo requi
sito no ha sido cumplido hasta el día de 
fecha o, . por lo menos, no consta que 
lo hayan sido, aunque sí se justifica 
que se* vienen realizando gestiones pa
ra. realizar dicha conversión, pero sólo 
respecto al valor .nominal de 26.500 pe- 
«setafc, como tampoco lo ha sido en cuan
to al inmueble que queda indicado;

Considerando que la competencia pa
ra  la resolución de lo s . expedientes de 
exención del referido impuesto está atri. . 
buido a este Centro directivo por el 
párrafo cuarto del artículo 265 del pre
citado Reglamento,

«La Dirección' General de lo Conten 
cioso del Estado acuerda declarar exen
to del impuesto sobre bienes de perso
nas jurídicas la pgfte de capital del 
asilo fundado en Torrente (Valencia)- 
titulado «Santa Elena», integrado p(ir 
los inmueble* de que se ha hecho re
ferencia, que constan inscritos a nom
bre de la fundación en lcís Registréis 
de. la Propiedad, reservándose la facul
tad de ampliar el beneficio al inmueble > 
nó, inscrito y a. los valores mobiliarios, 
hasta, tanto que se cumpla el requisi
to de la inscripción del primero y -se 
conviertar^ los. .últimos, en una o varias 
inscripciones intransferibles, de la Deuda 

, Perpetua al 4 por 100 Interior a nombre 
de la fundacióp. . ' j

Madrid, 9 de febrero de 1946.—(El Di 
. rectos* general, francisco Gómez de * 
(Llano.
. i  ______

Acuerdo concediendo a la Fundación 
• * «Escuela de D.& María Ter ésa de Na- 

gusía», instituida en Bilbao, la exen
ción del impuesto -sobre bienes de  las 
personas - jurídicas.

(

Visto el expediente promovido por 
don Domingo de Abona y Vidaurreta, 
Arcipreste de, Bilbao y Cura Párroco de 
fían Vicente, Mártir, de la m isma ciu-' i
dad, solicitando, como. Presidente dé la <
Junta de Patronato de la «Fundación be
néfica. «Escuela dé D.® María Teresa de 
Nagusía», la exención del impuesto so- ,
bre bienes de las personas ju ríd ica s ;'1 (

Resultando que doña. María T eresa ’ 
de Nagusía Oña-Ederra, por testamento 1
otorgado ante el Notario de Bilbao, don 
Ju lián  ‘ de Amsuategui, en . 5 de máyo de .<
•1892, instituyó por únicos y universales , 1 
herederos fiduciarios a donj*idoro Mon ;
•tea-legre’ y a don «Francisco de ¡barróla <
ga, a los dos juntos e insófidum, para I
que ( invirtiesen el permanente de los 
bienes de la causante en el sostenimien 1
to de la escuela de, pobres que desde . < 
hacía muchos años tenía establecida en I

su casa-habitación, en la  cúal se ins
truía a niña- pobres hasta el número 
de 30, que pasasen de da edad de once • 
años, a las que proporcionaba princi
palmente la instrucción religiosa que 
las ayude a librárse de los peligros que 
el mundo ofrece a  las jóvenes de esa 
edad ; '

Resultando que por (Real Orden del 
Ministerio de Instrucción Pública y Be
llas Artes, de 11  de marzo de 1919, se 
clasificó a 1$ Fundación de que se trata 
con el carácter de benéfica particular 
docente, sin la obligación de presentar 
presupue to9 ni rendir cuentas al Pro
tectorado, pero sí. a justificar el cum
plimiento de las cargas, cuando lo exi
ja  J a  autoridad competente;

Resultando que el capital se halla 
constituido por los siguientes bienes: 
(La quinta habitación de la casa núme
ro 10 de la .calle de la Viuda de Espal- 
za, de Bilbao, con una renta' anual de 
1.320 pesetas; resguardo número 203 de 
la C aja  de Ahorro*, Vizcaína, importe 
anual 2.000 pesetas; otro resguardo nú
mero , 11.492 de la misma C aja , impor
te anual 2.000 pesetas* Valores depo
sitados en el Banco de Bilbao: Cuatro 
títulos Obligaciones F. G. Vasconga
dos, resguardo número 344.434, de 7.000 
pesetas nom inales; un título Deuda 
Amortiza-ble, re>guardo número 591.556, 
de soo' pesetas nom inales; cinco títulos 
Deuda Amortízable, resguardo número 
584.392* de 7.000 pesetas nom inales; 
seis títulos Deudo Amortízable, res
guardo número. 599.149, de 9.500 pese
tas nom inales; dos títulos Déuda Muni
cipal, resguardo .número 509.980, de 
1.000 pesetas nominales; cuatro títulos 
Deuda Municipal, resguardo número 
510.654, dé 2.00Ó pesetas nominales. T o 
ta1!, 17.000 pesetas nominales; , 

Considerando que el artículo 50, apar
tado F) de la 'Ley de' los impuesto^ de 
Derechos reales y> ¿obre transmisiones 
de bienes,- de 29 de marzo de 1941, y el 
264,1 número octaví-, del Reglamento 
para su aplicación, de j a  propia fecha, 
declaran exentos del impuesto sobre bir
les de las personas jurídicás. los que de 
una manera directa e inmediata, sin in-1 
Lerposición cíe .personas, ¡*e hallen afec
tas o adscritos a Ja realización de un 
Dbjeto benéfico de los enumerados, en 
di artículo segundo del Real Decreto 
de 14 de marzi de 1899, siempre qúe 
m él 9e empleen directamente los mis
mos bienes o sus renta* o producto?;

Considerando tjue el objeto de la F u n 
dación de que se trata es esencialmen
te benéfico, por dedicar Su actividad al 
-emedio dé necesidades ajenas, sin qúe 
íxistá pérsoná interpuesta, pues *i bien *1 Patronato ho e?tá obligado' a presen 
;ar presupuestos ni rendir cuentas aJ 
Protectorado, sí que lo está 'a  justificar 
ü cumplimiento de las cargas cuando do 
íxijá .la autoridad com jietente;

Cónsiderándo que su^ bienes £9tán fli-» 
'cutamente adscritos a Ja  realización de 
su fin1, por figurar el inmueble inscrito 

Registro de la Propiedad de Bil 
>ao ía nombre ’.e la referida Fundación 
r-, tener los valorés depositados- en un 
ístableri miento bancario a. nombre de 
a misma ; T > \

Considerando qué/ la competencia pa 
*a ¡a resolución de los expedientes de 
?xención del referido impuesto está atri 
mída a esté Centro directivo por e>l pá

rrafo cuarto del artículo 265 del iReglá- 
1 . mentó,

«La Dirección General de lo Conté*, 
cioso del Estado acuerda declarar , la 
exención del impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas del espitad re
señado en el último Resultando de este 
acuerdo, perteneciente a la Fundación 
«Escuela de D.® María Teresa de' Na
gusía», instituida en Bilbao.

Madrid, 19 de enero de 1946.—E l Di-' 
rector generad, Francisco Gómez de 
«Llano.

Acuerdo por el que se .concede a 'la  F u w  
dación del Excmo. Sr, Marqués de Ut* 
quijo, de Bilbao, la exención del im
puesto que grava los bienes de las p é f  
sonas jurídicas.

Visto el expediente promovido por 
don’ Doroteo Irizar Garralda, domicilia* 
do en 'el número 2 de la calle de Itu- 
rrizar, de Bilbao, en concepto de Patro
no de la «Fundación creada por don E s
tanislao de Urquijo y Landaluce, en 
dicha capital, para dotes de jóvenes 
solteros,/solicitando, en nombre de la 
rhisma, exención del impuesto sobre 
bienes'de las personas jurídicas.

Resultando que el referido causante, 
en su testamento que otorgó en 1899 
ante el Notario de* Madrid don Zaca
rías Alonso Caballero, y en memoria 
complementaria/ al nlismo, dispuso que 
se distribuyera por partes igualés en 
Vitoria, Bilbao, San Sebastián y Pam
plona la renta de dos millones de rea
les, en dotes de a tres mil, para jóve
nes solteros de ambos sexos, nacidos 
y que residan en cada una de las men
cionadas capitales, y que unq Junta 
compuesta de tres sacerdotes de los 
m ás antiguos de la* respectivas parro
quias, será la encargada de reglamen
ta r dichas fundaciones";

Resultando que por Real Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 3 de 

‘junio de ^ 1 3  se clasificaron 7 dichas 
Fundaciones como comprendidas en los 
artículos 2.0 y 4.0 del Real Decreto de 
14 de marzo d^ 1899, en relación con, 
el 58 de la Instrucción del ramo, y que 
,se confirmara en el cargo de Patronos 
de cada una de ellas a los tres sacer
dotes. más antiguos, a propuesta del 
Arcipreste, , sin obligación de rendir 
cuentas, pero sí con la que les im/pope 

, el artículo 5.0 de dicho texto legal, 
cuya obligación aJude al cumplimiento 
de las cargas de lá fundación, a reque
rimiento de Autoridad competente;

Resultando qúe el capitál de. dicha 
inscripción, lo constituye- tina inscrip- 

. ción nominativa de la Deuda 'perpetua 
al 4 por 100 Inferior*' número 1.942, 
de valor nominal 125.000 \peseta9, de
positadas^ en el Banco de Bilbao, qúe 
ha sido canjeada últimamente p o r ' la 
3.360, del mismo valor nominal;

Considerando qpe ha sido acreditado, 
documenta!mente que el iniciador de 
este expediente és uno de los coadju
tores más antiguos de Bilbao, cop re
sidencia en Begoña, y tiene por tanto 
derecho a formar parte del patronazgo 
de la institución de que se trata ;

Considerando .que ,e! artículo 50, 
apartado F ), dé Ja  «Ley de I09 Impues
tos de Derechos Reales y sobre tráns- 
misiqneV de bienes de 29 de marzo de

1
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1941 y  el 264, numero 8.°, del Regla
mento para su aplicación <íe la misma 
fecha, declaran exentos del impuesto 
sobre bienes de las personas jurídicas 
los vque de una manera directa e  in
mediata sin interposición de personas 
se  hallen afectos o adscritos\a 3a rea>* 
lización de un objeto' benéfico de los * 
^numerados en el artículo 2.0 del Real 
Decfeto do 14 de marzo.de 1899, siem
pre que en & se empleen directamente 
jos mismas bienes o sus rentas o pro
ductos ;

Considerando que el objeto de la 
mencionada fundación es esencialmente 
benéfico por dedicar su actividad al re
medio de necesidades ajenas, sin que 
exista persona interpuesta, ya que al 

 quedaT obligado el Patronato al cum
plimiento dé cargas, si a ello fuese .re
querido por autoridad competente, no 
podría disponer de ios bienes -sin in
currir en responsabilidad;

Considerando que -sps bienes están 
directamente adscritos a la . realización 
del fin fundacional, por tenor la ins
cripción-intransferible de la Deuda Pú
blica antes reseñada, único que integra 
su patrimonio, el carácter do intrans
ferible ; 

Considerando que la competencia pa
ra la resolución de los expedientes de 
exención del referido impuesto »e halla 
atribuida a este' Centro directivo, por 

- el párrafo 4.0 *del artículo 265 del pre
citado Reglamento.

La Dirección General de !c> Conten
cioso del Estado declara exento del 
impuesto sobre bienes de las personas 
jurídicas el capital que posee la Fun
dación -instituida en Bilbao paira do
tar jóvenes salteros de ambos sexos 
nacidos y que residan en dicha capi
tal, integrado por la inscripción, in
transferible de la Deuda pública del 
Estado, de la que se ha hecho mérito 
lanteriormente.

 Madrid, 26 de enero de 1946.-—(El Di
rector general, Francisco Gómez, de 
¡Llano.

 Acuerdo por el que se concede a la So
ciedad de Socorros Mutuos «La Protec
ción», de Dueñas (P alencia), la exen
ción del impuesto sobre los bienes de 

 las personas jurídicas.

Vista la petición formulada por don An
tonio Calvo iBustos, como, Presidente de 
la Sociedad de Socorros Mutuos «La Pro
tección», de la ciudad »'de Dueñas, y la 
aclaración y rectificación de la misma, 
formulada pcvr la -Jefatura Provincial de 
la Obra Sindical provincial de Partencia, 
y teniendo en cuenta qú$ la Ley de 6 de 
diciembre de 1941» en relación con él Re
glamento de 26 de mayo de 1943, concede 
la exención del impuesto que grava los 
bienes.de las persogas jurídicas de*las 
Mutualidades cuyo Reglamento haya_sido 
aprobado por el Ministerio do Trabajo, e, 
incluso sin este requisito a ías entidades 
de esta naturaleza creaoaís por la Obra 
^Sindical de F. E. T . y de las J. ,0 . N. S., 
rtql como lo prevé el apartado segundo 
dél artículo jó del citado Reglamento; 
este Centro directivo acuerda declarar 
exenta del impuesto sobre bienes* de las 
personas jurídicas a  la Sociedad de So

corros Mutuos «La Protección», de Due
ñas.

Madrid, 1 de febrero de 1946.— El Di
rector general* Francisco Gómez <Ie Llano.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Industria
Resolución de expedientes de las e ntidades

i n dustriales que se citan.
Visto el expedienté promovido por «Te

jidos Modernos,. S. A.», solicitando auto
rización para instalar una industria de 
tejidos de rayón en Barcelona;

Resultando que en la •tramitación del 
expediente se han cumplido las disposi
ciones reglamentarias; ' r

Visto el informe desfavorable del Sin
dicato Nacional T e x til;

Considerando que la actual escasez de 
hilados no permite trabajar con norma
lidad a las industrias similares;

Considerando que d  gran número de 
telares existentes no aconsejan su jum en
to, es-pecialmento en las zonas de gran 
concentración* de la industria textil;

Considerando que la importación de 
maquinaria que requiera esta instalación 
supondrá un consumo de divisas, que 
pueden ser precisas para otras irptpor- 
ciones más urgentesv .

Esta Dirección General, a propuesta de 
la Sección correspondiente,^ ha resuelto 
denegar la autorización solicitada.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de enero de 1946.— E-l Direc

tor , general do Industria, Antonio Ro
ben. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación do
Industria de Barcelona. 

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don Ra
fael Guerrero Sampedro, en solicitud de 
autorización para electrificar da finca «Ln 
Cabrilla», sita en término municipal de 
Fosadas,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspoádiente de . l a ' misma, ha 
resueTo:

Autorizar a  don . Rafael Guerrero 
Sampedro para el tendido de un ramal 
de línea trifásica en - alta tensión. a  
12.000 voltios, 330 metros de longitud 
y 5 KVA. de capacidad de transporte, 
así 'cómo d e,un  centro de transforma
ción de la misma capacidad, que se ins
talará en los terrenos de la finca «La 
Cabrilla», deü. término municipal de 
Podadas. La línea tendrá su origen en 
la existente desde Pesiadas1 «a Vlllavicrosa, 
dé la Compañía Anónima Mengemor, y 
terminará en la caseta de transformación 
de la citada finca, de acuerdo con las 
condiciones generales fijadas en la nor
ma undécima de la Orden ministerial de 
12 «de septiembre de 1939 y  con las es
peciales siguientes:

1.a El plazo de püesta en marcha será 
de dos meses, contados a partir de la fe
cha de publicación de esta' autorización 
en el BOLETIN} O F IC IA L  D E L  ES
TA D O .

2.ª L a Delegación de Industria de 
Córdoba comprobará si^en vi detalle del, 
proyecto presentado por don Rafael Gue
rrero Sampedro sé (pimplen las condicio
nes fijadas en ios Reglamentos ©specia- 
tfes que rigen- el servicio de elecíricidadr 
efectuando, una vez construida la línea 
e instalado ei transformador, las com
probaciones necesarias, por lo que afecte, 
a  las circunstancias expuestas y con re
lación a  la seguridad pública, en la fone
ma-señalada en ñzp disposiciones Ri
gentes.

3.ª Una vez terminadas las iq^rata- 
ciones a que la presénte autorización se 
refieren,, y  con anterioridad a su utili
zación, queda obligada la persona inte
resada a solicitar de esta Dirección Ge
neral la prestación del suministro . de' 
energía, quien autorizará éste o lo apla
zará*, de acuerdo con las disporúbirtidade* 
de energía del momento.

Dios guarde á  V. S. muchas años. • 
Madrid, 10 de enero de 1946.— El D i

rector general xle Industria, Antonio Ro- 
bert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Detegarió*?, d* 
Industria de Córdoba.

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes 

(Dirección Técnica)

Anunciando el extravío de las guías únicas 
d e circulación que se citan.

Se pone en conocimiento do las De
legaciones Provinciales y ¿ccaie» des 
Abastecimientos y Transportas. Delegar' 
ción Especial del Campo de Gibraltar. 
Fiscalías de Tasas y Autoridades guber
nativas que han sufrido extravío las 
guío? únicas de circulación , siguientes : 

Serie H -i, número 56.832, expedida 
par la Delegación Provincial de Huelva* 
y que amparaba el tTansport|e de jabón 
desde Gibradeón a Huelva para almace- 
namiento en Casa Barba Día?, y Com 
pañía, S. R. C.
s Serie R N -i, número 004.41S, expedida 
por la Inspección de Vitoria, dé la-C o 
misaría de Recursos de 1 la Zona Norte, 
y que amparaba el transporte' de 125 ki
logramos de patatas desde tlx>z  ̂ a V i
toria, siendo consignatario de la mlam» 
don Carlos ‘ Cuerda.

Por los Servicios de Inspección de ¡os 
mencionados Organismos< 3' Agentes ti*1 
la Autoridad s>e ejercerá la debida ví- 
gilíVncía en averiguación de su parade
ro, dando Cuenta inmediata a esta Co- 
risaría General en el cas9 de ser' ha- 

liada y comunicando ál propio tiempo 
el nombre y circunstancias de la. per
sona q { entidad qiv  ̂ Transportase ecpi 
ellas.

Madrid, 23 de febrero de 1946.— Ei Co
misario general, P. D. j el Director' [T«Pi
nico, José Marín.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

Dirección General de Agricultura
C on vocando concurso para provisión  de 

p la z a s  v a c a n te s  d e l  C u e r p o  P e r ic ia l  
A g ríc o la  d e l  E s t a d o .

Esta Dirección General ha dispuesto 
se anuncie la provisión por concurso, de 
las vacantes existentes eir el Cuer-po Pe
ricial Aprícota del Estado,"en los siguien
tes .^Prvicios:

Una en la Jefatura. Agronóm ica de
B u rg o s .. ; '

U na en la Jefatura Agronómica de
H uélva. i

U na en la Jefatura Agronóm ica de
’ Huesca.

U na en la Jefatura Agronóm ica de
"'Teruel.. '•

•Una en la Jefatura Agronómica de«
•yalladólid.

U na en la Jefatura Agronómica- de
Zamora'.
' Una en la Jefatura Agronómica de
Zaragoza.
/ El plazo pa'ra te admisión de instan
cias, a fas que se acompañarán ¡los do
cum entos justifica-vivos de los distintos 
méritos que c^ida concursante puede 
alegar, serán de "quince días hábiles, a 
partir d e ' la publicación- del presente 
anuncio en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O . ;

• L a. documentación será remitida direc
tamente, ó  por los Jefes de los interesa
dos, aula Dirección General de Agricul
tura, cjon la  antelación - necesaria para 
que ingresen en el R égisT o Generql del 
M inisterio* de * Agricultura dentro del 
plazo de admisión anteriormente citado.

Podrán "tomar, parte, en el concurso los 
Peritos Agrícolas que se. fallen  en ser
vicio activó, los que hayan ingresado o 
reingresado en el Cuerpo, los que se en- 

! cuentren pendientes de destino y los*«su«- 
pem um erarios en activo». Se exceptúan 
a  aquellos que, habiendo -obtenido plaza 
a  petLión propia, no haya, transcurrido 
el plazo, do dos' años desde k  fecha de 

t su nombramiento. -•
Los Peritos A grícolas que actualmente 

's e  encuentren destinados ven el Servicio 
•del Catastro de tfá Riqueza Rústica y  so
liciten tomar parte en esté  concurso de
berán acompañar * a . su instancia autori

z a c ió n  de la Dirección General ele Pro-* 
(piedades y Contribución Territorial, sin 
cuyo requisito so considerará sin - validez- 
sií petición.' y  

Los Peritos' qué mibieran tomado par
te en concursos anteriores anunciados 
por esta Dirección y no tengan retirada 
la documentación presentada harán men- . 
ción d e  ella en su in stan cia ,,fijando con 
exactitud la fecha del concurso' en que

• tomaron parte, p ara 'ser unida^dicha do- 
óumQntación a 'la petición que ahora for
mulen. y  a la  quó cada uno de flos -con-

*/Cursante$ considere ccnveqiénte alegar. 
Serán destinado^ con carácter forzoso 

todos los^,Peritos Agrícolas del Estado 
quo se Encuentren en situación.de p£n- 

1 dientes de destino y no soliciten Homar' 
parte en . el concurso presente..

Madrid, 23 de febrero dé 1946;— El D i
rector general, M anuel de G oitia. Y

Se. Secretario, g e n era l de tfá Dirección 
G eneral de i n c u l t u r a .

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Dirección General de Enseñanza  Media
 Anunciando concurso para la confección 

d e l  L ib r o  d e  C a l i f ic a c ió n  E s c o la r  d e  
E n señ an za  M ed ia.

Autorizado este D epartam ento por O r, 
den de 21 <ĵ l actual* para anunciar un 
concursq^público en el que se adjudi
que la confección del Libro de C alifi
cación E scolar • para En^eña^iza Media,' 
de acuerdo con las prescripciones de la 
base II de la Ley de 2O d e  septiembre 
de 1938 y órdenes com plem entarias,

* - E sta  Dirección General declara abier
to por el presente anuncio un concurso 
para adjudicar la confección y distribu
ción del L ib ro  de Calificación Escolar 
para los alumnos de Enseñanza M edia, 
con arreglo a las normas siguientes:

1.a (El plazo* ¡para concurrir será el 
de 15 días, a partir de la fóeha de la 
publicación de esta  Orden en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .!

2.a Podrán concurrir a  él los indus
triales españoles que. depositen una fian-' 
za de 10.000 pesetas, a fe cta-a l cum pli
miento de la9 obligaciones contraídas.

3.a L a  confección y distribución del 
Libro de Calificación Escolar com pren
de la edición, encuadernación y distri-

. buejón de 125.000 ejem plares del mismo.
4.a E l Libro de Calificación Escolar 

tendrá las siguientes ca ra cterística s:

Tamaño del IJbro .— 14 por 20 centí
metros, en form a natural, y constará de 
64 p aginas num eradas y contraselladas, ~ 
d o - la s  cuales irán im presas según lois  ̂
m odelos' del an exo: a ), la portad a; 
b ) , la filiación ’ del alumno jen la, p ág i
na número 1 ; c ) , ficha m édica en Ja' 
número 2; d)  ̂ la inscripción de i-ngrev 
so en k  número 3, y e), la calificación 
en la número 4, qúédando las 58 p ági
nas» "restantes en blanco, pero contrnse- 
ñadas.-

Papel,— Será de buena calidad, sufi. 
cienteruent© grueso, que perm ita escri
bir sobre él con tinta por .las dos caras.

T odos los ejem plares irán numerados 
correlativam ente. " _

Encuadernarán .— E l Libro de C alifi
cación Escolar estará enguadernado en 
tela, sobre cartoné flexible, cosida m e -v 
cárneamente y con canto rojo. E n su 
portada, estam pado en oro, llevará, ba
jo  las arm as de España, la siguiente 
in s c r ip c ió n « M in is te r io  de Educación 
Nacional.-^rEní-eñanza M edia.—-Libro de 
Calificación F!scÓlar.» - v

5.a L a s  ofertas . para 'ést©- con curso ', 
habrán de entregarse en sobre cerrado 
en la D irección  General de ^Enseñanza 
Medía, consignándose la siguiente ins
cripción : ((Mutualidad d© Catedráticos 
de Irrstitutos.-— Para el concurso del L i
bro de Calificación Escolar.» . ,,

6.a . E stas ofertas serán, d a  dos tipos:
a).,, precio del libro, sin incluir el papel, 
es ‘decirU com prendiendo sólo la impre
sión, encuadernación y d istribución ;
b), p recio s.d ef litro  segúñ m uestras de 
papel que acom pañarán, in clu yen d o ,' 
ademas, los*,de impresión, encuaderna
ción v distribución corño en el caso án* 
terior. ,

7;• L a  apertura de los «obres conte

niendo las ofertas se verificará pública
mente ante un Notario, designado por 
vi Colegio Notarial de Madrid, en tri iu- 
cal que señale la Dirección General de.f 
Enseñanza Media, al día siguiente d̂e* 
la terminación del plazo de admisión 
de pliegos y a las doce de la mañana, 
siendo de cuenta del industrial a quien, 
se adjudique este concurso los gastos 
de apertura de p liegos y del #presente 
anuncio. 1

8.a Dentro de las cuarenta v ocho 
*horas siguientes, (la Dirección General 
de Enseñanza Media convocará al Pa
tronato de/la  Mutualidad de C atedráti
cos de Institutos, y a la vista 'de las 
proposiciones’ presentadas, adjudicará 
provisionalm ente el concurso^ o declara
rá no haber lugar a la adjudicación, ele
vando la propuesta al E xcm ó. S r. Mi
nistro de Educación Nacional a efectos 
do aprobación definitiva y Orderw corres
pondiente.

9.a Una vez adjudicado este concur
só, k  casa adjudicataria se' obliga a 
tener dispuestos para ¿u entrega 50.000 
ejem plares en el plazo de un ntes, a 
partir de la fecha de adjudicación defi- 
mitivp, y después de esta entrega, 10.000 
ejem plares sem analm ente hasta com ple
tar el total de la obra.

10. Para responder al cum plim iento 
•de las obligaciones con traídas,# la ta s a  
adjudicataria, afi recibir la notificación, 
elevará ila fianza a defifútiva, com pletan
do la provisional, ya efectuada, hasta el 
10 por 100 del importer de s»u oferta. 
T anto , las fianzas provisionales conio^ la 
definitiva se depositarán contra recibo 
en la  C a ja  de la M utualidad dé C ate
dráticos de Instituto por medio de efec
tos nom inativos contra un Banco-de M a
drid.

L o s concursantes cuyas ofertas^ no ha. 
t yan «ido aceptadas podrán retirar,, a 

p artirV lé la resolución del concurso, sus 
fianzas provisionales, firmando el R e cib a  
oportuno. ,

11. Por la M utualidad de C atedráti
cos de in stitutos se darán a la casa conr 
ces^onaria las órdenes de distribución de 
los libro? a los d is tin to s  Institutos Na
cionales de Enseñanza Media.

12. E l abono de los libros a la casa 
adjudicataria se te’erjficará por la '.M u 
tualidad de Catedráticos de Institutos 
a medida que dichos libros sean recibi
dos per 1os Institutos Nacionales db En
señanza Media, y en ningún casó  se po
drá reclaihar al (fesfado.pago ni indem
nización algo na por la casa concesio
naria. /

13., L a  demora, en el curqpnmiento de 
lo 9 plazos de entrega podrá <dar lugar 
a la indemnización dé doscientas p e s iv  
tas por \cada díá,v descontables d e ' la 
fianza depositada. É¡sta fianza será de
vuelta a la casa concesionaria una vez 
cum plidas por dicha ca-ŝ i las condicio-' 
nos de este concurso.

14. En caso  de ‘ declararse desierto 
.este concurso por* cualquier causa, la 
Dirección .G eneral procederá a la con
fección por gestión directa, encomendán
dose está ’ a la Mutualidad de C atedrá
ticos de Institutos,

M adrid, .^ 2  de'-febrero-» de 1946.— E l 
D irector' general d© Enseñanza M edia, 
L u is  Gftiz^í

410— A. jC. .

V
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eŝ

 
en 

est
e 

In
st

itú
to

 
 

 
 

 
,

an
te

 
el 

Tr
ib

un
al

 
co

rr
es

po
nd

ie
nt

e,
 

y 
ha 

sid
o 

ca
lif

ic
ad

o-
de

de 
 

de 
.19

4.j_
t

El 
Pre

sid
ent

e, 
. 

El 
ílec

rgt
ario

 d
el 

Tií
bu

ml
,

‘ 
- 

' 
* 

' 
‘ 

;

! 
'' 

 ̂
Tim

bre
 •

¡ 
w 

de 
o 

. 
- 

j 
25 

cén
tim

os

► 
- 

> 
D» 

t» 
>

:r
o

rr
.»

rf
? 

>.»
 

. 
nn

rí
T

n 
> 

i 
> 

» >
.m 

» 
* 

»•_
»•» 

« a 
»N 

m
 

• 
Se

cr
et

ar
lo

 
de

l 
In

st
itu

to
 

de 
• » 

•o
j.r

rí»
 r 

* T
IO

j 
C

E
R

T
IF

IC
O

: 
On

e 
la 

ca
lif

ic
ac

ió
n 

qu
e 

ft
-

Pól
iza

 
i 

• 
'

r 
.

gu
ra

 
en 

est
e 

lib
ro

, 
re

fe
re

nt
e 

a 
la 

pr
ue

ba
 

de 
v 

-
' 

3,o
o 

pt
as

. 
- 

de 
In

gr
es

o,
 

co
nc

ue
rd

a 
co

n 
la 

qu
é c

on
st

a
en 

el 
ac

ta 
qu

e 
sé 

ar
ch

iv
a 

en 
la 

Se
cr

et
ar

ia
 

de 
est

e 
In

st
it

ut
o.

de 
de 

;19
4.,

.,
El 

Dir
ect

or,
 • 

-El 
Sec

ret
arl

e,

Reconociendo a efectos legales el Colé
gio de Zaragoza «Centro de Estudios  

 Generales>

Excmo. S r .:» Visto el veXpediente- in- 
, coado a insrtaritia de don Ramón de Pe- 7 

dro y San .Gil, Licenciado en Ciencias, 
Director del Colegio «Centro de Estu
dios Generales», es'ablecido .en Zaragoza, 
paseo; de «Ruiseñores, número i.J$, para 
él reconocimiento legal de dicho Centro 
como de Enseñanza Mediá;

Teniendo( en cuenta que la Inspección 
de «Enseñanza Media informé favorable- 
n ŝnte y que se han cumplido cuantos 
requisitos determina la «Ley de 20 de 

. septiembre de 1938, Orden de 7 de di
ciembre del mismo año y Circular dev2€> 
dé .‘septiembre de 1944» •

Esta Dire^ci^n General ha acordado 
declarar legalmente reconocido como de 1 

'«Enseñanza Media,, a-.lós efectos de la 
citada Ley, el Colegio «Centró de Estu- 

' dios Generales», con carácter exclusiva
mente masculino y para el curso 1945-46.
Al finalizar éste, presentará Memoria 
óomprénsiva de las mejoras introduci
das en la organización del Colegio y 
cuadro de Profesores y horario que ha
yan de regir en el próximo, curso de 
1946-47.
, Lo digo ¿a V. E. párá sú ^ónocnnien- 
to, eí de la Dirección del Instituto «Go- 
yá» de esa capital, el de la del Colegio 
¿0 que se trata y dcniás efectos*

: • ' * *' ■ ' \

1 _ /
! Dios guarde a V. E. muchos años. ¡
¡ Madrid, 7 de febrero de 1946.—El DU 
! rector .general, Luis Ortiz. ' J

Excmo. Sr. Rector de fá Universidad
de Zaragoza.

Reconociendo legalmente el Colegio «San
Juan Bautista de La Salle», de Burgos.

Excmo. S r .: Visto e-1 expediente inó- | 
truído a petición de don Francisco Cha- 
món Delgado, 'Licenciado en (Filosofía 
y Letras y Director del Colegio de En
señanza Media «San Juan Bautista de 
La Salle», establecido en Burgos, calle 
de las Delicias, número 2, para que se 
reconozca a efectos legales ;■

Visto el informe del Rectorado y de f 
la Inspección de Enseñanz^ Media, y 
cumplidos en el mismo todojs los requi
sitos que establecen la Orden de 7. de 
diciembre de 1936* y Circular de áo de 
.saptiembn de 1944, que reglamentan la. 
base XV de la vigente .Ley de,Enseñan-1 
zá Media, de 20 de septiembre de. 1938.

Esta Dirección General ha/resuelto :
' i:° Acceder- a la petición formulada
por don (Francisco Chamón Delgado, de
clarando reconocido, legalmeñte como, de í 
Enseñanza Media al Colegio antes in. I 
dicado y que ha de ser dirigido por el I 
(Licenciado que antea se indica y, a su 
vez, religioso de la Comunidad propie- I 
taria del Colegio. • «

2.0 En el presente curso habrán de 
figurar un mínimo de cuatro Licenciar- 
dos en el cuadro do Profesores,'comple
tándose en el expediente la documenta
ción del Colegio de (Licenciados de los 
mismos. -

3.°' Cada año viene obligado al au
mento de un 'Licenciado más en el cua
dro de Profesores, hasta completar el- 
número que las disposiciones vigéptes 
determinan, y organizará, como ‘ míni- 
moi un cú/so de los que le faltan cada ' 
ano. ^

4.0 Con las declaraciones juradas 4̂ 1 
númeijo de clases que desempeña cada 
Licenciadó y el importe de sus honora
rios, remitirá • el Directqr del Colégio 
una relación nominal de libros qué con
tenga la biblioteca, uñó fotografía de 
cada uno de los servicios dé aulas, ga
binetes, laboratorios, biblioteca, dedica
dos a Enseñanza Media, y otra de los 
campos de deportes y de la factura ex
terna del Colegio, visadas por el señor 
Director del Instituto en que radiqué; 
la documentación de su alumnado y el 
selló del mismo.

>vLo digo a V. E. para su conocimien
to y'demás efectos. - t ...... \ ,
. Dios guarde a V. E. ítiucho9 áfios.

Madrid  ̂ 7 de febrero de 1946.—El Di-; 
rector ^general* Luis Ortiz. ' \

Excmo. Sr. Rector de la Universidad
dé Valladolid. ,

1 . • • • • • ' /  ..
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Dilección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Transcribiendo el Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones para la provisión 
de dos plazas de Profesores de « Cul
tura General» (Sección Letras), vacan
tes en el Instituto de Enseñanzas Pro
fesionales de la Mujer.

 
E n  aplicación de lo dispuesto en la 

Orden ministerial de 10 de agosto del 
pasado añ o ^ B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E ST A D O  de i de septiembre), .

E sta  .Dirección General ha tenido a 
bien designar el Tribunal que ha de juz
gar los ejercicios y estimar los méri
tos -para la provisión de dos plazfis. de 
Profesores de ’ «Cultura General» (Sec
ción «Letras), vacqntes e;i el Instituto 
de Enseñanzas Profesionales de la Mu- 
je r : . _

Presidente.: Don José  ■ Rogerio" Sán
chez,'.-Director del Instituto Nacional .de 
Segiíi^da Enseñanza de San Isidro.

Vocales : X)ori-Luts Pérez Bueno, Aca_ 
démicó de Bellas Artesa y .V o c a l de la 
Sección dé Enseñanzas Profesionales de 
¡a  M u jer.v ,

Don Ltiís de Sala y María, Director 
de la-Escuela de Artes y Oficios Ar^'s- 

' ticosNdc Madrid^'
Don Emilio Gutiérrez Díaz, de la i 

Tunta Central de Formación Pro fes i ox 
naí. ; \ *  .*

DofiA''Carmen h igelm o Maru'n, Pro- 
féSóra de la Escuela Normal y .de la de 
Artes y Oficios Artísticos de Madrid, 
que actuará de, Secretaría. *

Suplentes: Déña Carmen Atnbrój' Nfcr- 
ya/C ated rático  ,dé ,instituto. *

Doña Máxima C  i riza Arrivillaga, Pro
fesora de. Escuela Normal y de la áe  
Artes y  Oficios Artísticos de,Toledo, ¡.
' L o ' que comunico a V. S. para su có- 

cocimiento y efectos.
Dios guardé a V. S. muchos áfios.
Madrid, 12.de febrero de 1946.— El Di

rector, general, Ramón IFerreiro.

Srl Je fe  de la Sección de Formación 
Profesional. • - •

Transcribiendo relación definitiva de as
pirantes admitidos al concurso-oposición 
para proveer plazas vacantes del perso
nal docente del Instituto de Enseñanzas 
Profesionales de la M ujer.

. Pipíálizado el plazo señalado en la Or
den d^ 3°  del pasado. mes*de noviembre' 
para, completar'documentación y abono 
de derechos por los interesados,

E sta  Dirección General ha resuelto 
se  publique relación de aspirantes admi
tid os definitivamente al coñcurso-opósi-% 
ción convocado por Orden de 12 dé sep
tiembre último para cubrir plazas % va- 

1 Oafites de personal decente del Instituto 
dé Enseñanzas Profesionales dé. la Mu- 
Mjer. -

L o  .que comunico a V. S. ¡para su co
nocimiento -y efectos.

Dios! guárde .a  V. Sé muchos años. 
Madrid, 14.de febrero d£ i946..-^rEl Di

sector," general, .Ramón «Ferreiro., "

3 r. Je fe  de la Sección de Formación * 
Profesional'. '  . ■ . **

Relación que se 'c ita '

Cultum general (Sección Letras).
Agrá Cadalso, Joaiquín María.
Arzua Zulaica, Alfonso de.

• ; Beítr'án Alonso,María Teresa.
Bohigas ' Gávilanesv  Francisca.
Buj Ju ivc, María del* Carmen. 
Gallego Alore, Baldomcro.
Huerta López, Josefina.
Lázaro Carreter, Fernando.
Longarón Naudín, Nicolás.
Mezquita Arronv, Blanca Nieves. 
Monje Casáo, Félix./
Montenegro López, Enrique.
Oliveros "R ives, María* Teresa.

'Ortiz Muñoz, Antonio. •
Pablos Cerezo, Trinidad.
Perdono García, José.
Roca Lozaga,1 Carmen. %* ‘
Vilahur y B cllekar, M aría Rosa.

Cultura general (Sección Ciencias). 
Crespi Gonzálfez, María Alicia.
García .Velicia, Mariano.
Gavilanes Verea, Gerardo. 
Gómez-Cordobés García, Antonio Ma

ría. ' .
Martín Crespo, José .
Martínez Martínez,s José.

. ' Navarro Jiménez, Isidro.
Sánchez y Conde, María del Carmen.

- Sánchez "Herrera, Angeles. (-
Socastro y García Blanco, M aría 'E n -

,.' carnación. ’ ' j.
Soler Soler; Alfonso. * . ^
Sota^Lodeiro, María Alicia fie - la, 
Zori Bregón, Darío. , % y

Derecho usual. ‘ .
Edo .Quintana, Antonio*
Gprcía Domínguez, ÜLpiano. •
Herrán de las Pozas, Angel Luis. 
Perales' García,. Lorenzo.

Dibujo lineal.. . ■
Albarrán Chacón, Alfonso- . 
Fernández Teíjeiro, José.
Fernández Cuevas,' Andrés.
Marque^ío López, Josefina, ó 
Soler Pére^,, Carlos. '
Tom ás Cuesta, Carmen.

D ibu jo . de adorno. 4
Albarrán Chacón, Alfonso.
Franco Rubio. Trinidad^
Jiménez Gómez-Cordobós, Leándra. 
Lanza-G arcía, María. - 
Marqqeríe López, Josefina.
Pagés González-Befandrés, Ju sta , . 
Salinero Forcada, Concepción.
Sancho San Jo sé v Mariano.
Tola Fernández, José./ .
Tomás Cuesta, Carm en..

Historia de las Artes decorativas. - 
Arévaló Arocena, Francisco. 1 
CaAips Cazorla, Emilio.
Gálindo paaellás, Albinav 
Lácaris Cqtuneno Nicoláu, Constad- 

tino. ; y K
M arquerfe López,’ jJ^sefinaT 
Olivero» Rives, M aría Terésa.
Pablos Cerezos, Trinidad. v
Ruiz Argiles. Vicente,

Corte y confección.
Blanco R íva9 , María Magdátena. 
Gallejóñes Prieto, Sábiná. / - k
García de Galdiano y García, M aría 

Jesús; .
fGonzález Bravo, Nieves*
Hoyos Gascón, María* Concepción, * 
Lóseos Señorena,'A licia.
Mán2añá. Manzano, Jacintcf, > 
M entía Torres, Felisa, •

■ Ortiz Miguélez, María del Rosario. 
Sanz Blanco, Agustina. (

Alfombras.
Alvarez Gil, Estfolln.

Bordados.
Allaftegui Santos, Mercedes.
Blanco R ivas, María Magdalena. 
García Martín, Angela.
Jaque Amador, Elisia". 4

Encajes. ' ,

1 Marín Franco. Juana. ’
Vilahur y Bellestar, Josefa.

Labores en cueros.
Calvo Rodero, M atilde.
García Sainz. de Grageda, M .<1 Luisa. 
Lapayese Bruna, José.
Navairó Alvarez, M aría de la Puri

ficación.
Pérez Lagares, Carmen.

Labores de punto. X

. Rodero Gurumeta, María de los Dolo
res. ,

1 Vicente M angas, M aría Teresa.
Zanún y. Prieto, Victorirra.

Muñequería. ‘
Loyzaga Torres, María Elvira.
Mora y Pajares, Carmer* de la.

Juguetería.
García Escribá, Francisco.
Madrid, 14 de febrero de 1946,

(Patronato Local de Formación Profe
sional de Oviedo)

Transcribiendo las bases para el concurso 
de méritos y examen de aptitud para 
la provisión de una p laza de Profesor 
y dos de Maestros de Taller vacantes 
en la  Escuela Elem ental de Trabajo 
de Oviedo.

Se anuncia provisión^ por'concurso 
*.de méritos y examen de aptPud, en,: 1a 

forma prevista en el vigente Estatuto de 
Formación Profesional, de 2 1  de diciem
bre «ó,e 1928, *y de acuerdo con las si
guientes bdfces

1.* L a  plaza de Profesor de «Noclo- 
;nes dé Motores y Máquinas», «Conocí-.

miento de M ateriales y Construcción», 
«Electricidad» y  «Tecnología».

2.a L a  i^lazá objeto deteste concursó 
tendrá una retribución, inicial de dos./» 
mil quinientas pesetas anuales, con car
go a ¿los fondo'sr propios del Patronato

Xocail de Form ación Profesional de 
Oviedo, y las horas de trabajo serám, 
comp m áxim o, de doce hqras semana
les; : • - 4 í

3 A Para concursar a la mencionada 
plaza §e necesitad  poseer cualquiera de e 
los títulos de Ingeniero Industrial, P e
rito o Técnico Industrial, acompañando 
los documentosy^l^uientes r • 

á) Instanciar dirigida al señor. Presi-i 
deñté del Patronato dentro del plazo dé
los treinta días naturales, contados a  
partir, del siguiente -al de la inÑercióp - 
de e ’̂te anuncio én. el B O L E T IN  O FI- 
CI A L  D E L  • E ST A D O , * solicitando to
mar parte en- este- concurso;

- b ) : Título académico facultativo, co-1 
pia o certificación del' mismo; o certifi
cado de haber aprobado todas las ipsig- 
naturas para obtenerlo, si bien, en este 
caso, no se podrá tomar posesión de la '

' plaza hasta la presentación Mel título o
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justificación de haber satisfecho los de
rechos para su expedición.

c) Certificación de nacimiento* en la 
que conste que el interesado es español 
y  mayor de veintiún años de edad.

d) Certificado negativo de anteceden
tes pena,les. (

e) Certificado facultativo, en que éo 
haga constar que el interesado.no pa
dece defecto físico, mutilación o enfer
medad contagiosa que le .imposibilite 
para el ejercicio de la función a  des
arrollar.

f) Certificado de buena conducta y 
.de adhesión al Glorioso Movimiento Na
cional. .

g) Declaración jurada de no estar 
incapacitado para el ejercicio del caa*- 
go y no haber sido sancjr.nado en nin
gún Cuerpo o Dependencia del Estado, 
Provincia o Municipio u otras Entida
des, como consecuencia de depuración.

h) s Justificantes de todos cuantos mé
ritos se consideren oportunos alegar in
dependientemente de las preferencias <se- 
haladas en la Real Orden de 20 de ju
lio de 1929, de aplicación general* para 
estos concursos ; se estimarán como mé
ritos los siguientes, en el orden d«? pre
ferencia que se indican: M ayo r núme
ro de títulos o 'diplomas,, servicios prés
tanos como Profesor interino de la E s
cuela, ei ser ex alumno de la misma.

4.a L»^ aspirantes presentarán, en el 
plazo antes citado, una Memoria expli
cativa de carácter pedagógico, donde 
desarrollen los méritos, procedimientos 
y  forma de enseñanza que han de apli
car en el desempeño de .su' cometido, así 
como los programas que, en líneas ge
nerales, abarquen el contenido de las 
disciplinas que pretendan enseñar.

5.a /Ante el Tribunal que se designe 
para los aspirantes razonarán el conte
nido de la Memoria y realizarán dos 
ejercicios: uno, consistente en exponer 
verbalmente o por escrito, a juicio del 
Tribunal, un tema del programa presen
tado por el concursante, elegido entre 
tres, sacados a la suerte; el Segundo,* 
el Tribunal propondrá un ejercicio prác
tico igual para todos los aspirantes.

6*.a El Tribunal estará formado por 
los señores siguientes: Don Manuel G ar
cía Conde, Presidente del Patronato Lo
cal de ' Formación Profesional; de Ovie^ 
d o ; don José M aría, Com as, . Ingeniero, 
de M inas,.Director de las Minas de O lio  
niego; don Jesús Cangas Fernández, 
Ingeniero Industrial, Vocal del Patrona
to Loc^'l de Formación Profesional, en 
representación de la Jfefatua Industriad 
de la provincia de Óviedo.

7.a L a s  plazas de Maestros de Taller 
son:'

a) Una de Maestro de Taller de Me  ̂
cánica. ' t

b) Otra de Maestro de Taller de' 
Madera, ambas con mil ochocientas pe
setas anuales y con cargo a los fondos 
propios del Patronato Local de Form a
ción Profesional de Oviedo.

8.a 'Los Maestros de Taller tendrán 
la obligación de dar las, enseñanzas prác
ticas d<’’ mismo, viniendo asimismo obli
gados a atender las reparaciones y eje
cución de los .trabajos necesarios en el 
material de su taller '.durante el curso 
escolar, así como durante el período de 
vacaciones, y presentar la documentación 
siguiente: . v

a) Certificado de nacim ienta
b) Certificado de pénales. , (
c ) ' Certificación de adhesión ' al Glo

rioso Movimiento Nacional, expedida 
por la Jefatura Provincial de F . E . T . 
del punto de residencia del solicitante/ 
y certificación o declaración jurada de 
ho estar incapacitado para el ejercicio 
de su cargo y de. no haber sido san
cionado en ningún Cuerpo o Dependen
cia dei Estado, Provincia , o Municipio 
u otras Entidades, como consecuencia 
de depuración. , , •

d‘) Certificado de trabajos profesio
nales.

e) Cuantos documentos crea necesa
rios para acreditar su mejor derecho.

Las prácticas pafa el Taller de Me
cánica consistirán en trabajos de. ajuste, 
torno mecánico y fresadora, y ¡para el 
Taller -de Madera,* en trabajos de car
pintería y ebanistería.

9.a E l Tribunal estará formado por 
los señores siguientes: Dofri Marino An
drés Valdés Casera, Ingeniero Indus
trial y Diréctor de la (Escuela Elemen
tal de Trabajo de O viedo; don Jesús 
Canga, Ingeniero Industrial y Voca! del 
Patronato, en representación de la Je 
fatura Industrial de la .^provincia de 
Oviedo; don José Pérez Juménez; Pro
fesor dé Dibujo de la Escuela Elemen
tal de Trabajo .1

10. E l Tribunal, én su propuesta, 
tendrá en cuenta lo dispuesto en la Ley 
de 25 de agosto de 1939.

1 1 .  El carácter de los nombramientos 
que se expidan como consecuencia^- de 
este concurso será el que determiné el 
artículo 29 del Jibro I del vigente E sta 
tuto de Formación Profesional, de 21 de 
diciembre de 1928, y disposiciones com
plementarias, ajustándose, en. un todo, la 
resolución de este concurso a las nor-( 
nias que el Estatuto determina.

12. Los opositores serán avisados 
por oficio, de su admisión al concurso, 
así como también del comienzo de los

'ejercicios, hora de los* mismos y, local 
donde han de realizarse, una vez trans
currido *el plazo dé tres meses que se
ñala la Orden de 6 de marzo de 1942.

> El que no se presente al comiénzo de 
cada ejercicio, se le considerará elimi
nado.

El Tribuna! levantará acta de la se- 
✓sióo, y en la final, se hará constar la 
puntuación obtenida «por cada aspirante 
y la. propuestá unipersonal que «se de
duzca de la puntuación.

Estas actas, la propuesta, los ejerci
cios realizados v la documentación del 
concurso pasarán al Patronato, que en 
sesión plenaria acordará la elevación de 
la propuesta a la Superioridad para su . 
aprobación o# reparo. ¡El aprobado que
dará sometido a lo estatuido en la Car-' 
ta Fundacional y a las exigencias de 
horario del plan de estudios de \a E s
cuela.

13. Todas cuantas reclamaciones pu
dieran producirse en la tramitación del 
mismo, se h'arán ante el Patronato Lo
cal de Formación Profesional de Ovie
do antes de transcurridas las veinticua
tro horas del hecho que las motivó. .

Ovjedo, 12 de enero de «1946.—El Pre
sidente; M- García Conde,—Aprobado t 
El Director general de Enseñanza Pro
fesional y. Técnica,; Ramón Ferreiro.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Autorizando a la C. A . M . P. S . A. para 
establecer un aparato surtidor de ga
solina e instalaciones accesorias en la 
zona de servicio del puerto de Burriana 
(Castellón).

Visto el expediente incoado por la 
Jefatura de Obras Públicas de Cas te f 
llón, a  instancia de la Compañía Arren
dataria del1 Monopolio do Petróleos, pa
ra  establecer u«n aparato surtidor de  
gas-oil de 10.000 litros de capacidad, en 
la .zona de servicio del puerto de Bu- 
rr ian a ; ^

Resultando que la petición, ha s«ido 
sometida a  información pública, sin qu6 
se háya presentado reclamación en con
tra, y la información oficial ha sido favo
rable al otorgamiento de ,1a concesión ;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para el interés pú
blico en acceder a lo que se ipide y con 
la instalación que, se pretende efectuar 
se. mejoran ¿os servicias de-1 ^puertd;

Considerando qiye la concesión, debe 
ser otorgada con Carácter' oneroso, esto 
es, 'sujeta ah pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo eco la 
Dirección General de Puertos y  Señales 
Marítimas, *ha resuelto acceder a lo so
licitado .con l^s condiciones siguientes:.

•i.a ’ Se autoriza a la Compañía Arren
dataria del Monopolio de Petróleos para 
establecer un aparato surtidor-de gas-oiij, 
con depósito <je diez mil littos (io.ooó) de 
capacidad y sus instalaciones accesorias, 
en la zona" de ^ervicio del puerto de Bu- 
rriana. • . . *v 1- <

■■ 2.a L a s  obras se efectuaran con su 
jeción al^proyecto aprobado, que ha sér* 
vido dé báse a la traniilación d e l, ex
pediente, con las modificaciones que se 
introduzcan én. el. replanteo y la a de 
detalle que sean autorizadas por la Je 
fatura de Obras Públicas y la Direc
ción Facultativa del puerto, cobjuntar 
mente. No podrá dedicarse al terreno 
piectado qí las obras ni instalaciones» 
establecidas en él a fines ni usos dis
tintas de los autorizados, ^quedando obli
gado el concesionario a conservar’ las 
obras en buen estado.

3.a .E l concesiónario queda obligado 
a fepener el ¡pavimento en Su primitivo 
estado, tanto con motivo de la cons
trucción como' la reparacióh de las 
obras. . ’V  ;

4-a Se otorga la presente concesión 
en precario, sin plazo limita do A sin per* 
juicio de tercero, dejando a salvo él 
derecho de propiedad y kon sujeción a 
lo dispuesto en el 'artículo 47 de la 
vigente L ey  de Puertos. .'
, 5.a El concesión ario abonará un ca
non de 100 pesetas anuales, pagadas en 
la C a ja  de la Comisión Admiidstratj- 
va de Puertos, a cargo directo* del E s 
tado. Este .canon será revisable y, ípcnv 
tanto, variable, pc¡r acuerdo de- ía  A'd- 
ministración.-

6.a El concesión ario reintegrará^ la 
concesión con arreglo a lo dispues»' o' en 
la vigente Ley del Timbre y elevará 
la fianza depositada al $ ,  ipor 100 del 
importe de las obras,, en el pIa??o urj 
me'»- y antes del re planteo. \
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7.ª las obras comenzarán en el plazo
 de tros -mese* y sem inarán an ©1 

ée seis meses, contado» ambos plazos 
& partir de la fecha de la presente con
cesión. Si transcurrido el plazo señala
do para c o m b a r  las obra» po se hu
biera dado principio a éstas ni solici
tado prófTQgá por el ^qn^eslonaa'ipi fa 
^9l>^ideraf4 deáje luego V más fcrá-

> ■' *ni t$, aculada te oimeesiún, quedando 
$ favor, del Estado* te fianza depositada.

8 .a L as obras serán replanteadas por 
te Jefatura de Obra» Públicas de Cas-’ 
(telliz, con ri concurro del Ingeniero* 
D ifegtor del puerto? del resultado se 
Jevantarén a^ta y plano, ep tes  ̂ cuates 
m  hará canelar te superítete a u p a d a ,

Í fiue serán *Pfn^tidus a te aprobación 
pe ; te Superioridad, Si 1 concesionario 
queda obligado fa solicitar de la Jefa-:

. tur» de Obras Públicas te práctica ée\ 
:f¥pte*tfe9 y a consigna.en te Pagadu
r ía  <te te m ism a e l im p u te  de  s u  pre- 
«upu^ tp, en ttempg y faftua 4 e modo 
qu» puMn verificarse el replanteo <ten* 
tro del plass señatedo para eomem?^ 
te» obras, * . .  • • ' -

9.a germinad»» tes obra»' ^  coqce- 
rionaHo te pondrá en conocimiento dél 
Ingeniero Jefa <te Obrgs^ Pública® de 
la provincia. É l Jefa»o ingeniero subal
terno en quien delegue, c^n asifetencia 
4ri In gén ito  Director del puerto, pro- 
cederá al oportuno reconocimiento final 
de -I»» obré?, levantándose acta en te 
que ge hará eonstaf si se han cumplido
fes edndiolyne? dp te convesiójn. Esta 
»*eta aeré sometida a te aprobación de 
I» Superioridad/

' w  .*(¿4 abras .quedarán bate te te?-
peeéióp y vigilanria de te Jefatura de 
Obré» Públicas de Castellón y Direc
ción {Facultativa del puerto, siendo de
cuenta del concesionario todos fas gas
to ! que engibe el replanteo, l§ impec-' 
rión y ©1 reconoQSmtentP de las *}b ras..

1 1 . El eoneeeieüiarlo qupda enligado, 
al cfun>p}imtenfa de -te* disposicione? yb
gente? relativa» al dontrato dé trabajo, 
aeridepfa» dri mtefaQ» retiro obrero y 
deméé di?pp?teipnes de carácter social, 
así domo también deberá dar cumplí- 
intento1 a te dispuesto en te l#y de 
Protección a te Indu-itria Napionál, a 
te,que éfacta,esta emersión del vigente 
Regtem«nfa de Cnsfai y Fronteras y a 
respetar 1&§ servidumbre? dv^igilanete 
Wtof&l y salvamento. ^

ta. ¿ a  falta. jfe  cumplimiento de 
• «yriqutera de Jas condicione* ^terio^ 

re? será causa <fa caducidad, y ltegadó' 
este caso, procederá con arreglo a 
to jeepsignaao m tes cláusula? de . la 
concerió* y di aposiciones aplicables 'so* 

te-materia^ •.... -  • 
jLq que <fc »rdei*. mamanteada por el 

señor Ministre d(¿o & V, $, para su
«^nocimtento, ri d é  |» ,<temp»fifa ritada 
y demás éfectqs,

Dicx» gugrdé a Y, S. muchos aftga. 
i4adndt ag de enere de i ^ ^ S t  Di

rector general, M. Monónde* Banéta, r

fir/Ingeniero Jefa de Qbrg* P6WÍW 
4o Cwfailóm

Autorizando a don Justo Ojeda 
Pérez para instalar una grúa eléctrica en
 la dársena de Axpe-Erandio (Bilbao), y 
establecer un depósito de carbón en el 
lugar que se indica.

’ * V?i?tQ 1̂ ©s¡pedienfa jincQpdo por te 
Jefatura de Obras públicas de Vizcaya, 
a instancia de don Justo O jeda, para 
obtener- ’ fa autorización neceserfa para 
establecer una grúa eléctrica y un de* 
pósito de carbón, en fa margen derecha 
de ki ríac de Bilbao, en Axpe-Erandio: 

Resultando que la petición ha ?ldo 
santbtida a información pública, sin que 
se haya presentado recfamgt^ión en ccvn. 
tra y la información oficial ha sido fa
vorable ét Ptcirgandentq d© te Conc^- 
$i 6n ; " ^   ̂ v *

Considerando que no existe in<:onve- 
nfant© pi porjuirió para lo? servicios del 
puerto en acceder a^Io qu? se pide;

Considerando que 1» concesión debe 
ser otorgad» cpn Carácter oneroso, $sto 
es, sujeW ai p»go éte m  canon,

Este Mmtefario, d? .acuerdo con te 
Dirección General de Puertos y, Senafas 
Marítimas, . ha resuelto acceder ¿  fa 

 ̂ que $e pide, pon tes eoadfaicnes si- 
gi? i-entes 1
.1 .*  Se aSloriza a don Jqstq Qjeda 

Pérez, para instalar un grúa eléctrica 
en la Dársena de Axpe, en Erandfa 
(pilbao), sobr^ los espigones y el mu- 

TQ muelle que lo? une, comprendidos 
m  tea concesiones otorgada*, al mism  ̂
..por Ordenes ministeriales de 17 de fe
brero de 1934. 2 4 'de agosto de 1940, 
^9 de eneró áe 1943, referentes .a.tes 
espigones, y n  de octubre de, 1941, para 
el myrp de nmelfa» a»í como para esta
blecer un depósito de carbón, cerrado 
con msfa'1 Deploré, cq el espacio com
prendido entre m  espigones e l  muro 
de mueíte y te carrefara iportparia de 
Bilbao a <Las Arena?,

¡La testaJacióp y obra© se ejecu
tarán con arreglo al proyecto qye ha 
servido de base  ̂ esfa espediente, sus- . 
crlto por el ingeniero de Camifio? d on . 
Eute ’Sainz Agutrre en diciembre de 
1944,, en te que 1\q re?ii}te modlfic^dQ 
pp?* fas presentes. cpndtetenesw a| bten 
«n ?n ejecución pqdrán modificarse Jos 
detalles de tes obras propuestas, siem
pre que fas a/lte-factenes se hagan con, 
la conformidad de la Jefatura de Obras*

, Públicas y Ja Dirección de tes ’kbrai*
deí puerto.

/»tte lfaea de cierre metálico, 4$ depó
sito ¿te carbón qqedérá 4 <tes metro? 
del bgrde exterior del pretil' de la ca- v 
rretera do Bilbao a Las Aranas y,^el 
oopeesionarte, a su costa, rellenará, 
hasta la rasante de ditha carretera, el 
hueeq resmltanfa e o t ^  éata y  aquella 
ljfne» de cierre metálico.

3.» Serán dq cargo îel «ooRcosiomarib 
ci refuerzo y modificación de los mue
lles y demás .obras del puerto que sean 
necesarios coín motivo de las obrq» y 
1̂ reparar por ?u cuenta todas las ¿ve* # 

ría» que ocurran en las ¿on»» de »er. 
virio de la ría durante te eon*truc?rión. 
»»f como en su aK.plptaclón, efaetuando 
Jo» correspondían tea. trabajos en' loa

Eteao* qqe so safialén por te Jynta de 
►br»? d ri‘ puerto de Bilbao.
4.* Se dará-principie a tes obra? en* 

ri plwm 'de un  mas y driterán quedar 
terminada» en M de »ri$ meses, Con-' 
tato» acabo» o te a *  a partlr de te t e

cha de la concesión. Lo s  trabajos se
llevarán de modo que, a juicio de la 
Jefatura de O bras Públicas de V izcaya 
y do lü Dirección del puerto de Bilbao» 
se reduzcan en todo 1q posible las m o
lestias que a otra» intereses puedan ori
ginarse. ' '

5.* Terminad a ̂  fas obras, ©1 copee- 
sipnarig te pondrá en conorirnteníQ tde 
fa Jefatura de Obras Públicas <te Vlz  ̂
caya, a fin de que por la misma, con 
asistencia de la Dirección de la® Obras 
del puerto de . Bilbao, se proceda al 
oportuno recehccimiento, de cuyo re
sultado se levantará acta, que será &> 
metida a la aprobación competente,

0.a penara del pfazó reglamenfari-o 
de un m«8, el concesionario depositará 
domó fianza definitiva en fa Caja Cen
tral de Depósito? q en cualquiera de 
sus suoursalés, fa cafaldnd necesaria 
para que ei total depositado, ascienda 
al cinco por ciento del presupue-to de 
las obras, fianza que será devuelta *una 
vez «probada exacta  *de reconocimiento 
de las m ism as.'

Igualmente queda obllga-do el cornea 
sionatúo .a reintegrad- esta concesión con 
arreglo a/1<? dispuesto en la vigento 
Ley del Timbre, fa qúe efectuará en 
ej plazo da un mes y ¿ntes d^ retpten- 
teo.
. 7.a (Las obras quedarán bajo la 
pección. y vigilancia  4© te Jefatura de 
O bra* Públicas dé V izcaya y de te Di» 
reccióp de tes O bras dri puerto d© Bil* 
bgo, Todos Iqs gastos que ocasionen la 
Inspección y ©1. reconocim iento da fas 
obras serán da cuenta dol concesiona
rio.
. 8.R E l concesionario queda oblfáado 
a conservar las obras en huen/estado y 
np podrá dedicar ri terreno ocupado ni 
la® obra® levantadas en é| a uñe? ni 
usos distintos a aquello» para los cua
tes es otorgad» fa presente concesión,

9> E) concesionario queda obligado 
a estraeL dentro de loa plazos que se 
señalen por 1a Junta de Obra» d ef puer
to de Btfbao, lo» materiales y efecto^ 
que hayan caído en la ría delante de 
la zona que comprende la concesión, de. 
hiendo co n se ja r  Iqs fondos limpips para 
el ^ervícte.' . ' N

10. ‘La grúa quedará de servicio ’pd* 
blicp, al igual que los espigobes y mu
ro de muelle, sobré los cuales »e cote* 
ca. En te explotación s» procurará por 
la Dirección dri puerto, respetar, en 
lo posibje, como preferentes, 1 o? servi
cios dei eoncesionario, ri cuaj podrá ecb 
brar piar su uso fas tarifas que, llegado 
ed caso, sean aprobadas por fa Jefatu* 
ra. a propuesta de te Junta de obras 
del puerto.

u  . Por ila ocupación del terreno de 
dominio público correspondiente 4) <fa* 
póftitQ de eaírbón limitado por ri cierre 
metálico, se abonará un canon anual de 
cinco pesetas por mofro cuadrado, pa
gado por adelantado en fa Qaja de te 
Junta, dentro d r i , mes siguiente a Ja 
fecha de la cocicésión y a contar de 
dicha fecha y, en te «ucosivo, en ei 
tne* d« enero do cada año.

13. La Instalación de la grúa eléc
trica y ?Ú8 - medios auxiliares, »e con
cede si»n perjuicio de tercero, dé)ando 
a salvo el derecho de propiedad y con 
Sfl,ijectón a . lo dispuesto en el ortteute* 
78 d#] Reglamento para ejecución de la 
vigente ‘Ley de Puertos. * .
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El depósito de carbón se concede en 

precario, sin plazo limitado, sin perjui
cio de tercero y con la obligación, por 

: ¡parte del concesionario, de dejar libre 
el terreno, cuando sea preciso por con
veniencia de ¿as obras y servicios del 

. puerto.
¡3. Si transcurrido emplazo señalado 

para comenzar las obra.4 ñp hubiesen 
sido empezadas éstas ni se hubiera so
licitado prórroga por d  concesionario,

, se considerará anulada La concesión sin 
má» trámites, quedando a favc-r del E s
tado la fianza depositada.

14. Las instalaciones u obraos com
prendidas en- esta concesión quedan so
metidas a las disposiciones vigentes y 
a las que so impongan en lo sucesivo 
co-n carácter general, para todos los 
puertos y, en- particular, para el de 

• Bilbao, y a abonar los afbitrios a la
• Junta como si las operaciones se veri

ficasen por los muelles de la misma.
* 15. ' El concesionario queda obHgado 

al cumplimiento de las disposiciones re
lativas al Contrato de trabajo, retiro 
obrero, subsidio familiar, accidentes del 
trabajo y seguros sociales, así como a 
las relativas a protección -a la Industrie 
Nacional.

16. 'La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores será causa de ca
ducidad* de la c#ncesión y, llegado este 
qaso, se procederá con arreglo a lo de
terminado en las disposiciones vigentes 
•obre la materia.

Lo que de orden comunicada por eí 
señor Ministro digo a V. S. para su 
cómcimiento, el del interesado y de
más efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de enero de 1946.— El Di* 

rector general, M. Menéndez Boneta.

Sr. Ingeniero' Jefe ¿e» Obras Públicas
de Vizcaya.

Autorizando a don Pedro Andonaegui 
Uribarre n para ocupar una parcela en 
la zona de servicio del puerto de San 
Sebastián dedicada a establecer un ta
ller para la construcción y reparación 

de embarcaciones.

Visto el expediente incoado» por la 
* Jefatura de Obras Públicas de Gui,púz- * 

coa, a instancia de don Pedro Andonae- 
gui Uribarren, para obtener la autori
zación * necesaria para establecer un ta
ller destinado a la reparación de em
barcaciones, ón el puerto de San> Sc- 

i, bastián.
(Resultando que Ja petición t se halla 

comprendida en el artículo 41 de la vi- t

fente «Ley de Puerto^ y el expediente 
á sido tramitado con arreglo a lo dis

puesto en el artículo 5̂ y demás co- > 
respondientes dd Reglamento para su 

s^fijecución; •
Resultando • que la petición ha sido 

yometida a información pública sin que 
sc-haya presentado reclamación en con
tra y la informadóq oficia) ha sido fa
vorable al otorgamiento de Ja conce- ¿ «ón: ^
^Considerando que no existe inconve^* 

mente- ni perjuicio, para lo» servicie* 
del puerto en acceder a lo solicitado;

Considerando que la concesión debe 
ter. otorgada con carácter oneroso, es
to es. suieta al oa&o de Ún canon.

Este Ministerio, de acuerdo  con la 
Dirección Gefteral de Puertos y Seña
les Marítimas, ha resuelto, acoeder a, 
lo solicitado con las condicione'* si
guientes-:

x.a Se autoriza a don Pedro Ando- 
naegui Uribarren, ¡para ocupar una par
cela en la zona de servicio del puerto 
de San Sebastián, dedicada a , estable
cer un .taller para la construcción y 
reparación de embarcaciones.

Las obras se ejecutarán con arreglo. 
«I proyecto ^que sirve do base n este 
expediente, proyecto que se entenderá 
modificado en cuanto se halle afectado 
per las cláusulas de la concesión, así 
como p*or las reformas que se introduz
can en el replanteo y  laa de detalle que 
sean autorizadas durante ei curso de 
las obras. I

2.a ‘Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Gui
púzcoa, con el concuño del Ingeniero 
Director del Grupo de Puertos de Gui
púzcoa, y del resultado se levantará 
acta, que será sometida a  la aproba
ción de i a Superioridad.

El concesionario queda obligado a so
licitar de la Jefatura {te Obras Públi
cas la práctica del replanteo y a con
signar el importe de su presupuesto en 
la Pagaduría dé la misma, en tiempo 
y forma de modo que pueda verificarse 
el. replanteo dentro del, -plazo señalado 
para comenzar las obras.

3.a Se dará comienzo a las obras en 
el plazo de tres meses, y deberán que
dar terminadas en ei de un año, con
tados ambos plazos a partir de la fe- 
cha de la presente resolución. ^

4.a Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de 
la jefatura de Obras Públicas, a fin de

.proceder al oportuno reconocimiento, 
de cuyo resultado se levantará acta, 
que será sometida te Ja aprobación de 

f la Superioridad. -
5.a (Las obras qbedarán bajo la' ins

pección y vigilancia de ía Jefatura de 
Obras Públicas de Guipúzcoa, y la Di
rección Facultativa dol Grupo de Puer
tos de Guipúzcoa.

6.a ' Todos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el reconoci
miento* de, las obras serán de cuenta 
del concesionario.

7.a Dentro del plazo ; reglamentario 
de un mes, el'concesionario depositará 
cómo fianza en la Caja General de De-

 ̂ pósitos o en cualquiera .de sus Sucur- 
r sale» la cantidad que determina el pá

rrafo último del artículo 63 del Regla.- 
mento para la ejecución de La vigente 
Ley de Puertos, fianza que será devuel
ta una vez aprobada el act^ de reconté 
cimiento de las obras y reintegrará, la 
concesión con arreglo a lo dispuesto en 
la OLey del Timbre.

8.a El concesionario abonará * por * 
anualidades adelantadas en la Pagadu
ría del Grupo de Puertos de Guipúzcoa 
la cantidad de 337,50 pesetas en con
cepto de canon revisable y, por tanto,  ̂
variable, por acuerdo de la Administra-' 
ción.

|  9.a Se otorga la presente concesión
■ en' precario, sin' plazo limitado, sin per

juicio de tercero, dejando a salvo el de
recho de propiedad y con sujeción a 
lo dispuesto en el artículo 47 de k  vi-, 
gente Ley de Puertos.

10. Si transcurrido el pJaao señala

do para comenzar las obras no hubie
ran comenzado éstas ni se hubiese so
licitado prórroga por el concesionario,, 
se considerará anulada la petición sin 
m ás trámites, quedando a favor 
Estadó la fianza depositada.

11. Ei concesionario queda obligad»» 
al cumplimiento de las (Leyes de Proteo- 
ción a la Industria Nacional, Acciden
tes del Trabajo, Retiro Obrero y de
más» disposiciones vigentes de carácter 
social y Reglamento de Costas v (Fraft- , 
teras, quedando obligado asimismo a  
respetar las servidumbres de vigilancia 
litoral y salvamento. #

12. E l; concesionario presentará a la 
aprobación de la Jefatura de Obras Pú-

|. blteas k s  tarifas que hayan de> regir* 
en> la explotación del varadero.

! 13. La falta de cumplimiento poi*
! concesionario de cualquiera de las con

diciones anteriores, será causa dé cadu
cidad de la concesión y, llegado este 
caso, -se procederá con arreglo a lo de
terminado en las disposiciones vigentes " 
o que en lo sucesivo se dicten 'sotare 
Ja materia. *

Lo que. de orden comunicada p o r ^ , 
señor Ministro, digo a' V. S. para swí 
conocimiento, el del interesado y demás 
efectos. ^

Dios guarde a V. S. mucho? años.
Madrid, 29 de enero de 194Ó.— El Di

rector general, M. Menéndez Bonete.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Pública®
de Guipúzcoa.

Autorizando a don Antonio Gamboa Ipa- 
 rraguirre para construir un pabellón para 

 taller dedicado la construcción y 
reparación de embarcaciones en  el 
puerto de San Sebastián. 

Visto el espediente,incoado por la 
fatura de Ouras i^úbacas de Guipúzcoa, 
a instancia de don Antonio Gamboa lpa* 
rraguirre, para obtener la autorización 
necesaria para construir un pábeUón par£ 
taller' dedicado a la construcción y ,re- 
parácion de embarcaciones en eft púerte 
ele San bebastián; •

Resudando que la petición &  halla 
comgrendkla en el artveuao 41 de k  v* 
gerfte Ley de Puertos y el .ejtpedienfc* 
na sido tramitado con arreglo a  Jo cus- 
puesto en el articulo 75 y demás corres
pondientes del Reglamento para su -
cuciónr .

Resultando que la petición ha sidQ so
metida a  inforpiación pública, sip que 
afe haya presentado reclamación en con- 
tra, y la información oficial ha «ido fa- 
vorable ai otorgamiento de la concesión 

Considerando que no existe inconv#* 
niente ni perjuicio para ios servicios dol 
puerto en acceder a k) que se pide; • v

Considerando que la. concesión, debe 
ser otorgada con carácter dneróso,' ette 
es, sujeta al pago de un canon, •«' #
. Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General (do Puertos y Se&ato 
Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo que s e p ile , t:on ¿as aoa» 
dicione» siguientes: ^

i.a Se autoriza a do<n Antonio Gao*» 
boa Iparraguirre para opupár una paf-~r~ 
celá en 1.a zona, ne servicio • dd  puerto 
de .San Sebastián, dedicada á  establees® 
un taller para la construcción y repare» 
ción .de esnbarcacíopee.
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L as obras se ejecutarán con arreglo 
al proyecto que sirve de base a este ex
pediente; proyecto que se entenderá «no. 
difkado en cuanto se halle afectado poi 
Jas cláusulas de la concesión, así como 
por las reformas que se introduzcan en 
el replanteo y las de detalle que sean 
autorizadas durante , el curso de las 
obras. . '

2 .a L as obras serán replanteadas por ! 
la Jefatura de Obra» Publicas de Gui
púzcoa, con el concurso del Ingeniero 
Director del Grupo de Puertos de Gui
púzcoa, y del resultando se levantará 
acta, que será sometida a la aprobación 
de la Superioridad. J ,

E l concesionario queda obligado a so
licitar de la Jefatura de Obras Públicas 
la práctica del replanteo y a  consignar 
el importe de su presupuesto en la Pa
gaduría* de la misma en tiempo y fór- 
ma d e  modo que pueda verificarse el 
replanteo dentro del plazo señalado para 
comenzar las obras.

3.a Sé dará comienzo a las obras en 
el plazo de tres rheses y deberán quedar' 
terminadas en el de un año, contados 
ambos plazos a partir de la fecha dé 
Ja presente resolución.

4.a Terminuadas las obras, el conce- 
¡donario .lo pondrá en conócimiento de 
la  Jefatura de Qbras Públicas, a fin du 
proceder al oportuno réconocinvientú, dé 
cuyo'resultado se levantará acta, que

• será sometida a la aprobación de la Su 
perióridad. * N

5.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia ‘ de la Jefatura de* 
O bras Públicas dp Guipúzcoa y la D i
rección Facultativa de] Grupo de Puer-’ 
tos de Guipúzcoa.

6.a Todos los gastos que originen e 
replanteo, la -inspección y e f reconoci
miento de Jas obras serán de cuenta del 
concesionario. * /.
. 7.^ Dentro del plazo reglamentado 

de un mes, el concesionario depositará 
como fianza en ¿a .Caja General de De* 
póitos o en cualquiera de sus Sncursa-/ 
les, la. cantidad que determina el pá
rrafo último del articulo 75 del Regla
mento para la ejecución de la vigente 
Ley.d^ Puertos,.fianza que será devuelta 

•una vez aprobada el acta de reconoci
miento de las obras, y reintegrará la 

.concesión con * arreglo a lo dispuesto en 
la  ¡Ley del Timbre..
7 8.a E l concesionario abonará, por 

anualidades adelantadas en la Pagadu
ría del .Grupo de Puertos de Guipúzcoa, 
la  cantiad de 337,50 pesetas, en concepto 
de canon'revi sable, y, por tanto^ varia
ble:, pori acuerdo de la Administración.

9.a Se otorga, la presente concesión, 
en precario, sin plazo* limitado, sin per- * 
juicio de tercero, dejando a salvo el 
derecho de propiedad y con. sujeción a 
lo dispuesto en el artículo 47 de la* vi
gente Ley* de Puer^Qs. >

10. Si transcurrido el plazo señalado, 
para comenzar las obras no hubieran . 
comenzado ,éstas rti £e hubiese solici
tado prórroga por el concesionario, se 
considerará anulada la petición sin más 
trámites, -quedando a favoj; del Estado 

J a  fianza depositada.
x 1. E l ^concesionario queda., obligado 

al cumplimiento de las Léyes de Acci
dentes del Trabajó, Retiro Obrero, y de
m ás disposiciones vigentes de carácter 
social, al de la Ley de Protección a la.

Industria Nacional y Reglamento- de 
Costas y Fronteras,«quedando obligado, 
asimismo, a respetar Jas servidumbres 
de vigilancia litora] y salvamento.

xa. El concesionario presentará a la 
aprobación de la Jefatura de -Obras Pú-V 
blicas las tarifas que hayan de regir* en 
la explotación del varadero.

13. iLa falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores .será causa de cadu
cidad de la concesión, y llegado este 
caso, se procederá con arreglo a\do de
terminado en las disposiciones vigentes 
o que efi lo sucesivo se dicten sobre la 
materia.

Lo que de orden comunicada por el 
•excelentísimo señor Ministro digo a. 
V. S . para su conocimiento, el del in
teresado v demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, *29 de enero de 1946.—E l D i

rector general, M. Meñéndez Boneta..

Sr. Ingeniero Je fe  de Obras Públicas de 
Guipúzcoa. *'•

Autorizando a don M iguel Barella S aba
tés para construir una caseta para em
barcaciones y varadero, de uso particu
lar en Cala Planas, término de Mon
trás (Gerona).

Visto el expediente' incoado por la . 
Jefatura de Obras Públicas de Gerona, 
a* instancia de don Migúel Barella Sa- 

. batés, para obtener la autorización ne- * 
cesaría para construir una caseta para 
guardar embarcaciones y x varade®so, en 
la playa dé Cala Planas, término de 
Montrás ;

Resultando que Ja petición ha sido 
¿ometida a información pública, sin 
que se haya presentado reclamación en 
contra, y ¡la información oficial ha sido 
favorable al otorgamiento de la con
cesión ; • ’

^Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para * el interés. pú
blico en acceder a lo que se pide;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con caráctqr oneroso* esto 
es,, sujeta al pago tle un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la  
Dirección Geheral de Puértos y Seña
les Marítimas, ^ha resuelto acceder a ' 
lo que se pide¿ coh las. condiciones si
guientes:* . . ’

iua Se autoriza a don Miguel Barella 
* Sabatés para construir una caseta des

tinada a guardar ^embarcaciones y va
radero, para uso particular, en la pla
ya de Cala Plañas, términó de Mon
trás. ' , ’

2.a (Las obrás se ejecutarán con adre. . 
glo. al proyecto qué sirve base áF 
este expediente, no pudieódo destinarse 
jas construcciones que s¡e autorizan a 
fines ni usos distintos de aquellos para 
que se conceden, sin la tramitación del 
ooprtujio expediente, quedando obligado 
el .concesionario a conservar las obras 
en buen estado y condiciones de nor
mal utilización. '

3.a Se otorga esta concesión en pre
cario, sin platzo limitado, sin .perjuicio 
de .tercerp, «dejando a éalvo el/derecho' 
de propiedad y con sujeción a lo. dis- ♦ 
peustq en el artículo 47 d e  la vigente 
Ley dé Puertos;'

4.a El concesionario abonará un ca . 
non de. eincuenta céntimos (0,50 pese
tas) por año y metro cuadrado de su
perficie ocupada, en la Caja de la C o
misión Administrativa de Puertos, a 
cargo directo del Estado, p̂ xr trimestres 
adelantados y a partir de la fecha li
mite señalada para el comienzo de las 
obras. Este canon será revisaible y, por* 
tanto, variable, por acuerdo de la Ad
ministración. t

5.a E l concesionario reintegrará la ‘ 
concesión con arreglo a lo dispuesto en 
Ja  vigente Ley del Timbré y elevará la 
fianza depositada al 5 por ío o  del im
porte de las obras, en el plazo de un 
m es y antes del replanteo.

6.a Las obras cpmenzarán en el pla- 
1 zo de tres meses y terminarán ©ñ el
de seis, contados ambos, plazos a par
tir de la fecha de la presente conce
sión. Si transcurrido el plazo señala
do para comenzar las obras no se hu
biera dado principio a * éstás ni solici
tado prórroga por el concesionario, se 
considerará,'desde luego y sin má9 trá
mite, anulada la concesión, quedando a  
favor d e l, Estado la fianza depositada.

7.a L a s  obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Ge
rona y  del /esultado se levantarán
acta y plano, en los Cuales se hará
constar la isuperficie ocupada, que serán 
'sometidos a la aprobación de la Supe
rioridad. El concesionario queda obliga^ 
do a soJicitar de la Jefatura la prácticá 
del .replanteo y a consignar en la P a 
gaduría de la misma el importe de. su 
presupuesto, en tiempo y forma de mo
do que pueda verificarse ©1 replanteo
dentro del plazo señalado .para comen
zar las obras.

8 .a Term inadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento del 
Ingeniero Je fe  de; Obra9 Públicas de 
la provincia. E l Jefe  o Ingeniero subal
terno ,en quien delegue procederá al 
oportuno reconocimiento final de las' 
obras, levantándose acta en la que se 
hará constar si -se han cum plidof las 
condiciones de la concesión. E sta  acta 
será sometida,, a la aprobación de la 
Superioridad.

9.a Las obras quedarán bajo la  ins
pección y  vigilancia de la Jefatura d e  
Obras Públicas de Gerona, siendo dé 
cuenta , del concesionario todos los gas-, 
tos que originen el replanteo,, la ins
pección y el reconocimiento- de las 
obras. ^

10. E l concesionario queda obligado 
a! cumplimiento de' las disposiciones, 
vigentes relativas al contrato de traba
jo, accidentes del "mismo, retiro obrero 
y demás disposiciones de carácter so
cial, así como también deberá dar cum
plimiento a lo dispuesto en la L ey de 
Protección " a Ja  . Industria Nacional, a. 
lo que afecta a esta concesión del vi-, 
gente iReglamento de Costas y *Frónte-

r ras y a respetar las servidumbre^ de 
vigilancia litoral y salvamento. * .

i#i . JL a  fálta de cumplimiento de 
cualquiera de las condiciones anterio
res será' causa de caducidad, y llegado 
este caso, sé procederá con arregló a 
•lo consignado $<n las cláusulas de la, 
concesión ; . disposiciones aplicables so-, 
bre la materia..

Lo que de Orden comunicada por el 
señor. Ministro digo a V. S. para su



B. O. del E.—Núm. 63   4 marzo 1946 1723

conocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años*. 
Madrid, 29 de enero de 1946.— El D i

rector general, - M. Menéndez Bonéta.
*

frr. ingeniero * jefe de Obras Públicas 
de Gerona.

Autorizando a doña Patrocinio Abril 
Sánchez para ocupar una parcela en 
la playa de L os Nietos, Mar Menor, 
término de Cartagena, para vivienda 
y jardín. 

Visto el expediente Incoado por la 
Jefatura de Obras Públicas d e ' Murcia, 
la instancia de doña Patrocinio Abril 
iSánchez, para obtener la autorización 
mecesária para ’ ocupar una parcela en 
jla pláya ue íLos Nietos, destinada a  
construir una vivienda y jardín ;

Resultando que la petición <se, .halla 
icompténdidá en el artículo 42 dé la vi
gente Ley <Je Puertos y el expedienté 

. ha .sido' tramitado con arregló a lo dis
puesto en el artículo 69 y demás cq * 
rrespórt dientes del Reglamento pafa su 
ejecución; ‘ ’ .

Resultando que la petición ha sido 
sometida a info^pación pública sin que 
se haya presentado reclamación en 
contra, y la ii/formación% oficial ha sido 
favorable al otorgamiento de la conce
sión ;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para el interés pú
blico en acceder a  lo que se pide, siem
pre que sea restablecido por el conce
sionario el camino a que> se hace re
ferencia en la cláusula 3.a de la con
cesión';

Considerando que * la concesión debe 
-ser otorgada con carácter oneroso, est£ 
es, sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, dé acuerdo con la 
Dirección General dé Puertos y Seña
les Marítimas, ha "resuelto ^acceder a lo 
solícitádb, con las condiciones siguien- 
te s :  ̂ ‘

1.* Se autoriza a doña Patrocinio 
Abril Sánchez, para ocupar una parcela 
dé $40 metros Cuadrados en kr playa 
de (Los 'Nietos, Már Menor,' término de 
-Cariagéiia, para viviénda y jardín.

2.a Las obras se efectuarán con su
jeción al proyecto aprobado que ha ser
vido de base a la tramitación del' ex
pediente, con la s  modificaciones que sé 
¿ntrbduzCan eh el replanteo y las de 
detalle que sean autorizadas por la Je- 
jfatura curante e  ̂ -curso de las obras.f 
No podrá ser dedicado el terreno afec
tado ni ilas obras levantadas' en él
a fines ni usos distintos de los autori
zados, qúédando obligado el concesio-

. ¡nado a conservar las obras en buen 

.estado.: .. *  ̂ '
3> Queda obligado el concesionario

a restablecer a sü costa el cgmino in
terrumpido con las obra9,‘ en lá forma 
qué ordéne la;Jefatura y antes de 00- 
men^ar* las mismas. '

•4ta /'-Sé otorga esta concesión sin 
plazo limitado en precario, sin perjúi- 
ció de^tercero, dejando a sálvo el de- / 
recho de propiedad y con sujeción
ilo dispuesto en el artículo 47 dé la vi* 
geníe 'Ley. de Puertos. ‘ ^

5.a Las obras comenzarán en el pla
zo de fres meses y* terminarán en él de

 un año, contados ambos plazos a partir 
de lá fecha de esta' concesión^

6.a (Las obras serán replanteadas por 
¿a Jefatura de Obra# Públicas de la 
provincia de Murcia y del resultado se 
levantará acta y plano, qu^J^erán se- * 
metidos a la aprobación de" la Supe
rioridad. El concesionario queda obliga» 
go a krticitar de la Jefaturade Obras 
Públicas la práctica del replanteo y  a 
consignar en la Pagaduría de la misma 
el importe de su presupuesto, en tiem
po y*.forma que pueda verificarse el 
replanteo dentro del plazo señalado pa
ra comenzar las obras. • \

y.a Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de 
la Jefatura de Obras Públicas, a fin de 
que iproeeda al oportuno récoriocimien- 
to, de cuyo resultado se levantará acta, 
que será sometida a la aprobación de 
la Superioridad. %

8.a Las ob^ás quedarán bajo la ins
pección. y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas. *

9.a .Todo9 los gastos que se originen 
con motivo de, las referidas operaciones 
serán de cuenta del .concesionario.

10. Si transcurrido el plazo señala
do para comenzar las obras no hubie
sen *sido empezadas éstas ni solicitado 
prórroga por el concesionario, se con
siderará, desde luego y san más trám i-' 
tes, anulada la concesión, qqedando a 
favor del Estado la fianza depositada.

11. E l concesionario abonará el ca  ̂
non' de 0,25 pesetas por metro cuadra
do y añó de superficie ocupada; este 
canon será revisable 'y , por -tanto, va
riable, por qcuerdo dp la Administra
ción. /  ^

12. El concesionario queda obligado. 
aJ cumplimiento de laá disposiciones vi- 

agentes relativas al contrató de trabajo* 
subsidio familiar y de vejez, accidentes 
del trabajo y protección M la industria 
nacional, a lo .que afecta a  esta con
cesión del vigente^ Reglamento de Cos
tas y /Fronteras y a respetar las servi
dumbres de vigilancia litoral y salva
mento.

13. El concesionario se obliga igual
mente 3. demoler én todo o parte la 
ol>ra construida cuando así lo exijan 
las necesidades de la Defensa Nacional, 
al ser requerido para ello p o r 'la  A u
toridad''competente, sin  ̂ qué tenga de
recho a  reclamación ni indemnización 
alguna.

14. E sta concesión será reintegrada, 
cop arreglo a lo determinado en Ja .vi
gente iLey del Timbre.

15. Î a falta de cumplimiento por 
parte del concesionario de cualquiera de 
l̂ /s condiciones anteriores será causa de 

'caducidad de esta con cesión ^  llegado 
leste caso, se procederá con arreglo a 
lo consignado, en .las cláusulas de Id 
concesión y disposiciones aplicables so
bre la materia. , »

Lo que de orden comunicada por él 
señor Ministro digo 3  ̂ V . » S. para su 
conocimiento, el d!e la señora interesa
da y demás efectos. *,
* Dios guarde a V. S. muchos años.
■ Madrid, 29 de enero de 1946.* El Di
rector genér ai, M. Menéndez Bonete,*

Sr. Ingeniaré Jefe de Obras Públicas
dé Murcia.

Autorizando a don Eloy Gutiérrez Gon
zález para sanear la marisma «San  M i
guelín», en la margen izquierda de la  
ría del Sella en el puerto de Ribade
sella.

Visto el expediente incoado por ta 
Jefatura de Obras Públicas de Oviedo, 
a instancia de don Eloy Gutiérrez Gen* 
zález, para obtener la autorizacióri ne
cesaria para sanear una /marisma, de
nominada i<Sa.i Miguelín», sita en la 

margen izquierda de la ría défl Sellas 
en Ribadesella; .. V  

Resultando que la petición se baila 
^comprendida en los artículos 48 y  $1/ 
de la vigente L ey de Puertos y el ex* 
pediente ha sido tramitado con arregló 
a lo dispuesto en los artículos- 912 a  

> 94 y demás correspondientes dei Regla
mento po£a su ejecución;'

' Resultando que. la petición ha sido 
sometida a información pública sin que 
se haya presentado reclamación en con
tra, y la información t>ficial ha sido fa* 
vorable ¿1 .otorgamiento de la conce? 
sión; .

Considerando qu© él terreno afectado» 
por el proyecto ha sido declarado 
ri'&m.oso por el Ingeniero Jefe de. Ob^ás 
»Púbíica9 en cumplimiento . de lo dis
puesto en el artículo 92 deí iReglamen* 
to para .la ejecución de la vigente Lê r 
de Puertos,

E ste Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Señalés 
Marítimas, ha resucito acceder a  lo so
licitado con la9 condiciones siguientes;

1.ft Se autoriza1 a donx EJóy- Gutiérrez 
González para sanear una marisma de* 
nominada «San Miguelín»,. en la margen 

izquierda de la ría dél Sella, en el puer
to, de Rib¿Bde sella, có<n destino, a cultivo 
agrícola y ganadería»'

2.a L ¿s obras se efectuarán con su
jeción ,al proyecto aprobado que ha- ser
vido de ba'se a lá tramitación del ex
pediente, 'suscrito por ed Ingeniero dé 
Caminos don Jesús González García, 
con las modificaciones" que se ¿ntroduz  ̂
can en*el replanteo y las de dqfcalle que 
sean autorizada^ por la jefatúra y Di* 
rección facu ltativa del puerto, conjun*. 
•tómente. • No podrá dedicarse él terreno 
afectado ni las obras coh^truídas e^ él 
a fines m i usos distintos de los "autori
zados, quedando obligado4' éí concesio
nario a conservar las obras en buen 
estado. .

3.a Se otorga la pásente' concesión a 
perpetuidad, sin perjuicio de tercero y de. 
jando a salvo .el detectó de propiedad.

4^ El concesionario ¿ejará libre y 
expedita al tránsito una zona dé seis 
metros ¿te ancho, del lado de Ja ría 
y  a todo lo largo de la concesión, para 
vigilancia! y  salvamento, así como ha
bilitará una zona, de cuatro metros, de 
ancho para paso al cierre de Sardalla.- 
No podrán sér obras ‘ ni parcelas d¡el 
dominio‘ del .Estado sin la oportuna au
torización. * * .

. 3.a E l concésionario no tendrá dércs 
dho a reclamar daños iii perjuicios, ni 
indemnización de ninguna clase, a-cau
sa .de obra^ realizadas' en el puerto ó  
en la ría de ’ Ribadesella.

6.a' E l concesionario reintegrará Ja 
concesión con arreglo a lo dispüesto en  
la vigente (Ley del Timbre y elevqrá: 
la fiánza depositada ai 5 por 100 d¡ei , 
imiporfe de las obras, én el plazo de 
un més y antes del-replanteo.
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7.a L as obras comenzarán en el pla

zo de tres meses y terminarán en el de 
•cinco años, contados ambos plazo* a 
partir de la fecha de la presente con
cesión. Si transcurrido el plazo seña
lado para comenzar las obras no se hu
biera dado principio a ’ éstas, ni solici
tado prórroga por el concesionario, se 
considerará, desale luego y ¿in más trá
mite, anulada la cohcesión, quedando a 
favor del Estado la fianza depositada. . 
1 8.a L as obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Ovie
do, con ed coñcurso del Ingeniero Di
rector del puerto de Ribadesella, del re-, 
sultádo se levantará acta y plano, en 
Io3 cuales se hará constar la superficie 
ocupada, que serán sometidos-a la .apro
bación de la Superioridad. El Concesio
nario queda obligado a solicitar de la 
Jefatura la práctica del replanteo y a 
consignar en la pagaduría de Ja mis- 

 fha el importe de su presupuesto en 
tiempo y forma de modo que pueda 
verificarse él replanteo dentro del plazo 
señalado para comenzar las obras.

9.a Terminadas las obras, el conce
sionario .lo pondrá en conocimiento del 
Ingeniero Jefe de Obras Púbjliicas de 
la provincia. El Jefe o Ingeniero sub
alterno en quien delegue, con asisten
cia del Ingeniero Director del /puerto, 
de Ribadesella, procederá ail oportuno 
reconocimiento final de las obras, lê  
vantándose acta en la que se hará cons
tar si se han cumplido las condiciones 
de la concesión. E sta acta será someti
da a la aprobación de la Superioridad.

’ 10. L as obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas de. Oviedo y DirecciÓií 
(Facultativa del .puerto de Ribadesella; 
siendo  ̂ de cuenta del concesionario , to- v 
dos los gastos qu£ origine el replanteo, 
la inspección y el reconocimiento de 
las Obras. /

11. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento (de las deposiciones 
vigentes relativas' al contrato de tra
bajo, accidentes del mism<  ̂ retiro * obre-
ro y demás disposiciones de carácter 

 sócia-l, así como también deberá dar 
cumplimiento a lo dispuesto eri la Ley 
de Protección a <la Industria 'Nacional, 
en lo que afecta a esta concesión déU 
vigente Reglamento de costa* y fron
teras y a 'respetar l^s servidumbres de  ̂
vigilancia, litoral y salvamento.
 12. L a  falta de eurnpil i-miento de 

oualquiera de la.9 condiciones anteriores 
será causa de caducidad y, llegado este 
caso, se procederá con arreglo a lo con
signado en la9 cláusulas de la conce- 

, sáón y disposiciones aplicables sobre la 
materia.

Lo que, comunicada por el Sr; Minis
tro, digo a V. S. para su conocimiento,, 
el * del, interesado y demás efectos.*
 Dios guarde a V. S. muchos años.'

Madrid, 23 de enero de 1946.7—El Di
rector general, M. Menéndez Bonétá.

Sr. Ingeniero Jefe de .Obra* Públicas de 
Oviedo.

Legalizando las obras que se indican, en 
el barranco de Gáldar (L as Palmas), 
dedicadas al cultivo, solicitada por don 

 Ramón de  Aguilar Martín.

Visto el expediente incoado a.in*staricia 
de don Ramón, de Aguilar Mar tío, en so
licitud de legalización de óbras ejecutadas

en terrenos de dominio público del ba
rranco de Gáldar (Las Palmas), dedica-, 
das al cultivo, asunto en el cual ha infor
mado el Consejo de Obras Públicas,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
dictamen emitido por dicho Cuerpo ron-’ 
sultivo, resuelto legalizar las obras 
ejecutadas en tórrenos de domipio pú
blico, en ed barranco de Gáldar (Las Pál- 
mas), solicitada por don Ramón de Agui
lar Mar tín, con arreglo a 'la s  siguientes 
condiciones :

1 .a Las obras qu>> se legalizan .. son 
las ejecutadas con arreglo al proyecto 
suscrito por el Ayudante de Obra^ Pú- 
blicas don Pedro Arocena.

2.a L a  concesión se entiende sin per
juicio de tercero, dejando a salvo el de
recho de propiedad y cop sujeción a los 
preceptos de «a Ley de Aguas y dispo
siciones relativas a este asunto, así' cómo 
a las que en li sucesivo ^puedan dictarse 
por ¿a Superioridad. ,

3.a 'El concesionario reintegrará la 
concesión con arreglo a Jo. dispuesto en la 
Ley def Timbre., '

4.a Ef concesionario cuidará de tener 
en buen estado las obras. E¡1 Ingeniero 
Jefe, por sí c ppr el Ingeniero en quien 
delegue, apreciará el cumplimiento de 
esta cláusula y podrá ordenar al conce
sionario para que, por su cuenta, ejecu-, 
te las que considere necesarias para el 
buen estado y servicios de las obras.

5.a Los gastos que pueda originar el 
cumplimiento de la cláusula anterior, se
rán de cuenta del concesionario.

6.a El terreno, euyd ocupación se au
toriza por la presente concesiójn, se de- 
dicará af cultivo ag/ioda, y no podrá de*, 
tinarse a otros usos ni traspasarse sin 
aprobación de la Superioridad. ^

7.a Una vez otorgada la concesión se 
devolverá el 1 por 100 del importe del 
presupuesto de las obras en ; terrenó de# 
dominio público. depositada Como fianza 
a favor del Ingeniero Jefe. *•,

8.a El incumplimiento dé las bláusu- 
ias de la presente concesión será motivo 
üe ‘la caducldid de las'mismas, y llegado 
este caso procederá con arreglo a las 
disposiciones vigentes aplicables al caso.

Y  habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido póliza 
d e ’ 150 pesótas, conforme dispone la vi
gente Ley dé) Timbre, que queda unida 
al expediente, d  ̂ orden del ex.eelentisirm 
señor Ministro lo comunico á  V. S. para 
su conocimiento , el’ deT interesado# y de
más efectos, coj, publicación en efl «Bo- 
ietín Oficiab) de la provincia.

Dios guarde a V S* muchos años.
Madrid, 29 de enero de/ 1946.— El. p i- 

rectoi; generaí, Francisco Garda de Sola.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicás de',
Las Palmas-

Dirección G eneral de Caminos
(Conservación y Reparación) 

Rectificando error observado en el anun
cio de adjudicación del servicio de ba

cheoy riego asfáltico de la provincia 
de Ciudad Real, kilómetros que se ci

tan. (B OL E TI N O F I C I A L  D E L  ES
T A D O número 56, de 25 del actual.)

•Visto el*resultado obtenido1 en la su-,
bakra de las obras de bacheo riego*
con emulsión asfáltica en los kilóme-

tros 187,625 a 196 de Madrid a Cádiz; 
179 a 184,720 d e ‘ Madrid a «Ciudad Real 
por Toledo; 251,600 a. 255,600 de Bada-  
joz a Valencia por Almansa; kilóme
tros 171 a 172,750, 175,500 a 180, «185,  
188 a 190, 195 a 198, 232, 233 y 253 
a 257 de Córdoba a Tarragona por Cuen, 
ca, provincia de Ciudad Real,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente ¡el servi
cio al mejor postor, Asfaltós y Cons
trucciones Elsan, S. A., que se compro
mete a ejecutarlo, con sujeción al pro
yecto y en ios plazos designados en el '* 
pliego de condiciones particulares y eco* 
nómicas de esta contrata, por la canti
dad de. 1.846.048 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 2.226.468,90 pe
setas, teniendo,el /adjudicatario que otor
gar la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el De
cano del Colegio ^Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha' de la publicación en el BO

L E T IN  O F IC IA L  D E L  E STA D O  de la 
..presente resolución.'

Lo que comunico a V.- S f  para su co
nocimiento y 'efectos.

Madrid, 11 de febrero de 1946- —  Él 
Director general, 1. S del Río.

Sre$. Ordenador Central de Pagos, Jófe 
de la Sección de Contabilidad, Inge* 
njero Jefe de Obras Públicas- de la 

^provincia de Ciudad Real y adjudica
tario, Asfaltos y Construcciones‘ Eb 
san, /S„ A ,

(Conservación)

Transcribiendo nota de los errores obser
vados en los anuncios de adjudicación 
de obras en las carreteras que se men
cionan, publicados en el B O L E T I N  
O FI CI A L D E L  E S T A DO  de las fechas 

que se expresan, y que quedan 
rectificados en la forma que se cita.

BO LE TIN  O F IC IA L  D E L  E STA D O  
de.- 23 del actual, página i , ^columna 
primera: ;

En adjudicación de las obras .de riego 
asfáltico kilómetros. 25 al 28, 39 ai 44, 
48 y 49 del C. JLk de Palma a Capde- 
pera y otras, figura pomo adjudicatario 
don Juan Ferrer Pon», debiendo sor don 
Cristóbal Ferrér.Pons.

B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  
de 25 del actual, página 1494, columna 
primera:

Segunda, adjudicación. Donde dice’ ki
lómetros 335 ai 248, deb^ detír 335 al 
34$ -

B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  E STA D O  
número 56, página 1495:

Donde dice kilómetros 39 al 45 y 41 
y 47,400, debe decir kilómetros 39 al 41 
y 46 al, 47,400.

BO LE TIN  O F IC IA L  D E L  E STA D O  
número 57, página 1503:

Donde "dice kilómetros 3, 6, 2, 3i tafes 
kilómetros no existen; ha de empezar 
por kilómetros 341,680 al 343,410, etcé
tera, etcétera.


